
BOLSA DE MADRID. Colizaci6n oficial del día 21 de l'vIayo de lV35.
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I CAMBlOS

1, I ru~1 VALOIlES
1'11JILICAnos

Ji OQJle ¡)Ol 100

I - -
2<1 lj.lJ3fiI rflulo. S % amortIzable. ami.Mn 1927. (Sin lmpuelto.)

102.1Q Serie F, de SO.CXXl pesetall nominales, 1 al 8.860. ..... 102,25
2().[} 113ól 102,10 .. E, de 25.000.. Jo I a) 15.00 ..... 102,302O.lH135 102.10 .. D, de 12.500 .. .. 1 al 26.600....... 102,30
20.5.031>1 102;10 » C. de 5.000 a » I al 244.100...... 102.302() 5·035 102.10 t B. de 2.500 .. .. 1 al 288.00.0..... 102,30!O 5 93G 102, JO .. A. de SOO » .. 1 al 886.007...•,. 102.10

Thu!ol S % amortizable. eml.loA 1927. (CaD Impuelto,)
!O 5.u31i 1)5,10 Serie F, de 50.000 peseta. nominales, 1 al 5.00l....... 04.]0
20·6·936 95,10 .. E, de 25.000» • 1.1 9,00J...~ .. 94,10
20 5935 114,25 .. D, de 12.500.. .. 1.1 15.(0)....... 93,90
20 Ó g36 9426 • C, de 5.000 t t 1 al 144.<XX>...... 113,00
20 6 a3f¡ 94'25 .. B. de 2.500. J 1 al 169JXXL.... 93,00
20 6936 U4:2lí J ,o\, de SOO' .. , al 520236, ...... 93,00

TItulo. Deuda amortizable al 3 % (eml.i6D de 11128).

M.93G1 77~80 Serie H, de 250,(100 pesetas nominales, 1 al ns"~,

(j '.036 75./)0 .J G, de 100.000) I J al 725.....
2(}.5-036 78,50 .J P, de SO.axJ I .J 1 al 8.625..•..
20 /).1136 78~líO .J E, de 25,000" .J 1 al 18,552.•.. 78,60
20 óU3D 78,50 .J D. ele 12.500. » I al 14.999....
20 I).Q3ó 78,76 .. C, de 5.000. • I al somo..... 18,(,0
2() 5035 78,7á » B, «k 2.500 J I I al 75,IXXL. 18,60
20 2·936 '78.7¡¡ • A, de 500. ) 1 :t1 2025IXL." 78.liO

TItulol Deuda amortizable .1 4 % (emlll6D de '128).
:.l.3.U34 88,00 Serie J-I. de 200.000 peletaa Domlnaie., J ¡Il 2.000.....
4·4.1135 íl4, Oú • G, de 80.000. • 1;a1 915,.....

136·036 96,10 • F. de 40,(0)" • 1:1t 4.659.... 90,70
20 ó·U3li 96,70 .. E, de 20.000. I 1:11 5.000._ .. Olí ,70
17·ó.~li 95.70 .. D, de 10,00:1" .J J 111 10.011_•. 06,70
20 li U30 Illi,70 • e de 4.000 J I 1 IU 2(l.(XXl.... 90,70
2Q 5 03f, p6,70 • B. de 2.000» J 1 tll 50.001..... n5 ,711:ro ¡) 1l3r, {lr',7IJ .. A. d~ 4()(). • 1 ;a' 1415lO..... D5 70

! ',"
Tilulo. Deuda amorti;r.able al 4.50 or, (~ll1i~ión de 1928)

, 20.1.,3;, lOO,OO Serie:' F. dI' 5{tf1()(' pr'cla~ numinale5. I al 2 C)()() ........ 1100,00I 20 ~ ;'~'JI 100,00 • E. dl' 25 (xx: J • 1 al J.lXx:l ........
I 20 () u,ll'l 1110,00 • 0, de 12500 • 11 1 al r.rXlll .......
I 2u:, 113.:,. 1(10 ,l.l(J • C. dI' S.(I((· » • ] al 1.9 rxtJ .......
¡ 2();j 1J3f'i IW,UO • B de 2.5IX: • ) 1 al 2S ()(XL•• ~.
I 20·,) U;I"l

j
]{JO ,1.10 • 1\. dl' SUC • • I al a:,.IYXl ........

Títulos D.. ,,,jA IlImortiz;,hlf' al S % ("rnj~jé.u de 192 J).

; F:.1 1I;;f¡ 1fI~~ 3' 1 S¡,rH' f. ck SO 1I1~ pe.'!:t.u- nUlIlJuak•. lal 1500 .......
, :Wr,.\)Jf¡-' 102 OU I E., de Z5.üOO I 11 1 al 1.500........I l).u Q3li 102,20 • D, de 12.500 • • 1 .. M"L......!'''...

20·fl.\13{j 102.00 J ede 5,(0) • :1 1 .1 40.000......... ]02,30¡ 205.03fi 102,00 » n. de 2.500 • • 1 al Z2.tm......... 102 ,30
2Oü.93ó J02,00 .. A,dc 500 .. It 1 al so.(XX)......... ]02,30

I

;J.A11B10~

"'5LIOADOI

92,SO
02,50
00,00

tH .1){l
U-1 n"
~H,ll\l

90,.00

SG,úO
85,00
86,00

97.00
ln,OO
96,85
oo,'m
96,'15
00,'10

74.75
7.,7lí
74,75
74.7ó
74,1ó
74~1(}
'13,00

nUllllf1<LIt:~ I al $51, ......
t I ill 520.,...... lf)~' ,~¡;

.J . 1 al 1.640........ 102,:10
• I al 19.800......... 1lI2, HO
• J al 15.400 102,HO
I 1 al 7UXXl......... 102 j ~IO

VALORES

l'¡tlllo~ S 0/( Bmorlizat le ert A.;ón de 19U,

f· (1\ ~lt I~' IJl'St r<1~

E, d~ 2.'1.r;K: t

D. de 12.500 ..
C. ele 5.lXXJ •
B, rlr. 2.500 I

A. del Soo •

s % amortinble, eml.i6n !!tOO, canjeada por .. de 19Z0,

Serie F, de SO.lXXJ pese la. nominale .
» E. de 2'5JJOO I I _ _ _ .

J Dt de 12.500. • H .

I C. de 5JXXl I 1, .
I Br de 2.500 11 • n .

• A.. de 500. • .

• % exterior (eltampíllado) canJeado por .ml.lón 1924,

00,75 'Serle F. de Z4.000 pesetas' nominales ..
91.00 I El de 12.000. • 'n " •.
91,75 J D, de S.(X)() J .. .. .

92,25 t C. de •.000 J J 01 _ '

92.80 • B, de 2.000 J J _ ..

92,80 1» A.. de 1,lXJ(J. • '
91,50 » G)' E, de 100 ., 200 pesetas nominales .

'. % amortizable, eml.ión 1905. canleada por la de 19211.

8'.50 ISerle: E. de 25,000 pesetall nominalel ..
86,00 11 D. de l2.500. :l' .

86,00 • C- de 5.000. • M .

86 J 00 • B. de Z..5f.X) I I .
80.00 • A. I ..le 500.. • .

G7.i,j
{l7.2á
07,00
00,1.10
00.00
Oli,OO

15 0/(. amortizable, emi.ión 1917. canjead" pat l. d. 19ZB.

96,\)0 SlrJe P. dI' SU (lO! ~{'sl'las nOlfJlllale ..
UH,OO j' E. de 2,[,..lXJC.r. .. , ,....1' .
Uf. ,00 • D dI: 12 ~(K;. J .
\l(. 00 ¡ J C. de 5IX1!,' t .

!Jt',Orl e n. d,' 2.~O( t 11 ..

\'/¡"¡,OU t A. de SOC t J ..

I
I

hDOO
~w lOO

Jl11 RO Snlt
IU:! . (lO t

102 30 I •
l02;O!) ¡ •

102,00 I •
lO~jOO j •

1I'ecll.

:!U 5.U35
20593f>
205 OSó
J7 5·lj3ü
20·{)·03b
~O·ó·U3ó

H15·1)3fl

J6 oUSó
JO.6·lJ36
205·U3ó
205·lISo
20 ¡>-tIllo

2u··,·JI204-D31J
iO·4-1135
20'Ó'03/)/
20.5·U36
:':>0.5·{lSill

J1 l'H3,')
j ;i· ;).jt:11i

17=l,t13:l
~~,.¡i·H~J:.

~: :3 .'~ir,

J.{j '.1:1;")

Ii:: .!I:~'l
~C·5 1-J:t:):
¡¿f¡. '-035!
:";0 (')~~~3:)f

211. ,í ·\I:VI
:':0,j·113'.

I

::;'0 ó1J86
20·ó.03l)
20 ó·93ií
20~5.93lí

20,6-935
20..').031>
~O.5.U3ú

Pl~EOgDlt~NTL:8

--1 ' 1-,·----I Thutoa 4 % Interior (22 de Arolto de 19J9).

74,90 ,Serie F. de 5O.0Il) pesetas nominales .
74,90 • E. de 25.000. • .
75,00 • D. de 12,500.. lt .
?5 J OO J C. de S.c.wxJ. » _••u ..u ••_ ••••••••

75,00 • B, de ~SOO I • • " ••11' .. ' " .
75,00 I I A. de 500 J J .
73,25 .. G '1 B. de 100 y 200 pesetas nominales ..
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83,50

U4,00tOO
500
líOO
500

'.
~DO~ J)es. OAHnlOS PUIlL!UADOlldo

1Il1lOOltadr~ad& IIttIIt- ;

- -
f'tlIletlll: ~O(i)- .
500 681,00
500 JO !64,OO
2IiU 218,00
500
600

I
238,00

óúO ,
I

600
I! 644 00lOO

.75 1 203;OG
(7Ij ,
100

I
90,00

IDCilHéI' ll.nnA
¡x. 100

500
93,00líOO 4

100 4
óOO li 99,50
500 6 108,25
500 5 1¡ 103,00
500 6 ' . 97,90
¡¡no 4
foOO 4
600 I '/,
500 4
600 4
500 8
600 3
500 3
óOO 3

ACCIONF.S

o
~

~,....
_~ _. __ __ _ _ _ _ _ . _í__ _ . ._•••. \ s;¡)

\
Camblos remitidos por el Centro de Contratación de Mone-I ~
. da, que se publica en cumplimiento d¡¡1 número~. de la ~

(07.3001'\ Real orden n{lmero 611 del Minis.te,l'io de Hacitmd,l. de 6 ~
Il d<l Septiembre de 2930 I c..
& 1 O';J, .... ~,t lJ,rll!'l() Cl\mt"o - v~=8n -II"1InrlJ~~{l ~.

lO.OOOI· . DI,; ltlONKDA m A s 1m t' IIllnlrn.' DH MONEDA In t •• 111' mllllro,{ o..
60.000 ------ --- ._. -----. -'- •

16'000!11~lbrna esterltn!l-8. 30,25 M'l? ~lonneB .. - •••. '1 4•085 ol!07á J
}lrnUC08 franceseB 48,41i 48,010) LlIoudog ••••••.• 33,10 32.70 Z

15.000 Dollara •..•.• ,. '1,38 7 t 3U lA;,r. ()hecoClllovn-1 e·
l! I OM 30,90 30,70 S
l! Liras •••••••..• 00,65 60, 45 1{19~ al'g(.ntinoe! ' I

5.100
j

. mil •. ,....... 1-.

.H.clohsnlllrks••.• ~,oo 1 2,94 !C<,ronI\A~oooM•. '1 1,88 ],86 rG
llí3,oOOII'FranOQll 8uil'fos,. 238.00 237,7~' ~lron~.:dl\nrJlM. J.6~ 1,6]
161.000 Belgll.ll •••••••• 124,75 124,2.., COrUD"!l nvl'U{~g8B 1,83 1,SI

Bonos del Banco de España..•••.
eMulas del BallCO Hipotecario ..
Irlem id. td.. t ••• 1 " .

Idem Id. td "••••, .
ldcm Id. Id .
Idcm Id. Id t , " •••••••

ldem Banco de Crédito l.ocal.. ..
Sociedad General Azuc.- Espafía.

Serie A.F. C. M. Z. A., Va-¡ _ B
Uadolid a Ariza..•••• / _ e:

, 1.A lIerie.
Idem Norte de Espa-\ 2." aerie.

fia. Emisión J1 de J." serie.
Enero de 1905......_) 4.- serie.

, S." serie.
Ayuntamltllto dt Madrid.

Obligaciones ..
Expropiaciones del Interior..••••
Empr~stito "Villa Madrid-, 1914'1
[clem fd 1918 .

VALORR! DE SOCIEDADES

Ba.noo de España ..
Banco Hipotecario de Espafia _

I Banco E~paííol de Cr~djto .
Banco Hispano-Americano .

:\ CompañIa Arrcnd." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socicd. Gral Azu-JPrefcrclltes .

: carera Espafia.... IOrriinarias .i ~nión Espmlola d: EXlllosivos .
, I'crrocarnles M. Z. A .

Idem Norte de España _
Banco Espafío] Rio de la Plata.

ÓIlUCIICIONES

6511,00
207,00
273,00
90,00

580,00
2133,vl)
216,00
181,00
233,Oll
01,00
83,00

~ESETA~ NOMTNALB8 NKOOCIADA~

4 por LUu mtenor lJ30•••••••
IdoJlJ fin corriente •••••••••••
ldem fin próxuno •••••••••••
4 por 100 amorti1.n.b!e ••••••••
fj por lOO llDlortlznbJt' 1028•••
Aooiooos del Banco de JJ:epaña.
ldcm de la Arrendatarin de 'l'&-

bao09••••.••••••••••••.••
Azucll.rera.-On:linariaa ••••••
ldom.-Fin oorrlente ••••••••
Unión I<~paiiola de Rxplosiv08.
Cédulas del H8-JlOQ Hi¡K)t.ooario

aJ 6 por lOO ••••••••••••••
Idom Id. /lol 6 por 100••••••••

205.tl3.'",
205·035
1(\·5 9:l/j

I 20·6·9:lG

2O·i)·!J3!i 92,7ó
8.5·1)35 92,75 1I

2fl-5.1)35 90,50I 20.5.035 lOS,3[,
'¡ 20·{)·1l35 103,00
1 20-5.035 QB,2fi

20.5.1135 73,00
:lO· 'J ·l};¡4 60,7ti
6.7.934 50,25
5.4.034 61,50

26.11·933 IH,2lí
13·6·92U fU,U
13·5.02U 72,00
13-5·020 72)50
28.ó.{)2ú 64,00

2().5U35 Uó,OO
9·5--935 00,00

!0·1.i·931i 83,00
2O·li· Oafl 83,00

.... ~_ .. .• 0.' •••

97.60

JOO,50
100,50
100,50

IOI.DO
101,60

Bonol Teloro para el Fomento de la In·
dulltria Nacional. S %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 ......
I .8, de SOO • 1 al 6.031.. .••. ,
I B, de 5.000 I 1 al 14.434...••. \

En difefcntes seric9~ .

Títulol tle la Deuda Eerrovlana amortiza•.
ble del Estado, al 4.so %

Serie A, de 500 pesetas, I al 50.000..••••
I n, de 5.000 ~ 1 al 50.000......
• C, de 25.00:> • 1 al 6.000••••••

En diferentes series .

Títulos de la Deuda Eerroviaria amortiza
ble del Estada. al 4.&0 %

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082...... 1 243,2&
• B, de 1O.(XX) • J a 20.806.. •••. 244.00

Título8 de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, 4,50 %, emisión 1929

Carpetas prov. de bono. oro do Tesorena,
al 6 %, a diez año•.

En diferentes scrles _

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.000. .....
• B. de S.cm • 1 al 35.00>.•.••.• e de 25.000 » 1 ni ...(XXL...

En diferentes series.......•.:..•....••.••..••.....•.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
» n, de 5.000 '. 1 a.I óO.OOO .
• C. de 2S.OOO • 1 al 6.000 .

En diferetlt<::9 seri4!s._ 1

98.üO

97,150
97.50
97,25
79.00

97,60
97,60
97,60
D3,76

100,30
100,30
10{), 30
101,00

244,00
24.3:75

101,60
101,60
101,26
00,00

~
PRECEDENTES

<llJ¡nrCl'

V A l. Q l{ E B J 'tnlLlCA),Of I l'-.nl.<.

'r"nto II he"" PClf 100

l~~,,- \------ '·20.5.1.1:15 11

17 (i.93(i
CarpetAs prov. de DoucJA amortizable 20.¡j.lJ3(i

al 5 % (emi8ión da 19Z9). I 20.¡J.U31i

205.035
JO.I.i·\J3fJ
28·J.Uafl

}-eoh_

T-5.935
".5-936
7-(i·935

lO 4-9aú

28.1·0:n

20-5.936
iO-lí.935
2().6.·035
U.2.93ü

Z;~ECEDEN'l'ES

!0.5·935
2Q.6·1.l36

!O.5-1I35
20-5-036
!o.ó-035
12-2-932

l"1..f)·935
1'1·5·936
13.5·936

1ll.11.92U

=======- ==:::::::=::=::=



Gaceta de Madrid.-Núm. 142 22 Mayo 193.) Anexo 'único.-Página 563

El anuncio de subasta publicado en
b "GlIcl:!ta de Madrid" da focha 12 dd
n.cs Bctual Je alqui tranado y realqui
tranado superf:cíal éIl una sola capa
de las earn~tcras dI: '9aliauoltd a San
tander; kilú:Ii:eiros 360 y 3t:l al 364;
Pi.H;nte Je Sun \Iigud a San Yict:nte d"
la Rarquera. kilómetros 1 al 4. y 24 al
29,600, y Puent~ dt! San :Miguel Q la
Venta :le Trllmalón, kilómetro5 1 al
2.U58, que forman un solo grupo. se en
tt;:1c.cr~ :,,~~~¡ficado COíL un prtsupuesto
UBico total p'Jr contrata de 6~o543,10ptl
setas Jo" un plazo también único de eje·
CUÚU:l d~ ~('h me¡;f:~ lO partir del co
mienzo .ilol ¡'u! 0brb.

Sant~Jndl:T, li .<JI:; trIaro de 19~.-El
l::tgeniero Jde, Z. Martín Gil.

8-536

DELEGAC!OX DE LOS SERVICIOS HI
DRAliLlCOS DEL SL:R DE ESP.-\S_o\.

Debi<'nuo procederse a la celebra
CiÓll de subasta lHU'U contratar f'1
transport€ de la correspondenda pú
blica e~. automóvil entre la ofiaina
del Ramo en :.\liranda dtl Ebro y la
de Albaina (31 kilómetros). bajo el
tipo máximo de 5.400 pesetas anuales
y demás condIciones del pliego que
está de manifiesto en la Administra..
ció;:). principal de Burgos. en la de
_\.~ ::-:t (VH0ria) y en la P,"tafeta de

Obraa publle&io.

DIRECCIOX GE~ERAL DE CORREOS

ML.'JISTERlO O E COMUNICA..
ClONES

5-183

"isto el re>ultado obten1do en la ~u
oasla de la!> obras de reparación gene.
ral de la conducCÍóo de abastecimielllo
dtt Arúl:il~lS (~lilaga). he acordado ad
judicar difln~tiva.mente dicho servicio
al mejor pustor, D. Agustín Campano
Paz, ,"'tocino ,.le Ardales, que se compro·
mete a í:jecutarla:o con sujeción al pro·
yecto. en :01> pbzús lnarcados ~. a lali
c:ondicioaes particulan:s ~. eC0nómiC:<li
í"ijadas y Gl:má:. prl:ve:üdo en la legis·
la~iOl1 vigente para e:.La dase de .:on-

I tratas, por la cantidad de cuarenta y
seis mil Quiní.:ntas setenta y una p~3(.·

t:Js, sit:ndo el presup'-lesto de contrata
tie cuarenta ~\. seis m.il seiscientas ~Ua

re11.a y Il:.len.· pesetas sesenta y oc;-.o
céntimos; debiendo el ..lI.ju~icatario
utor;;aT' la ' ... ; respop..diente escritura ln
te el ~ot~J 10 oficial de ~lálaga en d
Vlazo de relnta db.s, sin exceptuar los
inhabiJes, contados desde la fecha de
la puLlici.lcióu Je la pr.::sente en la ""'J.'
cda de ~Iadri.¡f·'. justificanhio debid..i
mente el JIU!)!;r pagado los anunci.,)s
puhlicados ~u dicho periódico y "80
letin Ofió<..:" de la provincia y COns~,l'

tuida a dispcs:ción de esta D;::lega<',."1l
la fbnza deflllitiva de dos mil lre:¡¡(;lell
tas treinta y "JOb ·pcsetas cuarenta cén
timos, en mdálil.'o o efectos de la Deu
da püblicu al Lpv asignado en las dis
po.-iic:ones vigentes.

.\lálaga. 18 de ~I:::yo de 193;').-El De
legado, Juan A. López.

S-oS5

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE SAN"TANDER

Modelo de proposición.

(Papel timbrado d~ cuatro pese1as
cincuenta céntimos (4,50 pesetas).

Excmo. Sr. Delegado del G0bierllo
en las Canales del Lozoya:

El que suscribe ..., veeino de ... ,
pro-.... incia de.... según cédula perso-
nal número ... , COll doimcílio en .
(provir.cia de o •• ), calle ...• número ;
enter:!.do del anuncio de Canales del
Lozoya, inserto en la GACE:T.o\. DE ~L-\

DRID de fecha o. o. y de las condicio
nes :r requisitos que se exigen vara la
adjudicación en pública sub3~ta de
las obras de construcción de la gale
ría de la sección cuarta e instalación
de las arterias de Salamanca-Cham
berí v la de enlace de las dos de Sa
la.rnaiica. se compromete a tomar a su
carao la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. por la canti
dad de ._. (Aquí la proposición que
se haga admitiendo o mejorando, lisa
y ll::mamente. el tipo fijado; pero ad
virtiendo que &erá desechada toda
p.opues'ta en que no se exprese de
t ..rmina?a~lente la c~ntiJad en pese
t~~s y cen tImos, eSCi¡ta en letla~ púr
la que se cc>mpromete el lieitador a
la ejecución de las obras. así como
toda aquella en que se añada alguna
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
S-

RECTIFlCAClOXES

El anuncio de subasta .publicado en la
"Gaceta dI: :\Iadrid" de f~(;ha 12 del
lIles actual, de alquitranado superficial
de las carreleras tie ~lercatlo dI:' Hozna
yo :.t Ri\'a, kilómetros 1 ai ~; Hubayo
al Puente de Solares. kilómetros 1 al á,
y Espinosa de los :Monteros a Sola.es,
kilómetros 2 al 4, y acopios de piedra
machacada para conservación del ./irme,
incluso su empIco en recargos y rc
alquitranado supei'ficial ,le LIs C¿¡i·.ete
r.ll; JI-' Hl)tdc-~ de Aparicio al Faro de
Cabo l\luyor, kilómetros 1 al :l: .\Iort-:ra
" CorlJa'l. ¡',il{'ITHdros 3 \' 5 al 10· Zurita
a Renedo, kilómetros 4 :r 5, y' Torre
!a\'c.;.:a :a La Cavada, kilómc1ros tu, 15.
21 Y 22. que forman un 8010 grupo, se
entenderá rectificado con un presupues
to único total por contrata de 69.904.21
pesetas y un plazo tambIén únko de eje_O
cudón de seis meses a !pal'tir del co
mienzo de las obras.

Santander. 17 :de Mayo <le 1935.-El
Ingeniero Jefe. Z. Martín Gil.

ley de 21 de :Xoviembre de 1931 y
a las que regulan en general las rela·
ciones entre patronos y obreros.

4.· Demostración del pago de las
cuotas del Retiro obrero obligatorio
del personal qu<: el proponente tiení:
a <;u sen·ieio.

La apertura de pliegos se celebr:u'a
e! día 8 de Junio, a las. doce. en el sa
lón d,e Juntas de dicho Canal. calle
de la Luna, número 11. efectuándose
H. su te!"!n!n.2ción. la adjudicación pro
visional.

~{aJrid. 21 de :Mayo de 1935.-El
Delegado del Gobierno. Juan Antc·uio

i Catep3.

pu-

SUBASTAS

CANALES DEL LOZOYA

MINISTERIO DE OBRAS
BUCAS

D:ELEGACIÓ~ DEL GOBIEfL....O DE LA REPt·
1Il.lc..\

Aprobado por Decl"cto fecha 15 de
Ma'vo. inserto en la GACETA fecha 17
de( mismo mes, d proyecto de cons
trucción de la galeria de la seccióll
CUal"ta e instalación de las arterias de
Salamanca-Chamberí y la de enlace
de las dos de Salamanca. y autoriza
da la eje-cucióll de las citadas obras.
en las cuales se ha de ejecutar. por el
sistema de contrata. una parte. cu;yo
importe asciende a 257.810,27 p~setas.

de aeuerrlo con lo dispuesto en el
lllenciolla do Decreto.

Esta Delet:.(ación ha dispuesto anun
ciar la subasta de las mismas. cuyo
proyecto. pliego de con di ciones ~. de
mas detalles se hallarán de manifiesto.
desde la publicación de este anuncio,
en la Dirección técnica de los Cana
les de Lozo~'a todos los días labora
bles. desde las diez a las catorce
horas.

Las proposiciones se admitirán en
la Secretaria de Canales, en las horas
de diez a trece, los días laborables
hasta el día 3 de Junío inclusive, en
que queda eerrad.o el plazo, y en las
Jefaturas de Obras públicas de la Pen
ínsula.

Dichas proposICIOnes habrán de
presentarse ajustadas aJ modelo que
abajo se inserta, en plieGO c~rrado y
sellado y con sobre tscritc, expr~~':'~'~

de su destino a este concurso. y fir
mado por el proponente, acompaña
das del resguardo a la vista que acre
dite haber constituido en la Caja de i

Canales o en la General de Depósitos.
a disposición del Excmo. Sr. Delega
do, el depósito provisional del uno
por ciento (1 por 100) del presuput:s
to tolal de contrata arriba menCiona"
do, en melalico. en titulos de la Deu·
da del Estado o de los autorizados pa·
ra este efecto, al tipo fijado por las
disposiciones vigentes, u obligaciones
del empréstito de Canales del Lozoya
valoradas a la par.

Las Vroposiciones deberán Ser sus
critas precisamente por los contratis"
tas o por sus representantes le,6almen
te autorizados.

Con las proposiciones deberán pre
sentarse los documentos siguientes:

1." Podt:r suficiente del firmante I
d·e la proposición p¡;¡ra acudir ai l'Un

curso, cuando concurra en nombre d" I
alh'Una Sociedad () de per.~ona dis- ¡'

tinta.
!
I

I
I
I
I

¡

:l.0 Certific3eión. en su caso. sobre
las incompalibilid<l.dl:s a que se retie
re el Decreto de 12 de Cctubre de
192.3, en el caso de qld la proposición
fuese hecha por Empresas, Compañias
o Sociedades.

3." Declaración de los datos espe
cifJ.cados en el articulo 1.0. aJ)m"tado
a), del Real decreto-ley de 6 de Mar
zo de 1929. Jo" demás dísposíc!onf><; r~

ferentes :11 Código de Tr:J1J:Jjo, :.¡ l3.
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)liranda de Ebro, con arreglo a lo
preceptuado e:J. el capítulo primero
del út¡j,o lScguado r1e1 Reglamento
para el r~gimen :r senieio del Ramo
de Correos y modificacione8 introdu
cidas por Rúal decreto de 21 <Le Mar~

:0 de H;o7, $0 ~dvier1e al púbIleo que
se ad.mítirán las DrODosiciones, extan
dhlas i:D papel ttinl)I:ado de sexta cla
se l4,50 pesetas), que &Q presenten en
lu antediehas Administracionis, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado
en la Real orden del Ministerio de
H2.cümua de 7 de Octubre de 1904,
hasta el 14 de Junio prÓximo, a las
di-ecisiete horas, y que la apertura de
pliegos tendrá lugar EU la Dirección
general de Correos el dia 19 Junio
pr¿xÜDO a las once horas.

Madrid, 14 de .Mayo de 1935.-El
Dlrector general, M. VIcente.

Modelo dts propo¡ición.

Don ... , natura! de ..., vecino de •..•
segun eédula personal número ...• se
(.Jbliga a desempefiar la conducción
del correo diario desde a ...• y vi-
<:eVtlrsa, por el pr~io de (en letra)
pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pl1ego apro
bado por la DirecciÓn general. Y para
:le!guridad de esta proposición acom
paño a ella, por separado, la cédula
personal y la ilarta de pago que acre
dita haber depositado en ... :fianza
de ... pesetas.

tFecha y firma del interesado.)
S-7<l2

Debien do J)rocedcrse a la celebra
ción de subasta para contratar el
U'<tilsporte de la correspondencia pú
L!i~a en automóvil entre la oficina
del Ramo en .'1.1'1'0)'0 del Puerco y
j~ esiación de Arro:ro 3-iaiparticta (12
kilómel....os) , bajo el tipo máximo de
3.000 p<:6etas anuaLes y demois con
di¡:loncs ~l pliego que está de roa
llifl~'sto en la Administración prin
~ilJal de Cáceres y Estafeta de Arro
yu del Puerco, con arreglo a 10
J;receptuado e:l el capítulo primero
u(:l título segundo del F.eglamento pa
ra el régiml::n y servicio del Ramo
de Correos y modificaciones introdu
{,idas por Real decreto de 21 de :\1ar
zo ¡Ji: 1907. se adviertu al público que
s<'. <ldmitiriln las proposiciones, exten
diú::1s en papel tirnbr~do de sexta cla
se U.jO pesdas). que se presenten en
]:l:-; ant('d¡ch~l;¡ Administraeiones. pr.e
vio cUlnpl.imicnto de lo preceptuado
en la Hcal orden del 11inisterlo de
l1:Jcj~ncia ue i de Octubre de 1904,
lld~t<l el 14 de Junio próximo, a las
dict:isil':'t.; hor:.ts, y que la apertura de
pliegos tendrá lugar en dicha Admi
ni:;!r'H.cÍón lJl'¡n('i~)al el dia 19 del mis.
JlJ(J mes. a las once horas.

~Iadrid. 14 de )Iayo de 1935.-EI
Diredor gen.eral, }¡L Vicente.

Modelo de. propollición.

Don .. " na:ura.l de ...• vewno de ... ,
s~gún cédula pen9.nal nlÍ.~ro ... , se
obliga a. desemp@Uaf la condueción
ud correo <1iarió delide: ••• a ••.• y vi
eer erS3. ]li,r /,1 pr.ecIo de ... (~n li>tra)
¡¡"s.. ta~, :liJ'::I:, -:. I.:O¡¡ arreglo a las con-

diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección gen~ral. Y para
seguridad de esta proposición acom
paño a ella, por separ..ado, la cédula
personal y la ~rta de pago que acre
dita haber de.positado en ... fianza
11M ... peseta!!.

(Fecha y firma dtll intere!>8.do.)
S-iÓa

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para con tratar el
trll.n~porte de la, c:orrespond.eneia pú
blica en automóvil .entre la ofioina
del Ramo en Irurzun y sus estacio
nes férreas. bajo el tipo ll1aximo de
2.399 pesetas anuales y demás coJ}
di<:iones del pliego qt:.e está de ma
nifiesto en la Administración princi
pal de Navarra y en la Estak-ta
de lrurzun, ¡;on arr~8lo a lo prt:cep
tuado en el capítulo primero del tí
tulo segundo del Reglamento para .el
régimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificadones introducidas
por Real decr.eto de 21 de }larzo de
19G7, se advierte al público que se
admitirán las proposiciones, extendi
das en papel timbrado de sexta clase
(4,.'l0 pesetas), que SoE! presenten en las
antedichas A.dministraciones. pr,evio
eu.."'llplimiento de lo preceptuado t:u
la Real oreLen del ~Iinisterio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904, halS
ta el dia 10 de Junio próximo, a la.'>
diecisiete. boras, )' que la apertura de
pliegos tendrá lugar en la Admini$
tración principal d>e :i\avarra el dia
15 del mismo mes, a las one!! horas,

Madrid, 14 de Jla~"o de 11135.-El
Director gel1leral, )1. VIcente.

Mod~lo de PI'oposición.

Don ...• natural de ... , vecino de ,._,
st:gún cédula personal nülllitro ... , S~

obliga a delSempeñar la conuucciún
del correo diario desde a ..., y "i-
ceyer~a, por el precio de (cn letra)
pesetas anuales, {~on arr",glo u las COn
diciones contenidas en el pliegu :.Wru
bado por la Dir,ección general. Y para
seguridad de esta proposición acom
paño a ella, por separado, la cédula
personal Jo' 1a i:arta de pago que acre
dita haber depositado en ... fianza
dt! ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-704

Debiendo procederse :l la celebra
ción de subasta para conlratar el
transporte de la correspontknda pú
blica en carruaje de dos ruedas, trac
ción de sangre, entre la uficina del
Hamo en Torredembarra r su estaciór::
f~rrt:a, bajo el tipo máximo de 1.300
~setas anuales y d~mits condiciones
del pliego que está Ce manifiesto e.l
la Administración principal ae Co
rreos de Tarragona y en la Oficina d':!
Torredembarra, con arreglo a lo pr~

i:eptuado en el capitulo prirnerC' d..!
titulo 5egundo del Reglamento para
id régimen y servicio del Ramo d.e Co
rreos y modificaciones introducidas
yor Real decreto de 21 de :Marzo de
1907, se advierte al púLlico que se
admitirán laa proposiciones. txtendi
das in papel timbrado de sexta. clue

(.~,50 pese[~s). que SR. prc"en len en las
anted¡ch~s Administraciones. pn....:~
cl!mplímien to de 10 preceptuado I:'~

la Real orden elel ~~inisle¡"io t1e Ha
cienda de 7 de Octuure de 1904, tU¡:;
ta el día 22 ce Ju~io próximo. a l~

dieciskte horas. y que la apertura ue
DJjIt~OS tendrá lugar en lo Ádminll<
iracIt.n principal dt: Tarragona el dí;>.
27 del mismo mes, a las onc~ horas.

Madrid, 14 de ~!aro de 1935.-&1
Director general, ).1. Vicente.

Modelo de propo¡,icióR.

Don .... natural de ...• vecino de ... ,
segLÍn ci:dula perso1l21 núm,ero ... , se
obliga a des~/I1peñar la conducción
de! correo diario desde a .... , ;¡ vi-
ceversa. por el precio de (en letra)
pe:setas am.. alf.'s, con arreglo a las cou
diciones contenicas en. el pliego aprG
badopor la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición acom
paño a ella, por separado, la cédula
personal y :a carta de pago que acre
dita haber depollÍtado en ... :fianza
de ,_ _ pesetas.

(Fecha y. firma del interesado.)
S-706

Del.lirndo procederse a la celebra
ción de suLasta P::11'« contratar el
translJorte dI:: la correspondencia pú
J,lica en auto¡nóvil eutre la oficina
dd Ramo ¡en A¡mazan y sus ~;tadones
férreas, bajo el tipo maximo de 3.0CO

, pesetas anuales y dp.ITlás condicione$
del pUego que está de manifie:;;to en
la Administración principal de Co
rreo:;; de Soria y en la oncina de AI
mazan, con arreglo a lo precepluado
en ~l capítulo primero del titulo se
gundo del Reglamento para ei régi
men v servicio rl ...1 R:unl) di> (J..!!'reo!!
y !!1!~ditica-ciones introducidas. por
ReaJ decreto de :!l de ~larzo de l!JOI,
se advierte al públ.ico que Se admi
tidn laspropo:-icioncs, extendid~1s en
p:'¡[Jd timbrado de s.exta clase t-l.5u pe·
setas), que se ])re~nten en las ante
diehas Administraciones, previo CUlU
plimiento oe lo pn'ceplt:.ádo en la Real
orden del :\clinisterjo de Hacienda de
i de Octubre de 191J4, hasta .el día 22
de Junio próximo. a las diecisiete ho
ras, y que la :wer-Iul"a ue pliegos ten·
drá lugar en la Adminhlración prin
cipal de Correos de Soda el d1a 27
mismo mes, a l~s Ol'Ce boras •

;Madrid. 14 de \layo de 193;¡.-i·:!
Directur gen.e¡-:.li, ~I. Vicente.

Modelo de prO/Josición.

Dütl .... natural de .... "ecino de ....
según (~t:dula perso,131 nUIl1€I"U ...•.,,,

obliga a deseJnpei;:.lr la cOllduceiún
del correo diariu desde ... a ...• y vi
ceversa, PCJ]' el pr~cio de .. " (en letra)
pesetas Jllua]l:s. con arreslo u las con
diciones conlenjdas en el pliego aproo
IJado por la Direrción general. Y pb;-~

seguridafl oe e:-;tH y'roposición aC~!11

paño a ella, por separado, la cédula
perwnal y la carta de pago que acre
dlla hab~r uepusitlluo en ... flam:a
~ --. pesetas.

(Fecha y firma del ii1teress..do.)

S-106
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Modelo de proposición.

Don..., <1o.rtlieililiJo en.,. y cun re~i

d-encia ~n ...• provincia de... , calle de....
número.. " con c~dula pt:rwual d~._. cla
se, nÚlllero...• expedida en... (o iJa~l:l.

porte de l::xtranjería en su caso), qu.:
se acompaña; enterado del anuncio pu~

blicado en la "Gaceta de ~,fe.drid" to IOn
el "Diario Oficial dd :\linistt!rio de lli
Guerra" O "Boletin Oficiar' de la provin
cia de ::Uad.-id), para el su.ministro me
diante subasta (tlctalle- de los ·.. ehicuJos a
adquirir). y enterado t'lmbkn det pliego
de condiciones a que el mi;;nw alude,·
se cornjJlomde y oLli;,¡,;, con sujct:iún
.l la~ cláusui:Js dd mismo, a su má~

exacto c~:nplimit.:a\o y o1'rece (indicar
el precio unitario y el valor total de
su oferta. t<><lo en ¡dl·a); a e,;la propo
sición se aeolllp:,fwn, el: curnplín:ie!1 to dI;'
lo pre\"enidu. los :>iguien1.cs docLimen
tos: ccrlil'ie,.ido Ue jil"üJucto:· n3ciomd.
exp~dido ¡)ur el CunlÍte /'~'ful"c:or d",
la pfOUUl:(,;!ÚU Jl'-H.:iüuui~ ;JHa v Uj~i¡¡lO

rt=cibü de la cont;:~ibiJcil)n industr'iai qu,,-a
le t;orr:;sjJundCl s¡¡:isf;lC'.(:r, H-gún el con
C(::¡{O eOIl que C(J!ll¡J:Jn.-Lca; n:s<;,wnlo
que acredite h:::JJcr S;J tisft:l'~lO bs cuotos
para el ré;.;iilll:n üblig,lloi"io dd Hctit·v
obrero; j)üdcr noL:J'iai otorg::l\io a fa
"0[" Del rinn:.!nle (e11 el e:J';u de sf'rll)
ea aIJodcmdoJ; (J..-l'iar'Jci;jn de que' SI;'

C(JmjJrolllde a no s:)¡l)dL'1' ;), sus obre
rn::; a condlt'Íunes inferiores a ¡as (:,,1:.1
blet:idas y que h.I)'>:I." siuo lietc:¡-ulin:Jf:as
por los org:llliSlllU'; cúnt:sp011úientl's;
l'L'sgu'.ll'do Je la C~lj;.1 gelleral (l\: DC1Ju
sitos (o Lié Uiltl. de su,; S,¡cu/'salcst jus
tificati\"0 <.le halJl.:r J~Pllsit3.;O la garun.
tia prc,,<:nida. y, J)¡d· últiino. certiflca
CiÓ11 que aCl'cJi i<: I:U ;·ur::l;l: ¡"lrte tie
la El1I]H'c"a u Soci¡·dad con cuyo nom·
lJre se h:l~~ la ol~!·l:.J. nin::;unJ. !JcrSOll:.l
com:¡rendida en Jo:; artí,::ulus;¡¡·¡¡¡;cro y
s~ul1n<.lu u,' lus :),·'Td¡¡s ,I.~ 1~2 de Oc
LuLre Je l!;!l:i (··CIlÍl:<;eiun 1.(·:.:i.s¡::<t¡,·~:··
número .j,-,~) \. :d de l)¡l·¡é'li¡i¡r:- <.le 19:.!~
("Dia¡-i() Oficiar' lIÚ;¡¡~-,:·o ::::Sl).

(Fee!J:i y firm~l.)

:\Iadrid. :W <11.;' "¡:I·,U de l\l;{,-,.-El 'fe
ni\;nle Curunel l'n:~jl:e;¡t<.:• .lu~lquj¡¡ 1..1
hl1c da.

CE~nw DE TR"\~:-::\lhJO:\"ES y E:-',
TumuS TACTlCU~ HE :l\',a::\IEf~v:,;

Dispuesto ¡JOl" Orckn '.:in:ubr Ue ¡:¡
del actual (iJ. O. núm. I U~!; le: Cl'1l'C;L¡-

pal"ado ·para caua lote, ~ irán "XÜ:¡~·:; ,las
en papel se~;¡;¡do de la clase scxltt, Sl:

rán presentadas por sus autor'''s v .'"l:
presenlan!es lc.gales en d acto de la
subasla, de diez a diez y media; a ella,.
acompaiJarm los docllmentos qu.e acre'
dilen la pll:~onaLidad del firmante, la
""o~to .rlü """'''!Io 11". I'Tn~ ;T1c:o+il;rñ.. r- h .... h ... _ .:_..... _ ...... -- ,to'"-o"" 'i,_ ..... ,J ....~_....'t.Li.C.I .L"Q..LJ~& ...........-

puesto en J~ Caja general <da Depó.i
tOi o en una d~ sus Sucursales la sa
mo. eqUl'i'aleüiE: al 5 por 100 <i4i pNciú
limite señalado anteriormente al lote a
ql:.e se reii.era. Todo con arreglo a los.
pli¡;gos de <..ondiciones qUIi! se insertan
en el "Diario Oiicial del lI1ini.st~..io al::
la Guerra" lIÚnl1i>.O 109. de fecha 15 Jel
actual.

Estas a<1qui:;idone~ se dt:ctual'áll t:n·
tre productorei nacionales, teni.:ndo
pI'esente lOIi pre-ceptos que ;-egulan la
protección a nuestras industrias.

PARQuE CENTRAL DE AUTOMO
VILES

Dis.puelSto por Orden circular de la
dd actual ("Diario Oticial" nUlU~ru

109). qué por- la COnllsion d.e CÚlllprll.S
de Ingenieros que radica en .esti! Parqui::
~Jltral de AutomóviJés. se c~lebre su'
basta gen-eral y única, reservada a la
producción nacional, plll"a adquisici6n
de un coche de reprellentación, un óm
clbu:. cerr:ldo de vtinte plazas ~. :¿1 nlO

tocicleta8, con carro lateral, :>~ hace
púbheo por medio dd ,presente :lnuncio.
que dicho aclo llmdrá lugar ~ las diez
bor88 <iel día 14 deJunlo próximo. en es
le Parqut:, Rc,D'cia del Conde Duque, nú
mero 2.

Para efL"Ctos ue dicha subasla, el ma·
terial se divide en tres lotes, que com
prenden: primero, el coche de repr~

sentación; segundo, el ólUnibus, y te["t~t!~

ro, las 21 motocicletas.
El importe total, como precio limi

te máximo. que ha de regir en la subas'
La, sua: para el primer lote. ;io.uOO pe
'>ebs; para el segundo, :W.OiJO pes~ulS,

~. pal"a el tercero. a 8.100 .pe~t!is, pese
tas 17IJ.00U.

En el ceso C:e quedar des.ierta la ~r:.

rnt.'ra subasl~ para cualesqult:ra de iOs
tres lotes, se anunciará la segunda Sli

lJustap.J.ra e: lote o lotes :desierto.;, lu
que 1endnl lugar a los diez dias tic su
:~nuncio. en el IDi:illlü lugar y hora y
con los misilloS pliegos de cOlldidon.:,.,
admitiénd\"s~ la concurrencia extran
jera.

La suhD.s~a se celebrará con ::¡r'reó~u

;lJ ReglauH.'i.to de Contrataci6n Ad..""1lX
nistrativa en el ramo de Guerra, :.tpro
Lado por Oruen circular de 10 Je E,¡t:
ro de 193: ("Colección LegisJatj-,r.l'·
número 14), ley <le Prott:Cci6n a la in
dUlitria nacional., la de Administr'a":16n
y Cootabilidad d:e la Hacienda pública y
demü disposiciones cOlllPle:mentarias.

Lal propos.k.bDe5 !W harán por .1:'-

COl\lISlON GESTORA DEL AYUNTA·
r.llENTO DE PALMA DE MALLURCA

En ill anuncio <le subasta Pdra la
construcción de un grupo t!scolar ~n tll
}:nlD-to San Jordi. publicado en la "Ga
ceta de }ladrid" número 123, correS
pondiente al día 3 del actu.u.. lO'" omíti6
consignar la hora en que ha de cele·
bran.e la .ubtlsta.

Esta ten;cirá lugar a 10i veinliún dias
hábile¡, a partir de la publicación dllll
referido anuncio, a laa, doce, en el Sil

lón de actos da la Casa ConaÍlo.torial.
Lo qut: se hace público para que que

de !Ul..lVadll dicha onllliión.
Palma, 16 de Mayo de 19~.-El Al·

ealdt accidental. J. Alberti.

DebienJoDToceuer,,;e a la celebración
dI! suba:;ta para contratar- el transporte
,1'1:: la C01Ttó~pondeaciapublica en auto
[Liu\'i1 entre la oncina del Hamo en Fró
¡¡.usta y la de A:;tudillo (12,6 kilóílle
Iros), b~jo el lipo máx.imo d~ tres mil
pt:setas anuale:.; y d~más condiciones
J.d pliego que esta de lllani.fie~to

I:r! la Administración ,principal de
Palencia :r en la Es.tafeta de As
tudillo, con arreglo a lo precep
tuado en el capitulo 1." del titulo
:Lu del Reglamento pUr'a el régimen y
servido dd r:lmo de Correos ~' mwi- I
fH:aciones introduddas por Real decre
to de ~1 de ~larzo de 19üi, se advierte
.<11 público que se admitir'an las proposi
ciones. extendidas en papel timbra<1o
de sexta clase (4,50 pesetas). que se
IJresenten en j;.;s antedichas Administra
ciones, pre,·io c,nllplillliento de lo pre
cép1vaao en la Ikal or{]en del Ministe
rio d~ Hacienda de 7 de Octubre de
l!:1U4, hasta el <..lía 21 de Junio próximo,
a las diez y siete horas, y que la aper
tllra de pllegos t-endi"á lugar en la Ad
ministración princip~l de Palencia el
.:ill. 20 de Junio próximo, a las once
horas,

Madrid, 19 de :\l::¡yo de 1935.-EI Oi
rtlCtor general, )1. Vicente.

Modelo de propo,ición.
DoIL.., natural de ....y~ od...., H-

t
, Debiendo proeeders~ a la celebración : gún cédula personal número ... , se 011i-
u~ subasta, con carácter urgente, para ! ga Q desempeñar la conducción del Co-
ClJntratar el transporte de la corres- rreo diario desde .,. a ... y üceversa.
YOlluencill. pública en automóvil. entN: p')r el ,¡lrecio de ... (en letra) "_. pese
la oficina del Ramo en Fulleda. y BOl'· . tas anualel, con arreglo a las condicio
jus Blancas (tí kilómetros), bajo el tipo I nea contemdas en el pliego aprobado
máximo de dos mil doscientas pellitas por la Dirección general. Y para ~e
anuale:ll v d"'~'TIás; l"Onrii...¡nf"'" .ti ..1 .-.11....... I !luridad 4e est!! nronos;¡('j/m :>rnmnlllño

que estf de mmÜri~-;to--;~-ia.-.A~;l~rs: , aella por-lIeparádoí.i-cMula-j;er¡-onal
tración princip"l de Lérida y oficina y la carta d. pago que acr~d.ita haber
de BorjulS Blancas, con arreglo a lo depositado en -_. fianza de ... pesetas.
J!r~ptuado en el capítulo l." del titulo .fFadla y firma ;d~l interesado.)

$-71"2." del Reglamento para el régimen r <JO

seI'Vicio del ramo de Correos y mOOi·
ficaciones introducidas por Real decre
to de 21 de }!arzo de 1907, &e advierte
;lj público que se admitirán las propoii.
('iones. ex.tendidas en papel timbra-do
de sexta clase (4,50 pesetas), que ~e

v:esenten en las antedichas Administra
clone!, previo cumplimiento de lo pre
c<:-.\Jtuado en la Real ordl::n del Ministe
río da Hacienda de 7 ii'e Octubre de
19U4, hasta el día 1." de Junio próximo,
II las diez y siete horas, y qut! la aper
tura de pliegos tendrá lugar ~ la Ad
ministración principal de Urida el
día 6 de Junio próximo, a lu oaoe
horas.
~ladrid. 19 de 11a)"0 de 193~.-gl Di~

rwctor general, }.l. Vicente.

Modelo de proposición.
Don..., natural de .... vecino de..., se

olln cédula per:.vnal número ..•• se ohli
ga a des<:':lljJeiiar la conducción del co
r1"l:0 (liario Jt:"Je ... a .. , y viceversa,
~lir ti prt.:eio de . _" (en letra) ... pese
ta" :ln:.l:1les. con arreglo a las condicio
lles cunlemiaas en el pliego aprobado
,liU[' la Dircccióa general. Y para se
guridad de esta proposición acompafio
a ella ';"01" :.ep:;.rado la céduta personal
')' la carla de pago que acredita haber
depo:;itado en ... fianza ;de ... pesetas.

\Fechll 'Y firma del interesado.)
,S-7H
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niflesto en la Secretaria de la CJ}¡uta·
ción províncial (Sección t1e Fomento).
en los días y hora hábiles de oficina,
y las prG;Josiciones optando a la .!Ou
basta se presentadm en dicha Secreta
ría y en las Oficinas de la Direcciún
del Hospi tal pro....incial de San tiagu,
d<:pl:;iiijt:c.¡;í~ que para i2i objeto se til;!o
ne tambien d~sjgnada. d~sde ~l dia si·
guiente a la publicación de este ~mun·

cio hasta el ant~rior 1\1 en que h3Yf! de
celebrllrs~ la subasta, efectuándose su
presentación con sujeción a 1<lS IÚ~Ill"·

Jidades prevenidas en las reglas segur.·
~¡a, tereera y quinta del articulo 15 ~l

illCllCioUlldo ReglanH:nlo.
Con sujeci6n al Real de;;reto de 6 de

1Iarzo de 1929 ("Gaceta" del dia i),
los licitadores debt!rán declarar ~n :Olla

proposiciones las remuneraciones mil,i
mas para los obreros dO! {'ada oíkio 1"
<:akgoría, siendo desecha:Jas aqué¡:¡¡.
en qu~ tales rt:munel'aciones Se4n inito
riores a los tipos señalados .por la Je
fatura de Obras públicas de esta pro·
vincia, que aparh."en publicado~ en el
"Búldin Oficial" ae la misruu de 17 dl:
~la:vo de 19:¿9,

También se:-an desechadas las que ca
rezcan del justificante Que acredite es
tar :il ~ol'riente en el pago 'Ciel Retiro
obrero, de conformidad con lo dispues·
to ~n el Real cL:cl"eto tie :n ~e .i:::neru
de 1921.

E! adjudicatario que-da obligado al
cumplimiento de todos los :demás requi.
sitos dispuestos en el expresado Real
decreto de (j de :\larzo, rdacionado cua
la contratación del trabajo.

Se acreditará mensualmente al con·
trati3ta el importe de las obras que
ejecute por me-dio de certificaciones eX
pedidas por la See.ción de Vias ). Obras
provinciales, que serán satisfecha~ con
cargo al presupuesto extraordinark
.!:!p!"'!)h~·dn e¡~ "27 d~ ..~...gosto de 1928. p.a.fli
la constrw.:ción de caminos vecinales dt~

e:,ta pro~'lncia.
El depósito provisional, consistenk

en el 5 por 100 del tipo de subasta, ne·
cesario para tomar parte en la miSllllli,
se ccnoslituid en la De.positaría de fon
dos pro ....inciales, en la Caja general d~

D<:pósitos. o en cualquiera de .sus Su
cursales, y en la misma forma se d.:c
tuará el de la fianza definitiva, que con·
sistirá en ei 1u por 100 elel imporle del
remate.

Las proposiciones deberan ser exten·
didas en papel de la clase sexta. reint.,,
gradas. adt:más con un timbre pro'°in
cial úe llna pesetas.

Regirán ea la sutasta :r en la eje-cu
cion de las ubras el cilado Reglamento
de 2 de Julio de 1924, y como ¡;upleto
ria el pliego de condiciones gl;';neraie.:l
para !a cúll trata('Íón dE' obras ,públicas
de 13 de :\larzo de 1903 y dem~s disjJo
siciones legu les que re;r.ulan los contra
tos de la Administraciün g~neral.

Se {!e~i;?;na al Letrado de esta ciud~d

D. )larcdino Dafonte Bennúdez, pára
el b:lstanteo -de poderes, y se hac~ ~..
ber, que a todo el qu~ cOllatituya ~.ll la
Depositarla de fondos provinciales el
depósito provisional para optar a l!l 1111
basta y deje de presentar proposici6.1l
en forma legal, le será descontado el
10 ·por 100 del importe del mismo en i"l
acto d.e su devolución.

La Coruña. 14 de ':\layo d-& 1935.-El
P: \?s~'~~ntf', !,¡I!cl\lio (Joyanes C¡¡,<lrón.-

COKSTRUCCION DE CAMINOS VEcIN'ALES

DIPUTACIOX PROVI:iCL\.L DE L..o\.
CORU~A

calle de •. _, 'número.... ; enterado del
anuncio publicado.en "', fecha ... de ...
de ...• para la adquisición, medi:olllle
concurso, de ...• )' enterado también
de los pliegos de condicion.es que en
el mismo se citan, se compromete a
suministrar ... a los precios siguien
t~s. ~ .. (~!!. letra) .. ~ccmp3ñ~,. ~n cwu
plimiento de lo dispuesto, la cé
dula personal corriente de ... clase
ti úrnero ... expedida en ... a .,. de ...
d'! ... (o pasaporte de extranjería en
su caso ). poder notarial talIlbien en
su caso). así como el último reeibo de

! la contribución industrial (que le co
rresponda satisfacer o, en su caso, .el
certilicado dI: alta. como s-e ir:dica en
el anuncio). juntamente con el res·
guardo del depósito del 5 por 100, ma
nifestando y consignando al mismo
tiempo que 105 materiales proceden
de . o., comprometiéndose, de acuerdo
('011 el Decreto-Iev de 6 de :Marzo de
1929 (D. O. núm. 53) ). Orden d~ 17 de
Junio del mismo año {D. O. núm. 162),
a que las remuneraciones de los obre
ros empleados no :serán inferiores a
lus fijadas por los Jurados mixtos co
rrespondíen/es, o las fijadas por las
organizaciones patronales y obreras de
la industria correspondiente.

•. , d.e •.• de ....
(Firma y rúbrica del proponente.)

~Iadríd. 17 de ~iayo de 1935.
S-70i

Acordado por la Comisión gestora d~

esta Exema.. Diputación provincial ~a

sesión del dia 3 de Ab¡'il próximo pa·,
sado, y ;:le conformidad con lo dispues
t(; en cl RegJam€i1tú de COüh-aiéi-eÍGO de
obra!i y servicios municipales <le 2 de
Julio d~ 19:U. dedara:do aplicable a las
Dip:.¡taciones provinciales por Decreto

I dI;! ~ de Septi~¡nbre de 11132, sacar a su
b'1StH las obr<lS de construcción dd Coi
mino vecinal número 6-105. titulado ',e
la carretera de Santiago a Camariiias,
en :t\egreira, III Puente d~ Don Alonsú,
con sujeción al .pro~"eeto aprobado y a
los plie~os <fe condiciones económÍ\:as
y facultativas por el tipo de ~24.9135.91

pesetas a que se eleva el pr~supuestu

de contrata.
La subasta se celebra,á en el salón

o1ícial de la Presidencia de la Diputa
ción, a las doce y media 'del día siguien
te al en que transcurran veinte hábiles,
contados desde el inmediato al en que
aparezca este anuncio publicado en la
"Gaóda de :\-ladrid", que oportul1amen
te será señalado en el "Boletín Oficial"
de la provincia, constituyendo el Tri
bunal de subasta el Sr. Presi:dente d~ la
citada Comisión o \'ocal de la misma
en quien al efecto delegue, J un señor
Diputado desig:nado por la ex.presada
Comisión ¡estora para qul: la represen
te en dicho acto, con asiltencia de Wl

Notario del Pustre Colegio de ata ca
pital, segun previene el articulo 6.° de
diclJo Reglamento.

El plazo ftja:do para la ejecución y
terminación de las obras serA ti de
(Hez y ocho meses;.

Kl proyecto y vl1ego de coDdicionei
¡;,:ünómil.<I, y ~ :I!'u!tativas están d~ ma·

Lotu aue Se citan,

Modelo d, proposición.
Don F. T. D.• aomiciliado rn , .. ::

~.()n 1"",.;,,1en r in c:-: ... ~ r:"'"o~·.J1~-::l dt' ....

Cll.l'i~rO !:staciones Tadiotelegráficas
I€lef mIcas emisoras reoeptoras.

85 kilómetros de cable de dos con
~uctores.

:ión de un concurso para la adquisi·
~i¿'n de los loles que más abajo se re
lacionan, el día 14 del próximo mes
de Junio, a las diez horas y ante li.l
Comisión de Compras de Ingenieros,
tendrá lugar en este Centro, sito en el
Cuartel del Conde Duque (calle de
Conde DUQue). en CUYOS lotes I¡:¡~ r.an
tidades podrán ser variadas con arre·
glo al artículo 3-6 del "igente ReghJ
mento de Contratación Administrati
va en el Ramo de Guerrl:l. siendo las
condicionel' técnicas J. legales las
aprobadas e insertas al final de dicha
Orden cir<::ular.

Se admitirán proposiciones por to
dos los lotes reunidos o por cada uno
por separado, siendo los precios limi·
tes los que se indican en la Teladón a
detallar.

El con curso se verifkará C:ln arre
glo al Reglamento de Contra!acíón Ad·
ministrati ....a ya citado. ley dt! Protee·
('ión a la Industria nacional y Regla
mento para su aplicación. ley de Ad
r:<¡!Iistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y demás dü¡posiciones.

Las proposiciones se presentaran en I

pliegos cerrados, extl:ndidas en papel
sellado de la clase sexta, ajustándose,
en lo esencial, al modelo inserto al fi
nal: deberan ir a{'ompañadas de los
documentos qne acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo de la'Ca
ja general de Depósitos O de sus su
cUl'sales del depósito constituido; últi
mo recibo de la contribución que le
corresponda satisfacer, según el con
ceplo en la industria a que su propo·
sición se refiera, y el boletín que jus
tifique el ingreso de la cuota obligato
ria del Retiro Obrero correspondien-
le 31 mes anterior.

Con a!Teglo a las disposiciones vi
gen tes, los solicitadores están obliga
dos a declarar en sus proposiciones
que, de ser adjudicatarios. los obreros
empieados en las obras estarán some
tidos a remuneraciones no inferiores
a las establecidas con carácter gene
Tal. bien por los Jurados mixtos co
rrespondientes, o por los contratos de
normas de trabajo acordados por las
organ izaciones patronal~s y obreras
de la industria o profesión.

A las proposiciones deberán acom
1Jañar modelo del material ofrecido,
quedando las que nI) cumplan este re
{Juisilo expuesJas a la contingencia de
:-er rechazadas por falta de elementos
de juicio para una elección acertada
y con ohjeto de que el Tribunal pueda
apreciar con tiempo suficiente las con
diciones de dichos materiales; Jos mo
ricIos dehcI"Ún ser entregados en las
aficin;¡s del Centro. contr:l recibo, an
(¡'S de las doce horas del dia 8 del
prr'n:imo mes de .Junio, :Respecto a las
~stacione, rad;ote/egrúficas. deberan
"lrf'sen tar esquemas, fotografias y una
11 formación lo más completa posible,
;iendo preferible el modelo.
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El Secretario, )'Iarcelino Dafonte Bcr
múdez.

Modelo de proposici6n.

Don ...• vecino <le ..., según cédula
personal que acompaña, número... da
se ~:~;. expedida en ...... :r h2bitar:!e ;~ 1~
casa número ..., sita ~n la calle de ,
enterado del anuncio publicado para 1...
adjudicación de la subas ta de las obras
de construcción del camIno vecinal mi·
mero 6-105, titulado de la carretera de
Santiago a Camariñas, en ~egl'cira, al
Puente de Don Alonso, y del presupues
to y pliegos de condiciones económkas
y facultativas, se compromete a tomar
las a su' cargo con :;;ujcción ¡,¡ los men
cionados documento~ por la canthiad
de ... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del ,proponente o per
lona que lo represente con poder bas
tanteado en forma).

S-693
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COMPAG~lE FRANCO-ESPAGNOLE
DU CHEMIN DE FER DE TANGER

A FEZ

COMPA~IAFRANCO-ESPAsOLA DEL
FERROCARRIL DE TANGER.A FEZ

Amortización de obligaciones.

VeriCkado en el día '<le hoy el sorteo
para la amortización <le obligacioncli es
pañolas ..:le la Compañia Franco-Espa
ñola del Ferrocarril de Tánger a Fez.
han resultado amortizadas las siguien.
te 5:

Primera serie (150 obligaciones).

381 a 85. 1.471 a 1.475, 1.826 a 1.830,
3.611 a 3.615, 4.601 a 4.605, 5.686 a 5.690,
5.901 a 5.905, 6.1:161 a 6.865, 8.711 a 8.715,
8.751 a 8.755, 9.031 a 9.035. 9.041 a 9.045,
10.141 a 10.145, 10.246 a 10.250, 11.581
a 11.585. 11.686 a 11.690, 11.836 a 11.840,
12.261 a 12.265, 12.681 a 12.685, 12.831
a 12.835, 16.341 a 16.345, 17.201 a 17.205,
17.396 a 17.400, 18.006 a 18.010, 19.800 a
19.810, 20.371 a 20~75, 21.331 a 21.335,
:21.821 a 21.825, 22.416 a 2~.420> 23.426
El 2J.430.

Segunda serie (314 obligaciones).

116 a 120, 371 a 375, 616 a 620, 1.G01
a 1.605, 1.951 a 1.%5, 2.156 a 2.160, 2.371
a 2.375, 2.696 a 2.700, 2.I:IS6 a 2.890, 3.066
a 3.070, 4.121 a 4.125, 5.7Hi a 5.no, 7.061
a 7.065. 7,466 a 7.470,8.261 a 8.265, 9.946
a 9.950, 10.556 a 10.560, 11.0íl a 11.07';),
11.176 a 11.11:l0, l1.2:U; a 11.230, 14.671 a
14.675, 15.381 a 15.3135, 15,481 a 15,485,
18.576 a 18.580. 20.101 a 20.105, 20.406 a
20.410, 20.711 a 2U.715, 21.166 a 2U70,
21.496 a 21.500, 22.691 a 22.695, 22.896 a
22.900, 24.601 a 24.605, 24.981 a 24.985,
25.496 a 25.499, 25.971 a 2~.975, 27.901 a
27.905. 28.026 a 28.030, 28.521 a 28.525.
:19.666' a 29.670, 29.906 a 29.910, 31.031 a
31.035, 32.156 a 32.160, 32.201 a 32.205,
32.311 a 32.315, 32.421 a 32.425, 32.821 a
32.825. 34.036 a 34.040, 34.116 a 34.120.
34.82ii a 34.830, 36.801 a 36.805. 31.646 a
87.650, 37.731 a 37,~S5, 40.696 a 40.70u
~ a '-2.570. 42.891 a 42.~. 43.836 ,:

43.840, 44.201 a 44.205. 44.636 a 44.660,
45.006 a 45.010, 45.331 a 45.335, 45.S~1 a
45.855, 46.681 a ·Hi.685. 47.766 a 47.770.

Tercera lierie (314 obligacion_),

1.286 a 1.290, 1.386 a 1.390, 1.781 a
1 ~(!~ ') ~o.. _ .:\ ~o= o ft'"JIL!' _ o. h~.n.

...... vv. _.6 t,,7.. a .... 1 u ...... ,. -.,J • ..c.oJQ U oiJ ....:":IU,

5.226 a 5.230, 5.375 a 5.380, 5.756 a
5.760, 7.086 a 7.090. 7.311 a 7.315,
11.5íl a 11.575, 12.361 a 12.365, 12.541 a
12.545, 13.916 a 13.919, 14.966 a 14.970,
15.286 a 15.290, 1;").S81 a 15.885, 15.926 a
15.930,17.866 a 17.870, 18.196 a 18.2UO,
19.851 a 19.855, 19.886 a 19.890,20.741 a
20.745. 20.776 a 2U.71\0. :10.901 a 20.905,
21.531 a 21.535, 22.221 a 22.:!25, 2·LOSü a
24.090. 27.271 a 27.275, 27.586 a 27.590,
30.7;")1 a 30.755, :U..35() a.31.:WÜ. 31.856 a
31.880. 32.681 a 32.685, 33.791 a 33.,95,
33.981 a 33.985, 34.796 a 34.800,35.761 a
35.765, 39.026 a 39.030, 39.1n a 39.145,
39,456 a 39,460, 39.826 a 39.830, 39.871 a
39.875. 40.4H6 a 40.470. 41.281 a 41.285,
42.146 a. 42.150, 42.991 a 42.995, 43.011 a
43.015, 43.091 a 43.095, 43,466 a 43.4 70,
43.591 a 43.595, 43.916 a' 43.920, 43.996 a
44.000, 45.151 a 45.155, 45.156 a 45.160,
45.426 a 45.430, 45.;)36 a 45.540. 45.966 a
45.970. 47.841 a 47.845, 48.036 a 48.ü40,
48.211 a 48.215. 49.301 a 49.305, 49.956
a 4!L960..

Cuarta serie (227 obligaciones).

191 a 195, 1.376 a 1.380. 2.261 a 2.2l.i5.
2.856 a 2.~60. 3281 a 3.~S5, 3.341 a 3.345,
4.531 a 4.535,4.801 a 4.805, 6.29G a U.3UO,
6.386 a 6.390, 6.391 a 6.395, 6.521 a 6.525,
7.186 a 7.190. 7.626 a 7.630, S.üSG a 8.G90,
9.336 a 9.340, 9.646 a 9.650, 9.971 a 9.975,
10.956 Y 10.957, 14.441 a 14.445, 15.371 a
15.375, 15.691 a 15.695, 17.701 a 17.7U5,
13.646 a 18.650, 19.101 a 19.105, 19.436 a
19,440, 20.481 a 20.485, 21.016 a 21.0~0,

22.246 a 22.250, 23.186 a 23.190, 23.931 a
23.935, 24.ú5í a 24.055, ~,I.U~¡-i a ~4.10U.

24.191 a 24.195, 27.76(; a 27.770. 28.09(; a
28.100, 28.106 a 28.110, 28.446 a 28.450,
29.041 a 29.045, 29.606·a 29.610,29.966 a
29.9,0, 32,431 a 32.435, 33.396 a :l3.400,
3U06 a 34,110, .34.256 a 34.260, 34.481
a 34.4S5.

Quinta serie (159 obli~aciones).

76 a 80, 1.391 a 1.395, 3.006 a 3.010,
3.066 a 3.070, 4.406 a 4.410, 5.3111 a 5.365,
6.171 a 6.175,6.236 a 6.240. 6.:l41 a 6.34.'),
6.776 a G.780, 8.570 a 8.580. 9.1Uli a 9.170,
10.436 a 10.4-10. 11.481 a 11.485, 11.926 a
11.930, 13.966 a 13.970, 14.291 a 14 .295,
1·U66 a 14.570, 13.476 a 18.480, 18.7!:lG a
18.800, 19.111 a 19.115 en circulaeiün, y
en cartera los números :W.151 a 20.1;">5,
:W.566 a 20.570, 21.671 a 21.675, 21.731 a
21.735, 25.126 a 25.129, 26.176 a 26.180,
26.426 a 26.430. 27.246 a 27.250, 2R.OI)j; a
28.010. 2~.6()6 a 28.1nO. 28.796 a 28.80U.

Desde el dia' 1," de Julio se procede
rá al pago ilel capital nominal de las
citadas obligaciones, dedueíJdos impues
tos, yal del cupón de dichos ¡ltulos co
rres.pondiente al citado vencimiento.

El pago tendrá lugar:
En :\'Iadrid: Banco Urquijo, Banco

Central v Banco de Bilbao.
En Barcelona: Banca Arnús, S. A. Ar

nós-Garí y Banco Hispano Colonial.
En Biillao: En el Banco <le Bilbao, y
7:0 Granada: En la' razón social de

I ¡jos de :\fanuel Rodríguez ACOlita,
:\ladrid, 16 de )Ia}'o de 1935.-Compa-

ñía General Española de Afric¡¡.-El
Gerente, José Gil de Biedrna.

X-2tii6

ENERGIAS HIDRAULICAS DE GA
LiCIA. S. Á.

En cumplimiento de lo dl~puesto en
el articulo 27 de los Estatuto!! sociales,
se convoca a Junta general oI"iDinaria :y
a Junta gen~ral extraordinaria de accio
ni!¡tas que se celebrarán en la calle de
VeUu:quez, número 106, piso primero.
el día 11 del próximo mes de Junio, a
las di~z y seis horas la Junta ordinaria,
y a las diez y siete la extraurt1inaria.

Los puntos que han de ser objeto de
deliberación de una y otra Junta son
los siguientes:

En la Junta ordinaria, aprooaciufl <:le
las cuentas de balan(:e:> ·pendientes y ra
tifkadóI.1 del contrato de venta de la
linea de ('onducción de flúido d" Petin
a Laroco pasado por Freigi.¡Jo con ,a
mal a Carbayal y rede,; de distribución
de dichos pueblos.

En la Junta extraordinaria, conve
r.iencilil de liquidar y disolver la Soeitl·
dad ~. designación, en su caso. del li
quidadoro liquidadore5, determinando
liUS facullades.

Los señol es accionistas que deseen
cOl~urrir a dichos actos, dd,H:ran d~

positar las acciones o resguard·,):; de
depósito en la calle de :\lallorca. núme·
ro 2, piso cuarto, domicilio de D. Ful
gencio EspeJo, a partir del 1¡v .de Junio
prf.ximo, con<it: se les expedirá el co
rrespondiente recibo qU(;! servirá para
justificar su derecho de a!;istl:'ncia.

En el caso que, por no reunirse su
ficiente nÍlmero de accionistas, no se ¡m
diesen celebrar las Juntas indicadas
en primera convocatoria. se celebra
rán en segunda el día 2U del mismo
m~:s, a hs mismas horas y en ei mis
mo lugar antes señalado, para tratar
de los asuntos que se e~presan.

Por orden de] señor Presidente de
la SoéiE:dad.

:\Iadrid, 21 de :\Iayo de 193:i.-Ener
gía'> HidráuEcas de GaJi$ia, S. A.-El
Consejcro-Secrdario, A. r'eITl'r.

X-2677

UXlOX RADIO, S. _.\,

Se C')11\"0('3 " la Junta ¡;em'ral or,li
tl:¡ria <le scr'liln,,, ;,¡ccioni-.;t.1s par-a el
,iía 11 de Junit. de este año, a las l!oee
<.le la lTI<1ñan't. en el domicilio social
(Avcuida de Pi J ).Iargall. numero lU),
a fin de "UlIIClll' a su exalIlcn y aprúLa.
ción h )h'll1')ria balance y gestiLm del
Consejo úe .-\dministruci6n en el ejen:i
cio -de 19:U.

Se recu~n!a a los señorc-s ;¡(:cionistas
que pUl'a tomar parle en la Junta ge
neral es prl!Cb0 pOSL'l'r u l-l:presl'nlar
por lo menos, r>.OOG peset:ts en acciunl::S
series A. F o e, de 1:..1 Soc; l:uad.

Dichas upciunc~ ':iellel"án ~er pr!:'senta
~as antes dE'! (lía 7 de dicho mes ae
Junio <::11 la Caja de 'a Sociedad, en
donde se prC'\'cu'á a qUIen las prc:-.en
te de un junlfícar.te prml asistir a la
JUllt:,), general.

Madrid, 21 de :\[ayO de 19:1:i.-El Sl:
crelario dé! Cunseio de A'<lminislr"::;'ión.
Virgilio Oñate.
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.AUTOCESORIOS IlARRY WALKER, S. A.

k&B.CRLCtN!\.-MADRID-VALENCIA

ConaeJo de Administru.i6n.

Presidente. Harry Walker.
Vicepresidente. Miguel Sans L\I.ora (de la razón social

Hii"" el ... F!"Slnci~o Mm.). _
-- alnseJeros: luan )láI'ly (de la Agencia de A~uanas
J. Marl~·.-Luis Reco16ns Portabella <de la casa VlUda e
Hijoll de E. R~coI6n6).-:M~~a.s Roca. Soler (~e la Compa
ñia Roca-Radiadores). - "illlam ROSSllt, Director de la
S.ucursal de Madrid.......;Enrique oColomina Gir?s. Jefe del
Departamento de Ccmpr~~.-José fasáIlIO :rr'.Jl. Jefe del
D¡¡partamenw de Contabllid-ad y SecNtariO.

Balance general en 31 de Diciembre de 1934.

PESETAS

PASIYO

CAPITAL Y IlESERYA~

Capital autorizado:

I 1.500 Acciones ordinarias de pe-
setas 200 cada una......... 300.000,00

1.800 Acciones preferentes acu-
mulativas de pesetas 500
cada una (al 9 %)......... 900.000,00

4.~ Ac:cioDitS preferentes acu
mulati~as al 6 % con
participución, de pesetas
~OO e¡;l!a Ulla (serilil B) ..• 2.(}{)O.OOO.OO

8.200.000.00

ACI'IVO

AC'nvo ~YILI.zADO

Nombra comlJrcial•.. '.' ...

Activo pendiente de amorti·
;¡;ación:

Gastos de formación (gastos ha·
bidos menos depreciación) ....

Activo fijo:

Mobiliario, a Sil pre
cio de coste me
nos depreciacio-
nes .

Maquinaria e Ins
'lalación Taller a
su precio de cos
te menos depre
ciaciones .........•

Coches y Camiones.
a su precio de
coste menos do
preciaciones .., ...

Patentes y Marcas,
a su precio de
éoste menos de
preciaciones .....•

.- .:'>

170.055.58

62.863,5:

26.296.70

3.8061.ni

HiO.OOO.OO

263.077,5;>

87.8~·!,¡¡~

Ca¡~¡lal de.'>t'Jllb"lsa"·o:

1.500 Acciones ordinarias, com
pletamente reembolsadas.

1.8()Q Acciones I)referentes acu
e mulativas (al 9 %) com

pletamente reembolsadas.
1.821 Acciones preferentes (se

rie B) completaman,te re-
embolsadas .

Reserva eslalularia. .
E: t:!:seruu. íleneral....•...•...••..•••••..

PASIVO CORlUEN'fB

Proveedores ertranjeros_ .
Proveedores lW.cio-n.ale.8•.......... _.
Propeedo.res por géneros .El. con-

lSlgnaclón .
Clientes por saldos acreedores..•
Dividendos •..................... _. __ ..
Utilidades retenidas pUldierl1••

de. liquidar .
ProvisiólL pura. gastos pendien-

tes .
RejJr~entantes y Cf)misionistas.

800.000.00

900.000.00

910.500.00

2.110.500,00
65.fi64,6il

12.3.000.00

1.077.170.55
804.250,66

396.165.80
19.4-57.M

4.865.0U

51.38:5.54

33.2G8.83
72.700,00

2.2~9.H34,6¡¡

1.95Y.269.:!:!

4.130.a50,~

4.65-5.469,74

ACTIVO RE."-LIZABLE

397.()3.0.85

Beneficio del ejercicio 1933...... 2.:i29,í6
Beneficio del ejercicio corriente

(sin deducir impuesto Utilida-
des) 394.li06,lQ

Kon..-~En la fecha del Balance existía un pasi-...·o con
tingente resp~cto a las letras descontadas por los Bancos
y no vencidl:l.S en 31 Dic.ierubr-e 1934, importando pese
tu 137.842,.55.

A LOS ACCIONISTA.S DE AUTOCESORIOS lIA.RRY WAL¡¡J;.Il.. a. A.

Por la presente certificaI.llos que -hemos comprobado e!
anterior Balance con los libros, cuent~ y otros datos de
la Sociedad y que en nuestra opinión. segúu se pone de
manifiesto en los libros de contabilidad y de acuerdo C{;I!
las explicaciones e informaciones que nos han sido faci
litadas. uicho. Balance demuestra con fidelidad la situación
de la Sociedad en :n Diciembre 1934.

Declaramos que hemos obtenido cuantafi explicacion,eg y
datos hemos solicita(lo. .

Barcelona. 3 de Mayo de 1935.-McAulife, Davi~ &. i::::-p¡¡.
Chartered accountanu (Contables jurados).

525.118.84-
U.20S.-65

1.959.110,21

2.&44.629,Oi
126.611,62

9.358.65
4.850,00

1.941.5i5,42

8.659,55
94.39',10

Cargos diferidos:
Pagos anticipados..
Gastos diferidos.....

Existencias:
~krcadedas _ 1.432.4.19,17
Géneros en consig-

nación __ 396.165.&0
Gastos sobre géne-

fOS en consigna-
ción __ 109.319,59

:\lal~rial de pr0113-
ganda. embala j e
y de escritorio.. _. 21.175.65

Clientes (menos re
serva para inco-
brables) .

Saldos deudores de
.proveedores .

Anticipos y fianzas.

Deudores varios:

Caja y Bancos .



Gaceta de Madrid.-Núm. 142 22 Mayo 1935 J\.nexo unico.-Página 569

u X ION G A N A D E R A, S. A ~
PESETAS

SBVILLA

PESETAS

.ACTrvO

17.175,00
28.033,18

29.289,26

42.750,00

7.177,.6&

17.121,i5
37.392,52

25.58.2,99

13.3tH,30

2.621,70
515,55
763,09

29.269,216

2.136,3()
37.392,~2

178.264,19

30.071,21
2.342.67

8(),05

77.376,33

29.509,64

178.264.19

104.29] ,32
1.274,45

DEBE

Cuenta d~ Pérdidas y Ganancias, ejercicio de 1984.

HABER

PESETAS

Resen'a para quebrantos en. saldos de Agen-
cias: La de 1933 .

Fondos públicos: )'lás valor se::gún c<>tízací6n
en' 31 Diciembre 1934 .

Intereses: Los de Fondos públicos
y .alores..... 28.290,22

Los de Bancos y otros. 1.780,99

Primas de Reaseguros: Las obtenidas .
Saldos acr€edores dE" Agencias: Niyelaciones.
Saldo de ]a Cuenta de Pérdidas .Y Ganancias:

Ramo de Ganados .
Saldo de la Cuenta de Pérdidas ~. Ganancias:

Ramo de Incendios .

Total .

Total Pasivo........................ 353.646,38

El Direl"tor general, Enrique Rodriguez Pérez.-Visto
buen",; el Prrsidente, 2\lanuel Sarasúl. y Burl1 .ldiaráv .

X-2672

Reserva para síniestros pendientes deUquí-
dación: La constituida .

Reserva estatutaria: Su i:riIporte .
Reserva para quebrantos en saldos de Agen·

cias: 15 por 100 sobre saldos deudores....
\Taiores mercanilles e indU5triaíes: Importe

de lo nO desembolsado .
Cuentas corrientes Agentu; Saldos aereedo-

res .
Cuentas corrientes Compafifas reasegurado-

ras: Saldo a su favor .
Pérdidas :r Ganancias: Saldo de esta euenta.

Saldo de esta cuenta de 1933 .. : .
Fallidos: Varios saldos incobrables .
Amortizaciones: 10 % sobre Hierro/§

y Placas.................................... 1.699,95
10 % sobre ~lobiliario.. 921,75

Siniestros de Reaseguros: La pagado .
Comisiones de Reaseguros: Las aoonadas .
Reserva para quebrantos en saldos de Agen-

cias: La constituida 15 o/c sobre saldos ......
Valores mercantiles e industriales: Menos va-

lor según cotización 31 Diciembre 1934 ..
Saldo .

Total .

17.435,48

4, 70.5-.'i9,.35

272.082.50

2.~2,55

9.275,24
10.000.,00

5.000,00
195.128,44

1.528,89
1.743,95
8.748.05

111.910.08
2.471,85

174,627,74

2.000.000,00

8.295,34
2.722,25
6.069,70

10.851,85
50.&29,53
19.45.6,56
13.694,8~

Accionistas: Por dasemhobar.... •..•. 1.246.000.00

Caja:
En efectivo....................•..•.. _ ..
En el Banco Hispano Americano.
En el Bao co de España .
En el Banco Español de Crédito.
En el Banco Popular de 10.1 Pre-

.isores d~I Porvenir .
En el Banco Urquijo .
En el Banco Central.............•....

Balance general efectuado en 31 de Diciembre de 1934.

Tutal .A.(;liL~ú t _

PASIVO

Inmuebles: Su .alor " ~ ..
Foudos públicos: Valor de los

afectos a rese..as y fianza se-
gún cotización 31 de Diciembre
de 1934 _................ 350.S19,8:i

Valor de los restantes, según coti-
zación igual fecha.... 120,2139,50

Valores mercantiles e industriales: JJmporte
de los adquiridos .

:Mobiliario: Valor del existente por 8IlDortl-
zar .

Hierros y placas: Valor de los adquiridos
por amortizar " .

Ganado en depósito: Valor de 101l mismos .
Impresos y material: Existencias. .
Cuentas corrientes Agentes: Saldos deudores.
Cuentas corrientes Inspectores: Saldo de estll

cuenta " .
Fianzas: Las constituidas .
Deudores varios: Saldo de esta cuenta _
Saldo activo de cuenta COIl las C()lD:pañias

reaseguradoras: Reservas de Riugoa en
curso a sU cargo .

Capital: El suscrito en 2.500 ac-
ciones a SO pesetas ... _........... 125.(}()(},OO

El suscrito en 750 acciones a 500
pesetas (2: emisión)............ 375.000.00

El suscrito en 3.000 acciones a
500 pesetas (3.* emisión)...... 1.500.000,00

Reservas para riesgos en curso:
La constituída para el Ramo
de Ganado.... 141.378,78

La constituida para el Ramo de
Incendios .,.............. 33.248.¡¡6

COMPA1'IA ESPAROLA DEL GOLFO
DE GUINEA, S. A.

Examen de baJanc.e, lectura de Memoria
y rellovación de los Ct>nsejeros que
reglamentariamente deben ceIiI&r.

El Consejo de Adniinistración de esta
Sociedad acoooó eonvocar a la Junta
aenerai ordinaria de accionistas, la
cual se celebrará en sus oficinas de Ma·
drid, calle de Peligros, número 2, el d¡:J
22 de Junio. a bs once y media de la
mañana,

Podrán concurrir a las Juntas ¡:ten~r:l'

les todos los accionistas, pero sólo ten
drán voz y 'Vot<:'_ los que posean di~z
acciones o má.s, inseritas a iU n<>mbre
wn l ..es meses d~ ac."~elací6n a la feclla

en que la reunión se celebre, y se ha·
llen al corriente en el pago de los di·
\.idendos pasivos.

El del'echo de asistencia a las Juntas
generales es delegable en otro accionis·
ta, biero por poder otorgado en forma.
É::ea POI" carta dirigida al Presiden te
del Consejo

Sólv pOodrán concurrir a la Junta ge
neral 105 accionistas Q"..le obtengan P;J.
peleta de asistencia, expffiidas por la
St:i:re::taria. Los que la hayan obtl'aldo
t::ndrán derecho a enterarse de las ope
raciones ). situación de )a Compañía.
durante loo; tres días que pre-cedan :J.l
señalado p.lI·a la celebración de la Jun
ta g~nera; ol·dinaria. en la forma <fue
ddermina el Consejo Jt: _-\.dminLstl'i:l·
ción.

Madrid, 20 de :\la:;-o de UI:13.-El Con
~ejero Secretario i;¡eneraL José A>=~onio

de St'ngronh~.

X-267&

LA PAPELFRA ESPA~OL..l

CO:-Jpañía Anónima.-Bilb...

Obligaciunes del Salto Gándara.

Se pone en conocimiento de los posee
dores de obligaciones al portador espe
ciales hjpotec:.Jrias, sobre el sillto Gán
,Jara. que en el SOl-leo celebrado el día
15 de los corrientl's resultaron ¡lIIlOrli·
:ladas las siguienle;,:

~1··;P.I~r<)S 11 ,.,1 :.':1 1 7 1 a! l~C. L:!.lJ :01
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1.25(1,2.771 al 2.7f,O, 3.901 al 3.910. 3.!J41
al ::U.J50. 4.001 al 4.010. 'f.S21 al 4.830,
;'",.081 al 5.0SI.i. 5.'<;11 a! 5.820, ;J.9il ai
&.980, 7.571 al 7.;i,sO, ¡.58l al ¡.S90.
¡.781 al 7.7!.lO, 7.831 al 7.840, 8.121 al
S.130, 8.351 al 8.~60.

El j)~:go del \":l1ol' nominal (j(. el>tus
úbJiguci',mes arnÚl'tiz~~da~ :se e[ecluará
rn~1ian!e b ~!1tr~g~ de ~c:; ~itti~os qu~

11<.\"<,11 ullitius sus r6peo.:üvos cupones,
d.educiendo por cada título 2,15 pesetas
en 'Concepto de impuestos.

El pago de Jos inte¡'escs correspon
<Hen tes, tan lo a las cnumel'adas {)bliga
ciOiH;S amodizadas. ("omu a las corrien
tes, por el p]370 que \"cnc~rá el 31 (¡el
8t.:1ual, se re;¡ljz~r~:¡ ll1.:dj,mte 13 t"ntré'~::l

<1e] cupón nÚ:'Ilero 41. d~dudendo iel
'irnpOi'[e de ('uda ('u¡J('lIT la cantidad .-l.e
1.3,s pesdr.s por impuestus.

Dkhos pag()s se H,¡·ific.arún tie"Je el
dia L" ·de J un i,) JII,úxifllo. I.'n d (~orn;ei

lio social. calle de Colón de Larreáte
gIl:, j):,mHel'O :W. de esta c.~lpit3¡, (1 ('JI

:Madrid por el Banco Cnluijo. call..: <le
Alcalri,' número ;";"i, y por el Bar:co de
Bilh&o, _-\k;:¡lá, número 16.

BiJkw, 18 de :\layo de 19:35.-E! Di·"
reciO¡' etrleral, EnrI4ue Gz. de Hcro¿; ia.

X-:;:(il);¿

Hl:TCHl:\"SO:-;, I~DUSTRUSDEL
CAUCHO, S. A.

El Consejo de Adm¡nistr2ción de la
Sociedad. h<lcil:ndu uso ..Je 1:Js faculla
(k~ que le conl'i.:re la escri tur:! <le cons
titución, y en virtud de la aprobación
dada por la JU:ltu ;,\cllel'al ordinaria de
seiiores acc-i()n¡~t~IS. ha :!C'orda<lo re'co
gel' a partir del 1.\> (~t' Oclubrlo' de 19:30,
las obI1gac-iones qtle aún quedan en cir
culación. abunan<lo a los teneuores de
las misma.';, Jle:.ef:ls ;-,00 POi obligaóón
~. pesct~ls 1;), equivalt..nda del cupón
semestral que \"C:1ce en 30 de Septiem
briO ¡J", 1 \i3~.

El reé'llIbclso de los titLJos :r pago
¡¿el cupém se hará en las Caja~ del Ban
co Crquij¡).

Ma<.irid a 20 de )la;yo de 1935.-J. ~L
Poyán.

X-.2690

COMPA5;L\ ARREXDATARL\. DEL
1\lO::\OPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso para la adquisición de pin
turas con d~stino a los buques de la
flota de CAIUPSA.

~eccsit;;ndoc"ta Compañia adqui¡-jr
pinturas con destino a los buques de su
flota, invita 3 lüs fabric¡;¡ntes nacionales
a pres(-ntar- proposiciunes para la tota·
liúad o Jjurle (]~ didw suministro, con
arre¡,do el pii ....go de condiciones :y mo
delo de prü;¡osiei6n, q,Ie c!>tará a dis
posidvll de lo~ COJ1l'urs¡;¡ntcs. todos los
<.Has lalJo:'abic",de diez a doc(', en b~

Oficin:ls Centrales de I:..1 Cor!Jpañia, De
pa"lamento )!arítimo, Inspección :\a
\"al, Tor"ija, número !J, )!adrid, duran
te el phl7.0 de admisión de proposi
ciones, que tenninar;"\ d día 11 de Ju·
nio I'r/'óximo, a las do¡;e horas

Las propo,>Ícioncs han de en lrcgarse
por duplicado, bl.'.jo reciLo. en Secre
tal"Ía tWI"H'ral, :\'egociado de recepción
de p1ie;os para concursos, O cnviar'se
por l;OlTCO certificaJo y con acuse tilo'

recibo, considerándose en este caso co
¡no ((ocha de ~ntreg.ll, la de r~peión en
CA)IPSA.

~Iadrid, 21 de :\la)'o de 1935.-El Di
rector general, J. Al"villa.

X-2691.

.. COlJ¡PA~Li DEL FUER'ro DE
AGUILAS

En la inserción de nuestro balance,
efectuada en la "Gaceta de M2idrid" de
esta fecha, con el nUmero X-2580. se
ha cOllsigna,do como firma del QU(t IUS·
cribe "El Direetor general, E. Jaural.
df::". debiendo deeir: "El Director Ge·
rente, E. JauraUe".

}fadrid, 18 de :\!ayo de 1935.-EI Di
rector Gcrfi"llte. E. Jauraldf.l.

x-

SOCIEDAD ESPA~OLA DE SALVA·
MENTO DE NAUFRAGOS

Con arreglo a lo' qu,e previenen sus
Estatutos, la Sociedad Española de Sal
vamento de Xáufragos, J.& reur.irá en
Junta general el miércoles 29 del mes
corriente, a las seis de la tarde, en el
salón dtl la biblioteca del :Ministerio de
)'Iarina, :\Iontalbán, 2.

Madrid. 21 de }Iayo de 1935.-El S~
cretario general, Juan Can·e.

X-267S

JUZGADO DE PRIMERA L~STANCIA

:iUMERO 8, DE BARCELOKA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro S, de esta ciudad, por providencia
de 6 del corriente, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario de la ley
Hipotecaria, promovido por doña An
tonia rujo! ~fat~u, contra doña !\-iaria...
na Charro y los ignorados herederos
de D. José :Maldonado Blanco, por el
presente se anuncia por segunda vez,
término de veinte dias y en do.s lotes,
la venta en pUblica subasta de las fin·
cas es,pecialmente hipotecadas en la
escritura de debitorio base de estos
autos, a saber:

PIUMER LOTE

A) Una fábrica de curtidos, deno
minada Yistahermosa, enclavada en
los términos de Aldeatejada y, Sala
manca, y la constituye parte del alma
cén destinado actualmente a depósito
de cortezas, jo" lo divide en su interior
el secadero de cortezas, obrador, cuar
tos, almacén de cueros, fragua. alma
cén de hierro. casqueras del pino, mo
linos de cortezas, mecánicos y anti
guos; los dos tramus de noquetas de
trás del labradero, parte del tramo de
noquetas dd medio :r parte del edifi
cio de los cilindros, La línea divisoria"
que separa esta finca de la finca adju
dic3da :1 doña :\larjana Charro, empie
zu desde el muro situado a la izquíl;!r
da, e!l':-ando en el almacén de corte
Z3~ o c.:<.lsquera, -Que divide ésta en la
parte interior. por la pared que hoy
tiene en linea reela <:on dicho muro,
y desde éste continúa el cierre al pri
mer machón de los arcos, cerrado el
'>egun do de éstos desde 18. -esquina de
los mismos en dirección Sur; cont!.

núa el cierre hasta la mitad (leí 2óca
lo de la chimenea en la casa ~o ...te. '"
desde la mitad del zócalo de J:l. !Il;.sm~l
de su casa del Sur; sigue la linea !lasta
la derecha de la puerta de entraila del
edificio de los cilIndros y continúa por
el interior de éste hasta Cerrar en el
muro existente entre la habilal'iún M
los cilindros y en la que ~~t~ d eb::
tromotor y maquinaria de lisar; si·
guiendo en línea recta de dicho romo,
atravesal1do el tramo de noquetns ud
medio, en fonna que e·n esia p:lr~(: <.le
fábrica quedan doce naquetas de di
cho tramo, hasta cerrar con la pél:'cd
qúe por su exterior mira al Sur, Co
rrespondiendo a esta parte de fúbrjc:a
dos habitaciones de las llamadas cas
queras para obreros; de las q\¡e exis
ten adosadas 1.',1 dicha pared exterior,
la C9.sa llamada de Esteran la, que está
adosada a la pared exterior de la otra
parte de fabrica propiedad de doña
:.\Iariana Sarro, situada al Este. Es la
finca inscrita al torno 14, folio 109, finca
número 850, inscripción 3.·

B) :Mitad por indiviso con su repe
tida esposa doña )lariana Churro de
la mitad por indiviso tullllbién con los
citados hijos de D, Sabas Char'ro del
aprovechamiento de aguas llovedizas
del estanque in veotariado ~. descrito
asi: "Estanque de aguas llovedizas. con
su edificio de máquinas. En el corral
grande, que correspondió al lote nú'
mero dos, propiedad de D. Sabas Cha~
1'1'0, hoy de sus hijos D. Pedro, D. Juan
}' D. José Charro, existe una charca,
con pared de piedra, donde se recO.
gen las aguas llovedizas que vienen de
los cerros contiguos y son elevadas a
un depósito por una bomba movida a
.... apor. emplazada con su correspon
diente edificio, para distribuirlas en la
fábrica. Es la finca inscrita en el too
mo 13, folio 207, finca número 752.

C) La mitad por indiviso de üna
yugada de tierras de labor en un solo
pedazo, denominada Monta]yo ~layor,

número nueve, radicante en el término
municipal de Aldeatejada, de este par_
tido judicial y provincia de Salaman
ca, de. cabida 28 hectáreas. nuen
áreas. 13 centiáreas, equiva~ntes a 63
huebras y 17 estadales, cont~niendo

un trozo de terreno destinado a pas
tos en la ¡¡arte del "Este, y otro de la
misma clase. a la del Oeste y Suroeste.
Es la finca iDscrita al tomo 14, fo
lio 208. finca 399, incripcíón 13.

D) La mitad por indiviso de una
finca rústica ~nclavada en el término
municipal de Salamanca. al sitio de
Montalvo ~Iayor, de cabida 268 esta
dales, equivalentes a 30 áreas. Es la
finca inscrita al tomo 118, folio 98,
finca número 6.676, inscripción 6.·

E) La mitad por indiviso de otra
finca rústica enclavada en el término
municipal de Salamanca, aJo mismo si
tio, de cabida una huebra y 68 estada
les, equivalentes a 52 áreas ~. 17 centi
áreas. Es la finca "inscrJa en el too
mo 109, folio 200. finca 2.21)6, inscrip
ción 12.

F) La mitad por indiviso de otr:l
finca rústica radicada en el térm;r!o
municipal de Salamanca, nI sitio de
l\:Ion'alo lIdayor, número j, que mide
15- huebras y 250 estadales, equivalen
tes a seis hectáreas. &7 áreas y 52 p.en·
tiareas. C1)nsta inscrita al. tomo 164
folio 188. finea 1.947. inscrij)ción 15. •

G) La mitad por indiviso de otra
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finca rústca. radicada en el térmir:o
municipal de Salam:'¡IH;a, al pago de
"¡ont:..hJO 2\layo" al ~amino de )1:.150
,",:Ia, que fué parte de la yugada de
}!ontalbo :'IIayor, núm~ro ;¿, hace ocho
huc-bras y 53 estadales. equivalentes a
Ires heclilre:as, 63 areas y 69 centi
ún:a:,.. El> la Hn<':¡1 ills¡:rila ai lomo 164,
tolio ÜJ1, iinca número :¿.~!lli, Inscrip
ción 11.

H) La mitad pOT' indi\'iso d-'! otra
finca rlL'itít'3 o suerte de tierras de la
Lor, radil.::ldas en el lérmino munici
1,al de Salamanca, al pago de :\lontal
LJo, que fué ,parte d;e la. yugada de
.\lont:.:lJoo :'tIaror número 2, y es uno
de los cuatro en que se ..lividió la me
dia ~;u~ada; la linea di"isoria que las
distingue de las otróls tres suertes esta
lrazad<!- )- lleva el rumbo dd ~orte a
Sur, l}¡lee ~13 estaciales, equh'alentes a
"27 úreas, 17 cen tíáreas, habiendo to
mado una pequeña parte de esta finca
p3ra la apertura dd camino que de
Salamanca conduce a "istahermosa.
Es la tinca inscrita en el tomo 164, fú·
lio 193, finca número 2.8!HJ, inscrip
ción 12.

1) La :nitad por indiviso de una
finca, tierra sita sin nombre en el tér·
nrino municipal de la villa de Tejares,
al sitio de las Calzadas, de cabida ~uu

estada les, PQco más o m-enos equiva
ltntes a 33 Meas y ;')i centíareas de
Segunda calidad. Es la finca inscrita
al~totllo 15. folio 250, finca número 771,
inscripciun 7."

J) La mitad por indiviso de otra
finca rústica, tierra sita en el término
municipal de la villa de Tejares. al si
tio de los Alambres o camino de A1dea
tejada, de segunda cal;dad, de cabida
de una huebra, equivalente a 44 '
áreas, 7'2 centiáreas. Es la finca ins
el'ita al tomo 15, folio 249, finca 718,
inscripción l."

K} La cu~~ta part~ por indi1:iso de
una yugada de tierras de labor, radi
cantes en el término municipal de Al
deatejada, al sitio conocido con el
nom:bre de ~Iontalbo ::\Iayornúmero 4,
que contiene un pequeño prado y hace
una cabida, :;egun titulo, de 5i.1 hue·
bras y 1::17 estadales, equivalentes a 22
hectáreas. 51 áreas y 50 centiáreas;
pero ¡Íleuirla que fué últimamente, re
sulta una extensión superficial de 51
huebras, de 400 estadales :r 2í! .estada
l;:s de 1 ti varas cuadradas, equivalen
tes a 23 hectáreas. Consta inscrita al
tomo 14, 1'01:0 115, finca número 398,
inscripción 16.

SEG L",DO LOTE

a) en corralón situado a la dere
cha de la carretera que conduce a Vis_
tahermosa, enclavado en el término
municipal de Salamanca, ~' lo consti
tuye ,parte del corralón al Est't, que·
dando dentro de él el comedero, casa
del qperador y parte del pajar. La lí
nea divisoria que ,e separa del adjudi.
cado a la hereder3 doña Mariana par
te desde el machón de la izquierda de
la puerta de entrada al pajar, después
de dividir l'stc intcriorp-lcnte, hU'ita la
pared del Este. en línea reda al fren
te Xorte del depósito existente en el
centro de! corralón. y formando ángu
lo recio :ltravicsa dicho depósito por
mitad hasta hace. el cierre en la pa
red de la carretera (lile mira al Sur,
y cuya pared se tia 'la entrada, vara

esta finca. a la cual h:mbil'n corres- cha el!' la carretera que conduce ::l Yis-
pon den ras cuatro C3!;aS de o~reros si- tahermosa, enclavada en ti tí~nllino

tuadas fuera de la misma, en dicha mllnieip~j¡ d~ S.3lamanca. y ~o consti-
pared Sur, y las cuatro casque.as de tUye lJ¡II't\: del mismo. tjen,ja~ inlcrio-
obreros situadas en la pared del Este res y exteriores. ei palomar. <:U:arto <.le
del pajar y fuera de éstos. Es la finC'll ia m:~dera y I:I parte del paja¡- que d('s~

inscrita 'al tomo 59. folio 197, finca nú- de la línt'a I.hvisoria le 1'0rresJ-londe,
mero 7,545, inscripción 2.~ La linea l.iiYisoria que Sl';Jaru estc lote

b) La mitad por in<1iviso de un del número 1, que por sorteo corres-
trozo O su,erte de tierra de labor, si- púndió al heredero D. Froilán. empie-
tuado en el térmi'lo munió;lal de :\1- za desde el maehón de 1:J izquierda de
deatejada, al p<Igo d!" :\[üntalbo :\layor, b puerta de en1mda hasta el pajar,
adonde está el camino de Tt>jares. qlle después de dividir éste interiormente,
p.t73viesa esta tierra. la cual fue parte h:Jsla la pared del Es:c, ~I1 Ji, ,. a recta,
de la yugada de }Ionl2lbo ~rayor nú- al [rc,nte :\orte dei depósito exisll'T:te
mero 6, y mide, según título. siele hue- en el ce:ltru dei t,orralón, v fOrm<llldo
bras y :W8 estada!es, e:Juiv~i!enf('s a ilngu:o n:rlo alr;i\'''''':'ll'Ú die'ho df'l'úsito
tres hedáreas. 43 áreas: p",rú nu:dirb por mitad. p:'lra hacer el ejerrt' e.1 1<1
que fué últimamente, resultó con una jJal'ed LI~ la cIlTek¡-a que mira al Sur.
extensión suyerficial dé" síde hüehms <'11 cu)a p:.Jred se lwlla ya la jm .... rt:.J
y 18S estadales, equivalenlps ;,¡ tr"", de pnlrad<J para estt' jok número :l.
hectáreas, 3~ areas y dos f'enti:irE'8s. Es la tínC':! 1I1Sf-r;ta al lomo 1:-)9, folio
Es la tinca inscrita al tOl1l(' H. folio :!IJY, fj¡1('¡( 7.,-,47, insLTijlcion 1."
113, fi'1ca 39~, inscripción !l." ' e,l L-n grupo <\le ca,.a~ y hlll'rta, si-

c) 'Lna fábrica {.7e curtido..; deno- tuada a la. dH~cha llt' la calTp.tera qne
min3da Yistólhermosa, em:lavada en los conduce a Ybta!ll"nl1osa. encl:J\'¡Hla en
términos muni::ípales de S31am:mca :r I el término Jnurlicip ..11 de S¡¡larnanca,
.-\Id~atejada, y lo constituye lu lJ1a- que 10 ('nns1itu:-'e la C:lsa que buy- UI:Il-

zuela de entr¡¡ua de la ant",rior, con '~:l la heredera intt-;'es;:c!<J en esta adju-
los alm~cenes existentes en la izquicr- di";Jf.'lÓn, doña }lar~an:J Char:o. desde
da y derecha, entrando al sec3derü: la lint'a diYiso¡'ia del lote nU:llero 1,
cólsa llmnada de Don Ceferino. situad" {jue correspondió a su hermano don
en la pared que m;ra al Oeste; la" dos Froilán Churro. husta la eSé1uina de la
casas de obreros, lindante con la an- I.'ti"a OClljJ<irla por :\[jgllel P;rfE:'cto. ell'
terior; panera, cochera, cuadras, casa ya casa queda dent¡,o de e:;te 8ru;)o. y
del mulero, tramo de no-quctas núme- la partc de huerla de í;,.:u<Jl supe:-fic~e

ro 4"l, tramo noquetas vuelo, tramo a la del lule número i, fo¡'mando un
nuevo y la parte del tramo de noque- n¡adri!átero, y t"l1~'<l puerta de entrada
tas del medio has~~ la pared ui .. isoria adual qlled<l para t:;te lote, Lu linea
del otro lote de fábrica que se scÍÍaló uiyisoria e:-. el lIJUro de la ¡:asa an ti-
con el número 1 ~. por 50rt....o corres- gua, que ocupó D, SaLas Charro, y esle
pondió a D. Froilán Charro, Ta ffi!bien , iil uro, e .... ITa n do las puertas qu!:: en el
l'orrespondt'n a este lote nú:nero 2 las I mi"¡110 cxi~;ten. cünstituye la lint';;l di·
casas de olJrerps ~x¡stentl's en (Eeha ' n:l'ta de d~tT,~s d~ ","orte a Sur: \' <>11
plazuela de entrada, oCLlpadas hoy por' la hUei',;l, la li¡¡ca di\-is<Jrb (:tillH:'zar:l
Eusebio Quintana y Av~lino P,os. y desde la ,parte ud muro ti'.:" la izqllier-
otra desocupada, y todas I¡Js C3~~S de da, entraildo por la lJU.~~i'tLi :Jl~tl~~l. al
obreros tarn!)ién sítuad:'is ('!1 la pared (; .... l1tl-O ¡Je l<~ !:UE'rl;" y dl'stie <dli. 1'01"-
Sur de la fabrica y fl1~ra de ésta, más ¡¡"mdo ÚII;~U'Ú redo, Iw;,ta cenar en
dos casqueras de las que existen a l:'j lJarte <.le ¡as C;'¡S:lS que 1l1:ran :JI :\ür-
continuación de ella. Correspondiendo te. E:; la J]¡ICa insl'l'it;t ¡d tomo 1;.!:I,
también a este lote núme-ro 2 el depó- folio :¿ll. fillC':'¡ 7,;¡J8, i¡I-,CriW'¡ún 1."
sito de :3<;mlS ,pluviales. eailejún, editi- f) Cna I.'llar".! ¡><tl'tl' i¡¡';l\'is;t de un
dos donde estitn instalados el rnu!ino eslanq:..e de <.tgt.::IS l[u\'el!;z:¡s, cun sU

de pienso y máquinas de V::l¡Jor, los ar- edítieio de Illúquinüs, En el L'OITal
eos y la parte de edificio destinado a grande, que ('or-r"spond iú ;¡[ IOk 11 ~l'

deposito de cortezas. h:Jsla la linea di- niero :!, J;rl)pit::~j¡¡d "~l' D, S"b:l" Cl1alTo,
"isoría del lote número 1. Esta lin(';) hoy de :-.llS ilijos D, h'dro. D, ,iual1 \'
divisoria, que separa este IO!l del nú- D. JOSl: C1llHTo, l'Xj"le una eÍ1~rL'a. cOi1
mero 1, parte desde el muro que f's!á pared de pi('d:'u, donde ,e l"f'('¡',é:cn l~,s

a la izquierda entrando al edifIcio des~ aguas llovedizas que \'Íl~ll"l~ de los ('l'-

tinado al depósito de COr-lCZ:IS y divide l-rO" cOIlL"uus \' "VII t::],'\,:lI!;¡" a un (k-
a éste en la parte interior' )or la part-d pú"lto por' UJla hOj!l¡),1 !Ilü\'id" ;.¡ V:¡PU',
que tenia en línea red'l con dicho mu- emplaz;.¡d:J jllJr su ,-<ll'n',¡¡uIluiel1le euj-
ro, y desde éste sigue el cernll,;iento ticio, para rlistribui,-\, 'CI~ la f:¡i;¡'ic:a.
al machón de los arcos, cerrado el se- Es la tirH'Ú inscrita l:n 1;1 !ül\'iO 1:3. 1'0-
gundo de éstos. y desde la esquina de lio :WU. tinca ¡:J:!. ins"l'ijJciún ~,'

los mismos continúa el eierre hast3 la g) L-na milad indi.,j.,.l dl' :ln sulo
mitad dd zócalo de J:.¡ ch::nel1ea de la piso, dr:st:Il;¡(jo ;) ,:,-,,'~ll'l¡¡, ,,¡¡,'¡,I\<¡J:, ",,1

c'1ra :\or:e. y desde la ('elr3 Sur de la el easeriü de la fi¡;e:] ,jl'no;::¡r:<1'1I~ ,is-
misma sigue la línea hasla la uerecha lelllCrlilOS¡l, y {'mT('SJJO" (¡e¡¡,e al t~'r-

de la puerta de entrada d .... 1 edifido, minu muni('ipal (je 'l't':,d"(,S, que l'on
donde están instalado.s los cilindros. y 1:1 raj:l de lL'ITL'¡W qUl· t¡l'~1L' al Ú ..sk
continúa por el interior hnsta cena', y :\orte mide Ul1a ~'xh:nsjún super!i.
en el muro existente entre la habil::J- c:<:11 de ;.,:! ll](>tn)S (':ladrados, o sean
ción de los cilindros )' la en qlle está ;):¿ y media ('l'ntiúl'l'<\s, Es la fin,';:: ins-
instaladu el electromotor y m;Íqu:na (':-¡la al lO:1!¡¡ 1;1, l'(,lio :2:2;-" linea n¡'¡-
de lisar; siguiendo en línea reda des- i !nero ~1Jt..l. inscripcíon ;L'
de dicho muro, atra\·es ..mdo el tr3mo El rC11I;':(' ten dl'ú JU'(:tr' en !:l ,<;;a':/
de noquetus del medio, has1;l c('nal' :\l:¡jil.'ncia de ('sk .ruz:~~;do o':'i día 17 .ic'
en la parte que por su exterior mira JUll'ü pr(,xill;o, y hura d,' la- une",
31 Sur. Es la finca inscrita al tomo 11. bajo las ('ondiciolles sigLlil'll':'S:
finca número 778, ;nscripcíún :!: Que ¡JeIl':I tOlJl:!r parte en :" S!i:);¡-"!;¡

d) un corl'alün situado :J l:t dere- de1Je'¡Oáll ]lJS !jl,i¡;Ir1!)r,'s "',:: ... ' ;'r e

". "_
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viamente ell la lllesa del Juzgado) o en
el establecimien~ode:.linado al efecto,
una cantidad igu~l, por lo menos, al
diez por ciento en efectivo del valor
de la finca, sin cuyo requisito 110 118
riln admitidos.

Que los autos y la certitlcación del
Registro a que se refler-e la regla cuar·
ta del ¡¡fUeulo 131 de !a !~}' Hiy~tacéi.

da esbril.n de manifiesto 4IIU la Secre
taría; que se entenderá que todo lici
tador acepta como balOtante la titula
ciÓn, l' que las CQrgai o gravámene.
anteriores. y los pref~rent~s, si los hu·
biere, al crédito de la ejecutante, con·
tinUUI'án s11bsis tentes, Imtendiéndnse
que el rematant/;! los acepta y queda
subrogado en lel. respons./;Ibilidad de los
mismos, sin delitinarse a su extinción
el precio del remate.

Que sen-irá de tipo para la l>ubasta
el setenta r cinco por ciento de lall
cantidades fijadas como precio a lal5
rderidas :f1ncas 1;:0 la escritura de de
bitorio base <1~ estos 8Utos, a saber:

La señalada con el ep1grafe A, cien
mil pesetas.

La B, -COn dos mil quinientas 'pei~-
1as.

La C. \'I:dnticínco mil pesetas.
La D, st.tecien tas pesetas.
La E, quinientas pesetas.
La F, nueve mil pesetas.
La G, tI'es mil pesetas.
La H, quinientas pesetas.
La 1, setecientas pt:setas.
La J, mil quinientas pesetas.
La R, yeinticuatro mil pesetas.
La a, veinticinco mil pe;etas.
La P, doce mil pesetas.
La e, cien mil lJ'esetas.
La d, winte mil pesetas.
La e, cuarenta mil pesetas.
La f, seis mil pesetas.
La g, seis mil pesetas.
Cuyas can tidades han sido fijadas

como precio a las referidas fincas en
la escritura ue eD!lstitución de hipote
ca, yno Se admitirá postura alguna
infer:or 3. dicho tipo.

\" que los gastos del remate, pago de
derechos reales y demás (lonsiguientes
a la venta serán de cuenla del rema-
tante. _

Barcelona, 10 de :\Iayo de 1935.-El
S~cretario, Juan G. Yi11uenda.:!.

X-U81

JeZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE BARCELONA

EH virtud dt: 10 dispuesto por el se
iior Juez de primera illstancia número
13. de esta ciudad. en providencia de
~ dd actual, dictada en los autos de
jJ!"ocedinüento s u m a r i Q hipoh:<:ario,
'J,Jrornovidos por el Banéo de España,
contra doña Juliana Pintó Roldós y
D. 1'&11"\" üllYt't Pintó; por el pre
sent~ se saca !.l publka subasta, por
segunda \"t~:¿, pOI' ti:rmino de veinte
días y con reL:da dd ::!j por lUO de
,:,u tasación, fijadu al id teto ffl la es
critura ba:.e del p:'oeedinüento t:n seis
cit:nlas cincuenta mil pesetas, la finca
sigui en te con la maquinaria en dla
existei1te, comprendida como forman
do part~ de la misma, que fué hipote
catia en aquella escritura:

Toda aquella Casa fábrica con la ma
qumaria en la misma exist~nte ~. qUf¡!
luego se relacionará, situada en las
ctlle;; de la eaDuda. de Oapés, de San

Ginéli y de San Antonio, de la villa düña :\Iariana Quintana. mediar!te to"
de San Ginés de \"i1&'5ar, partido ju· rr",nte, cegado 00 la actualidad; a Po-
didal de :\lataró, señalada en la pri- nit:nte. part~ con D. Domingo Recader
mera dEt dichas calles con el nÚID-ero y parte con Agustín Artigas, mediante
22 y en la última con t:l 32, carecien- torrente, y al ~orte, parte con Jos su-
do de número ffi la~ otra:s. eesores de José Pons, hijo de PablQ

Tiene su entrada principal en la ca- Pons, y parte con :\fadrona Estran:r,
He de Canuda; consta de casa haLita- cu)·a pluma y rnMiSl '-''::' agua !le t()~

\:lúu, Ul:l varias otras dependencias y en!.!.!!. ~partid{)r :::c:::st.uidü .;:n Id ..,,-
de la casa fábrica ;¡ropiamente dicha, ft:rida heredad Casa Simó, en un pun-
midiendo en su conjunto una ¡¡uperil. to de la misma por donde pasa ls ca·
de de 103.62~ palmos cuadrados J' 90 ñerÍa que la conduce al depósito y
décimas, ~valentes a 3.918 metros cisterna al1f existentes ~. dos metros
y 21 declmetros; lindando: pl)r el antes de lit:gar II dicho dt!pósito.
~orol'!!lte, donde tieDe su frente y en- La maquinaria comprendida e.l'i la.
trada principal, parte con la calle de hipoteca como parte de le. finca. QI la
Canuda, parte con propi'edad de don siguiente:
Juan Prats, parte con la doña Paula :\1áquina vapor de 250 caballo~ no·
Roldói, parte con la de D. Sal\'ador minales, construcciÓn Nuevo Vulcano.
Palá y ·parte con la de .D. Jaime Ro- Seis el"ectromotorei, por ler electrl·
queta; por la derecha, entrando, Sud· flcada.
este, parte con esta misma calle, par.- Seis continuas de hilar. construcción
te con propiedad de D. ·Pedro )1ártir Hetherington y Lancást-er, cont'6I1ien·
Villa y parte eOLl la calle de San Gi- do 2.200 husos.
nés, y por la izquierda, ~c!~oeste, par· La preparación para Jas mismas 86
te con esta calle, parte con la de San componen de: C:-ighton y Batán. cona-
Antonio, parte con la prúpiedad de lrucciÓll Piatt. .
D. Magín Galcerán, parte con la de Alimentación y Batán. construceión
doña Rosa: Lloveras, parte con la de Hetherington.
D. Ginés Villa y parte con la de don Ocho Ciü'das, construcción Brook&.
Jaime Prats. Dos mauuares, construcción PlaU.

Esta finca s~ halla dotada r tiene Siete mecheras. conatrocciÓD Platt y
para su servíciw, en primer lugar, dos HetheringtOll.
décimas de la mitad del agua que flu- Ci-ento st:tenta telarell par a tejer,
ye y fluirá en la miaa construida por desde 75 hasta lW centimetI'os ancho
los padre e hijo ):latiaa y José Villa de tejido, construidos l' o r las casas
en las tierras de Rovaíx y Baquet, si- Harrison. Dugdale, Sumner. Lancálter
tuadas en el término de San Gint!s de y Carné. .
Vilasar, junto con la parte proporcio- Sesenta máquinas tapone,¡ de li&oi
nal de acu·educto y cañería de conduc- para telares.
ción, y en segundo lugar, una pluma ~láquinaiíl rodeÍ(l5. conteniendo 2M)
y media de agua viva, continua y pe_¡ husos.
renne, de la medida, peso y diámetro " Cuatro urdidores.
que usa ~l 4-y~t,amiento de Mataró Máquina aparar, construcción Dug-
para la distnDuClOn y entrega de las , dale. -
aguas c(}IDunales de la miSIll.a .ciUdad, I Máquinas canillas, con1'enÍendo 800
cuya pluma y media de agua es parte huso!/..
y procdencia de la qUt: util.:t:, cili~odJt: }láquina medidora, prtmsas, lI!tc.
y fluye de tres minas eon5truí.das en BlanqutlO con caldera para hervir.
una pieza. de tíeI'f'a viña, de cabida Máquinas de lavar y picar, hidroex-
lreli hectáreas, 6í áreas y 24 centi· tractor, construído pOI' M. Vilrasau.
áreas, radieada .en el término illunici- Embarrados Y transmisiones.
pal de San Ginés de Yilasar y par- Se ha señalado para 61 remate... Que
tida Yevil'Ol ú Torrente d'ec Estra- tendrá lugar en la Sala-audienCIa de
ny, conocida pur la Romera; lindan!e: dicho Juzgado de primera ins~anda
a Orietlte, con el Torrente d'en Es- numero 13, sito en la planta bilJa del
trany; por :Mediodia, parte con Jeró- Palacio de Justicia, el día 22 de Ju·
nimo Basart, parte con Migu·el Bosch nio próximo y hora de las doce; pre-
',; parte con los suces.ore:; de Buena· viniéndose: que no se admitirán }>Qs-
ventura Blanchart, apodado Ca(]yas; a turas que na excedan del tip1 de su-
Poniente, con estú.s último$ y con, Jo~ basta; que para tomar pute en la. mis-
sé Planas y Jose Estrany, medIante ma deberán los licitadores conSIgnar
el torrente :\loroy, y al l'orte, c9D prevíamente en la mesa del Juzgado,
el referido torrente d'en Estrany, o en d .elltablecimiento destinado ti1
cuya finca po:st'en hoy lus suce· efecto una -cantidad igual, por lo me
sares; de José Pom Y Casals; ha- llOS, ~l 10 por 100 de dicho tipo da
liándose dicha agua conducida d~s- subasta, sin cuyo requisito no serÍtn
de ella por ml:dio de cañerías a admitidos; no admitiéndose otros pos-
la heredad de pertenencia de don tores que los que acrediten Raber he-
Juan Banús y Fdiu, tien()luinauas Ca- cho el depósito, sl'l.lvo el derecho d~l
sa Simó, antes Habela,' situada en el actor de concurl'ir a la subasta sin b.c:.-
propio término; eompu~sLa dit un.a ca· cer depó"sito; que las respectivas .co~·

sa de C&1llpO, antf¡!:S de tres solares, con signaciunes se devolverán a sus dl.:~·
una puerta afuera, abrienafl. y hoy ños, a Sll~ costas, después del remate.
día siete sola¡'es con cinco puertas, se- excepto la correspondiente al mejúr
ñalada de numero 4, de nueve cuarte-- postor. que quedará en garantla del
ras de tierra agil:badas a la misma cumplimiento de su obligación y, en
ell:sa, equivah:ntes, :salvo error, a tres su easo, como parte del precio de la
-hectáreas, 30 áreas j' 51 centiáreas, venta; que los autos y la certifl.cac[óll
parte canjeo, parte viña y parle hUl'r· del Registro a que se reflere la regH\
to, con árboles frutales: linda: a Orien- cuarta del artículo 131 de la ley Hipo-
te, <:on el camino Real que dirige l'.: tecaria, estarán de manifil:lsto en le
la villa de Granollers,conoeido por el Secretaria del infrascrito; que lle en·
camino de la Costa; a Me<iiodla, con tenderJ. que todo licItador acepta ..:0-
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¡UO bastante la titdaci.0n; que 135 car
¡.:as y grav.ülll:nes anteriores y jo:s prlO
kn:ntcs, si los hubiere. al crédito del
¡.dor, continuaran 5uLsistent~s. ellten
tliéndose que el remataute íos acepta
y quer.la subrogado en la responsabi
lidad de los mismos. sin destinarse Ll

;:)~ ~Ati~ción el pri;civ d..:=1 i'cruclti:, )
que los gastos de subasta y posterio
res serán a cargo del rematante, con
inclusión del pago dt:l imPU2Sto de
derechos real~s y pago de laudemios,
si los hubiere.

Barcelona, 13 de Mayo de 1935.-El
Secretario judidal, Silvuio Valls.

X-261S

JUZGADO DE PRDlERA IN5Tk'fClA
DE CALAT.AYUD

Don Emilio Gómez ::Iloreno, Juez de
primera instancia da es ti: partido de
Calata~·ud.

Hagú saber: Que en este Juz.gado y
Secretaría del que refrenda, se sigue
juicio ejecutivo por el procedi.miento
judicial sumario establecido en el ar
¡ículo 131 de la ley Hipotecaria, a ins~

tanda del Procurador D. )1ariano Cua
tirón de .Mingo, en representación del
Banco Hispa:no Americano, cont':'a la
Sociedad "Las Fuente¡¡, S. A.", repre
sentada por su Gerente D. Angel Ca
fra 'l\1ir, sobre reclamación de pese
tas 549.6i3,05 de princípal, y de pe$e
tas 52.497,65 por intereses y costas
Yencidos y que vayan venciendo y
<.:ausadas y que se causen, en -euyos
autos he acordado proceder a la ven
ta en pública y primera subasta de las
dos fincas que se describen a conti
nuación:

Una fábrica de harinas. llamada
de "Las Fuentes". hoy desmontada y
convertida ea Central eléctrica, vi
vienda yo depe~dt'nci:.lS, situada en Ca
latayud, partida de la Serna, quc ocu
pa una eXi.ensión superficial ap!"oxi
lOada de 'Unos 5.000 metros C'.lfl.dra
dos; lindante: al Xorte, con río Jalón;
ul Este, con carretera de Soria a Daro
ca; Sur. con carretera de ;\Iolína de
Aragón, y al Oeste, con propiedgd an
les de D. Juan Zabalo, boy de Unión
Harinera, $, A,; valorada en 150.000
pesetas. Inscrita en el Registro de la
P['()piedad en el tomo 1.069 del archi
vo, libro 161 de esta ciudad, folio 124,
finca ÍlIimero 8.293, inscrIpción l~r

cera.
Un salto ti"" agua, en el mismo lh

mino y partida, que se toma m",dianle
un azud y canal de unos dos kilóme
tros de longitud, del río .Ja!ón, con
una energía aproximada de 250 HP. a
plena agua, )' a una altura, también
liI!lroximada. de cuatr,) metros; este
sarto de agu;), con su azud y c?:nal,
ocupa una extensión su perllcial. tamo
bién aproximada'. de 35.000 mel ros
cuadrados; que linda: al Saliente, con
campos del Sr. Conde de Arggio, ca
mino de herederos y -con carretera de
:'tIalina; Poníente, con río Jalón y con
("ampo de D. Agu~tín TafaIla y don
:'-fannel Casado; al ).;orte, con campo
de berederos de D. Francisco Eecaba,
rio Jalón y terrenos de doña Pilar
Sancho y nñ{'8 rústi('3 llamada La Ser
na, y al :.\Icdiodía, con herederos de
D, Justo Zabalo. villda de D. Policar
po Cre~po. D, Fuustino Andrés, don
Ramón :\Ielenuo, D. Agustin Tafalla,

'duda de D. Jaime CarIes, D. Timoteo
Felquera. viuda de D. ){ariallü ue Six
to, D. Pedro Llana::" doúa JOl;cfa Arias,
D. Domingo Lain, V, Salvador L<inda,
Lnión Hu:-inera" y terrenos de doña
ljilar San cho; valorado en l.;:¡üu,ÚUlJ
pesetas. Inscrita en el Registro de la
Í-'l'upieuad ai tomu U;ü¡; ud <tn:hivo,
libro 161 de esta ciudad. folio 1~l).

finca número 8.294, inacrípción ter':
cera.

Que tanto la filbrica de haíÍnds co
mo el salto de agua se hallan af~cto&

cO'njun tamente a las siguientes car
gas:

A) Con una hipoteca a f8.vor. dd
Estado para responder de la cantidad
de 69.193,10 pesetas, importe de los
nueve plazos que no fueron S:ltls[~chos

del precio en que fué comprada al Es
tado; obligación de atender al sos~eni

miento del puente de tablas que ha~' a
su frente; un arrendamiento de partl::
de los locales y de la fuerza 111l.lrauli
ca producida por 'Una turbina en ellos
instalada, a favor de la Sociedad :inó
niBla "Electra :\Iarcial", domiciliada
en esta dudad, por un plazo de diez
años, que terminarían en jI de Di
ciembre de 1920, :r podr1an -ser pro
rrogados por otros diez y Ijar precio
de 3.000 pesetas anuales. Independien
te de las cargas comunes antes cita
das en el apartado anterior, la fabri
ca de harí'nas se halla afecta J. la ser·
vidumbre de dar paso subterr~.neo al
canal de desagüe, que forma parte del
salto de agua, que es la otra a que se
refiere el mandamiento; y

B) Una hipoteca a fa\"or del BHn
co Hispano Americano, por la canti
dad objeto de este procedimiento_ La
segunda descrita, o sea el ¡¡alto de
agua, al aportarle doña Pilar Sancho
~licheto a la Sociedad anánima "Las
Fuentes". lo hizo con las Jimitacivnes
lói.icnli~nt,¡:.,¡:•
.......0 ........ _·-- ... - -

Obligación de suministra!' a Unión
Harinera, S. A" por todo el tiempo de
su duración, la fuerza, sea hidraulica
o de cualquiera otra naturaleza, que
dicha Sociedad' necesite p,1ra el mo
.... imiento v 31u~mbrado de la fábrica
de harinas y de todas sus dependen
cias, por el precio de ¡.500 pesetas ca
da uno de los meses que la fábrica
trabaje todo o parte del mes, y 3_750
pesetas duran te cada uno de los me
ses que la fábrica no trabaje ningún
dia, pagader3~ en ambos casos por
mensualidades.

Obligación para '110 en ajcnar por
ningún título este salto sin imponer
al adquirente la aceptación solidan9.
eon ello. ue la t.>bli!o(aci.... n cOlls.gnutla
en el precedente párraf,.. La apo.t:l
ci6n de la finca de este número a la
an teuicha Sociedad se h:H.'e con la re
serva de la señora proprelaria u·e cu·
brIr el ,canal cuando y en la extensión
que le p:JrezcaCOnVe¡1¡ente, como tam
bién la baba :lo' los tajaderos;' ql1cJf.:U
do propietaria de solares restantes. y
viniendo obligado el propietarIO del
salto a de5\'iar las aguas pOI' toclo el
tiempo que duren las obras, sin dcn:
cllo a indemnizadón.

,Condiciones.

Primer:l. El remate tendrli lu~a,

en la Sala-Audiencia de este Juzgado
el dia 22 de Junie. próximo, a las on·
ce de su maiiana.

Segunda_ Sine de tipo para esta
subasta el J.lacta(~o eI~ !a t:scri,ura de
constitución de llipot~ca, quó:: b; la.
cantidad de 15U.lJOO iJeseto.s ,¡Jara la
primera finca descrita. fáLrica je ha
rin.,s, y el de 1.500.000 pe:i!!té!s [lara.
la segunda, o sea el saito d¡, agua.

Tercera. Para tomar pade en la~

:,u!:Jasta deberQn los licitkldores COD.siS
Il!lr en la Iffiesa del J u-¿.gadl) , o en el
Estsblecunümto público destinado al
efecto, una .cantidad igual al 10 por
1 OO,por lo mp.nos, de referido tipo;
sin .cu:ro requisito no ser~n admiti
dos.

Cuarta. Se hace constar 'que los
autos y la <:ertifica<;ión a que 6e refie
re la regla cuarta del articulo 131 d~

hl. vi~"n te ley Hipotec.aria, esiarún de
maniiicsto en Secrr:taria, entendiéndo
se que todo licitador acepta como Las
trtP te la titulación y que las cargas y
gi'u\'<Ílllenes anteriores y lo,;; preferen
tes, si ios hubiere, al erédito del Ban
co Hispano }~rue,icauo, continuar,An
sulJsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de 10:1 mi.smo8,
sin destinarse a s-u E:xtinción el pre
cio del remate.

.. Dado en Calatayud a U de :\Iayo de
1935.-El Juez, Emilio G6mez .:\Ioreno.
Ante mi. Justo López,

X-2680

JtJZGADO DE PRBlERA P\STAXCL\
DEL DISTRITO DE LA IZQliIERDA,

DE CORDOBA

Rectificación.

Al inst."¡·tal' ~n la "Gaceta de ~Ia

drid" correspondiente al día 10 de lOl>

corrientes el ~nuncio X-240-! de este
Juzgfldo, en !a página :lO;, primera ca
iumna, p';rrafo cuarto. del anexo úni
co, se ha cometido un error material
siguient-e :

Donde -:liee:
"Pa¡-a el acto de dicha subasta se

h3 señalado el diu 11 de Julio pró
ximo"; debe decir":

"Para el l:lctu de dicha subasta se
ha señalad:) ó:l dla 11 de Junio pró
ximo".

Lo quP Se-",Jl'lIlDCia para los efectos
oportunos.

X-240-!' (rectificado)

JUZGADO DE PRIYíERA I:-';SOfAXCL\.
DEL DISTRITO DE ORIE::\"TE,

PE G!JtY\

En .... irtud 'de 10 dispiJesto por el se·
ñor D. Jnu<:encio Ip:,'si3 .\lvurez. Juez
de primera instancia del Di~trito d",
Oriente de· la vjlla y partido de Gl
jón. en jJrovidencia del dia de hoy,
dictada en t:l jUicio ci\'j¡ ordinario de
darativo dI: mayor <:'mmtia, se¡.(uido a
instancia cid Procurador D. ¡"~dua;-do
Caslro Solares, en nomiwc y cOa podt:r
Lastante de la SJCiedau Afiónim<l. de
nominada Posada·:}Iaderas. domídFa
'~a en esta plaza, CO!1t¡-U los armado
res, du~ños y Capitán del vapor de
nacionalidad 511<!ca, ll:Jm;)do "J.kján".
que son Redo:.-¡·¡aktiebn]a;;et :,\feie(Jf' y
Don \V. H. Frediksson, sobre red,'(m:l
c;ón {te dai'ios y perjuicios y otros ex
tremos. por ll:! presente cpdnl3 se ci
ta, llama y ~mpla2a a lú~ JClll:.Jn-
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X-26i9

dados ~ntes exp¡,es:1dos. cuyo residen
cia y ~omicilio;; SOn descono<:jdos, pa
ra que dentro de trein la días. a con ta r
desde la pubJic<iciún de la presente en
la "Gaceta de :\!aJrid" y en el ·'Bo
letín Oficial" de la provincia. se per
son<.'n uott: est;; Juzgado y por mi ori
g~!1 en dicho juicio ¡¡ medio de Pro
.ciii"'<iJo::.¡- y AL"o<uiu con poder hastan.
lO! para contestar a la demanda que
S~ les propuso: Lajo RperciIJimie n t o
que. en ot¡·o caso, seguirá adelante el
juicio en su rehcldia. y les parará el
perjuicio que en derecho proc~da.

D2do -en la villa de Gijón a 18 rle
:i\layo de 1935.-El Secretario judicial,
:A urelio Burgos.

X-2685

JUZGADO DE PRIMERA iNSTA.1\¡CIA
DE LLA~ES

Don Francisco del Prado Yalrualie
da, Juez de primera instancia del par
tido de Ll~mes.

Hago saber: Que en este Juzgado de
roi cargo se tr;nnita expediente a ins
tancia de D. Fern:mdo Jos~ Gaviola,
v-ecino de Ortigu~ro. sobre administra
ción de bienes del aus·ente en ignorado
paradero D. Emilio Francisco Ruiz
Gom:ález, ·primo ca :1131 de aquÍ'l, ha
biendo acordado ~n providencia de
esta fecha 1Iamar a dicho ausente y
a los que se crean con derecho a la
administración de sus bienes, radican
lts en el pueblo de Ortiguero (Cabra
les), en donde tuvo su último domici
lio el referido D. Francisco Ruiz, pre
viniendo a los que se crean con dere
cho a la ad.ministración de dichos bi'e
lles, que- deberán iustificarlo con los
correspondientes documentos ante este
Juzgado, dentro del término de dos
meses. a contar desde la inserción del
¡lI':",e:1t.~ Eil la "G<1cda de :.\Iadrid".

y pam qUf: se ha¿;a público, .expido
el presente que se insertará en el "Bo
letín Ondar' de esta provineia.

Dado en Lhmes a 7 de Enero de
193.1o-El Secretario, Celestino Valle.
El Juez, Francisco dd Prado Valma
seda.

X-2G83

J17ZGADO DE PRDfERA I~STANCIA

NUMERO 4, DE :lIADRID

En ...-irtud deproviúelll:ia dictada en
el día de huy ])01' el señor Juez de
prjme~a ins~3ncla núnwr'o 4, de esta
<:3pit<J.I, en autos de procedimiento su
rni.uoio seguidos a instancia de] Pro
curi.\dor D. Franeisco del Pozo, en
nombre y representación de l~ :bode
dad Civil de Crédito La Compañia Hi
potcC'ari:J, antes !..." Cooperati"-:l Hipo
tcc::;'j-i,~, 'C011lnl D. JUi.a: Rosel )lorente,
sobr(' pago rjl: pesetas. se saca a la
-~enta en públic3 subasta. que se ce
lebr<l:"á po; segundi.l vez en la Sala au
diencia de s.:sle Juzgado el día 14 de
Junio próximo, :J las C!1C:e. y por la
cantirlad de cient() sl's{~nla " cinco mil
p-t,;etas j'fi por lOO del tipo qlle sirvió
P31'<! ¡él pr¡¡¡,era la siguiente finca:

LOna (,:15<'_' cn {'(':lstr'uccióll, sita en
esta c¡¡pital, dentro de la zona del en
s:mch('. cun fa<.'1):lcla a la calle de Ciu.
dad !,k:,¡1, sin número determinado:
pero le cori""'esponde el 1~. sección 5(°·

f1:.J!lda del 1->,l:g;st¡-:) de I:J. 1-'r');Jit"i~d

del Mediodía; constará de semisótano
y cinc.) plall12s o pi:;;os.

El sola·r en que se construye la casa,
linda: por Sll frente. al Sur. en linea
de 30 pies, e o n la calle d:e Ciudad
Real; al Este, o medianNfa derecha,
entrando, en linea de 126 pies, con
casa de D. ~li.l.!uel Lónez: 21 Oe<¡ti'_ ('¡

izquierda, en linf';' igu'9! á la aoterior,
con terreno de la misma procedencia,
hoy propiadad d~ D. Antonio BoI-años:.
y al Norte, o fonc!'). en linea igual a
la del Sur, con c::Isa de doña Luisa
Fernández; afee!:l la forma de llll eua·
drilátero. que comp:-end-e en su pro
yeccioo horizonta I u n a superficie de
3.780 pies, equiyalentes a 293 metros,
46 decímetros y 94 centímetros cuadra
dos.

y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente sohre
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del
e~presado tipo de dento sesenta y cin
eo mil pesetas.

Que no se admi tirá postura alguna
inferior a dicho tipo.

Que los autos y la certifieadón del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del arlículo 131 de la ley Hipote
caria, estarán de rnaniflel;to ce la Se
cretaría del que refren<la.

Qu-e se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulacióD.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor. continuarán
subsistentes, entendiéndose que el l"e
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remat·e.

:\fa<li"id, 6 de :\fayo de 1935.-El Se
<:retario, Ricardo GÓmez.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia,
EduardQ Pérez Sánchez.

X-2688

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE M.ADRID

Don Adolfo Ortiz-Casado- y Orejón.
Juez: de prime¡-él instancia del Juzga
do número 7, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se !ramitan
autos por el procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la ley Hipo.
tecaria, promovidos por D. Julio Ri
cardo Costillas y Pérez, ro e n o- r de
edad, emancipado y asistido de s u
padre D. Ricardo Costillas y Gil Ne
grete, y con· comentimiento de éste
para comparecer en jukio, repre-;enta·
do por el Procu,ondor D. José López
~Iesas, contra D. Pedro :\10I"(,n .~ilder

son, D. Fral1cisco )lorún ~Iedina y
D. tarlos ::\lorón ",Iedina, mayores de
edad, viudo y casados. l'espectivamen
te, y de esta vecindad, ~obre redama
ción de .un crédito hi'po-tecario de
treinta y dnco mil pesetas de princi
pal, con~ignado en esc-rilt'ra públii:a
de 19 de Febrero de 1931, más los in
tereses lega les, gastos y costas, en cu
yos autos en providencia de U del co
rriente mes, he acordado la venia en
pública subasta, por t'er<:era vez, tér
mino de veinte di3S y sin sujeción a
tipo de la finca hipotecada en la escri
tura mencionada, que es la siguiente:

Edificio en i\'Iadrid. señalado con el
núm(-To :~;¡ de la ealle de Palos dI:'

)foguer, q u (~ constará de sótano, en
prime'-a crujia p!<.illlu b¡¡j!'l, p, i;)('ipal
y segunda.

(kupa una superflcie de 446 melros
y seis decímetros cuadral~os, o sean
5.i54 pies.

Es en ~l Regidro {le la Propiedad
de! :)~edj!}·diH. !;J f!::~~~ r:i:rn~rG 1.2-ig..

I)~rn c~ Pc"to del Temat\:, qu~ l~ndrá

lugar en la Sal3 audiencia de e~¡¡c Juz
gado, ('al/e del General Ca~t3fi(¡:-., nú
mero 1, principal, se ha sr;ñalado el
dia 19 de .Junio prl·lx~mo. a las on~e

horas, y se Jlev¡),á a efedo, bajo las
cnnd ¡ciones <;i~t1icntes:

Prime¡'a. Q~e ('st:l tere€ra subasta
se ('cll:bra sin ~ujcC:"1O a tipo.

SegllJld:J. Que para tomar purie en
el remak deht'r:lll c[)n~igna" pn::Vi:l
menle los ]:citndores ll:\ cantidad de
cuatro mil ouinit'nl:ls pesetal;, q¡.1e es
ellO por ¡/lU dt'1 tipo que sirvió de
venta para ]}l segund:i SUbllst:~. sin cu
)'0 !"equi~il() no ser~n aum:tidos.

Tercera. Que los autos y la certlfi
cacióJ:! del R<:gistro (le la Propiedad a
que se refi(;,rE: la n:g]a cuarta del ar
ticulo 131 de IH ley Hipotecaria, ~sta

rán de J11<l~lifiesto en la Secretaría del
refrenJante.

Cuarta. Que se entenderá que todo
licitado, acepta. como bastante la titu
laóón.

Quinta. Y que las cargas o gravÍl
menes anteriorel; 'j: los pl'efe¡-enles, si
Jos hubiere. al crédito del Baneo Hi
potecario de Esp;¡ña. cont;nuarán sub
sistcntel;, entl:'ondiéndose que el remL~

tante los acepta y queda subrogado en
la resPo:'lsal'i1idad de los mismos, sin
destinarse a su -extinción el precio del
remate.

Dado en )ludrid a 11.; de. :\1ayo de
1935.-EI Secrebrio judicial. ante mí,
Joaquín Argote.-Ei Juez, Adolfo Or
tiz-Casado.

JUZGADO DR PRI:'.lERA INSTANCIA
l\Ul\1ERO 21, DE l\L\DRID

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de ,prime
ra instancia número 21 en pro\ :<1enc:ia
de_esta fee1wo, didada en Jos autos se
:ruidos ante el mismo. sohre secuestro
~ posesión in terina de las fincal; que
luego se (]eseri-b:!"án, a instancia Jel
Banco Hipotecario de Españél, l"ontra
D. Jerónimo ~lar!jncz Cánovas, en re
c'lamacíón de un hipotecario de cin
cuenta y dos mil seiscientas cincuenta
pesetas. se ha acordado saear a la ven
ta en pública ~l1hasta, y IJ·.)~ primera
ve?:, las sígui2n tes

Fincas.--En '1"'olana.-1.'- Hacienda
con casu-coJ'tjjo en t:I pal'tiJo de Am;~r

guIllo, del término rnunicip:J1 de Tota
na, y sitio d,-nolIl!nado d~ jos Cal<J~·

rones, t'ompu<:'sta de seis hcdúic3l;, lü
áreas, :!9 cen tíareas. o sea nueve fane
gas. dos celemines y un cuartillo, <.uya
hacienda, parte es de riego, parte de
secano \" cinco f3ne!=(:l<, de er:a1. que
sin-en de vertientes. halbndose pobla-

. da de {"epos, p;1rns, ::dmenrli""o!>, higu~

ras v otro<; árboles; lind;.¡ndo: todo,
por Levante. Lon Juan ~!ol'a; Ponien
te, Felipe Bcllún J-Iubio. hoy sus l!:;:re
deros, y Cabezo de los Calde:'(')!lcs:
Sur, camino de Cara\'ar.:a, y 2\orte, 1ie
rras de D. Francjsl'o Ramón ~.luüoz \'
otros. La casa-cortijo esta señéllad& Cfj[~
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el numero 333 jT cons~a de varias ofi
r lilas.

:¿.. Trozo de tierra secano en blan
co en el mismo t~nnino de Totana
;..artido de los Secanos, y conocido 'por
BlIncal de los Yesar¡:s, de cabida seis
fanegas. cuatro celemines, o sean eua·
!!"O he!_~~1!'"~~E" 36 ~reu~ 'y de:; c~nt;

¡ir,;;,,;;; linda: pvl' el ~oI-le, finca de
herederos de Jerónimo :.\lartinez Que
r<lo; Sur, tierra de Joac¡uln Vial; Este.
tierra ue Pedro Reyes, y Oeste, cami
no de los Yesares. A esta finca perte
necen las aguas vertientes que recibe
de lu;;. cabezuelos inmeuialos y tam
bién las aguas pluviales que fluyen por
una uÜ(juern que pasa por tierra de
Aguslin Cano Arias. a l&s cuales tam
iúen tienen derecho 10.1> hereder05 de
J t:ninimo Torres.

La descrita fi:1ca se forma por agru·
paeiún de las cuatro siguientes, que
~()n colindantes entre sí:

l. Finca rustica consistente en UD
trozo dI:: tierra en Dlanco, secano, sito
en el término municipal de. Totana.
partido de los Secanos, de cabida dos
hectáreas, 29 áreas y 19 centiáreas, o
sean tres fanegas. tres celemines. Se le
conoce por el Bancal de los Yesares,
y le pertenecen aguas vertientes; las
recibe de los cabezuelos inmediatos;
linda: a Levante. Gabino Lorca: ~le·

¡jiodia. Adriana ~' :\Iaravillas, Cáñovas
Sánche;¡;; Poniente y l'\orte, Andrés
:\a..-arro Carlos.

n. Un trozo de tierra secano en
Llaneo, sito en el término municipal
de 1'otana, partido de los Secanos, que
tiene de cabida 33 áreas, 54 centiáreas.
equivalentes a seis ceJenünes; y linda:
lJor el Este, con tierras de herederos
de Francisco Tudela y otros; por Sur,
con el camino de los Yesares; por Oes
te. con tierras de herederos de D. León
Garrigues. y l'\orte, con otra p'e :\laria
Lorca.

IlI. T:n trozo de tierra secano con
.ari:ls higueras. sito en el término mu
nicipal de dicha ciudad, partido de los
Secanos, que tiene de cabida una hec
tárea, 39 áreas, 75 centiáreas, equiva·
lentes a dos fanegas y un celemin; que
linda: por el Este, Catalina :.\Iartinez
Lorca; 'por el 2'\orte. Andrés Rosa Ca
novas; Sur, Ceferino Garcia Costa, y
Oeste, Antonio Sanchez l\1artinez. Esta
fianca tiene derecho aparte de las
aguas plU\·iales que flu)'en por una bo
quera. tenienuo también derecho a di
chas a~uas los herederos de D. J eró
nimo Torres. cuya boquera pasa por
tierras de Agustin Cánovas Arias.

IV. Una suerte de tierra secano en
bla·nco en dicho término municipal.
partido de los Secanos, de cabida 33
áreas. 5'4 centiáreas. equivalentes a seis
celemines; que Enda: por Este y Sur,
tierra de Sal\'ador ~IGrtínez, y ~ortt:

y Oeste, Juan ~~lartínez Ros.
3." Un trozo de tie'Ta sito en el

mismo término municipal. partido 'de
la Huerta de Tirieza, sitio del Olivar,
tiene una cahida de una heclárea, 6i
áreas, 70 centiareas. o sean dos fane
gas y seis celemines, las cuales. una
fallega y n:edb se haya labotiyada y
la rest;::.ite inculta; linda: por el Este,
con t:~rras de D. Francisco :.\Iartinez;
al Sur, la cumbre de una loma. tierra
de D. Jerónimo ~Iartínez; Oeste, más
tierras de dIcho Sr. D. Jer6nimo; :r
:Korte, otra de D, José Miguel Martinez
y el cami.no.

4." Rústica, en término de Tohina,
diputación de la Huerta, pago de los
Llanos, de ocho celemines y medio de
tierra baja riego, o ~ea 47 áreas, 52
centiáreas; ql1elinda: por Levante, ca
mino de Caravaca; .Mediodia, tierra de
Pedro José Romero )Iora; Poniente,
luo. de Be¡¡itü ldii:rtinsi; Tüdelii y Piure.
Góme:l Paliares, y Norte, Agustin Mar
tinez Clemente.

.5." Trozo de tierra secano en blan
cv. situada en término municipal de
Totana, partido de Aljibe d.e Co~ta o
huerto de Quintín. de cabida dos hec~

táreas. 53 áreas. 63 centiáreas, o sean
tre¡¡ fanegas, nueve cell:lmine~ y tres
octa,'os; y linda: por el Este, con la
acequia principal de la Norica. tierras
de herederos de D. Lorenzo Carnana.
senda de regaderos por medio :r cami
no que conduce al pago del Frances;
al Sur, tierras de Pedro :\1artinez Mu
lero; Oeste. ~amino del Hornico y
huerto de Quintín, j' ~orte, dicho
huerto y ti-erra de Benito .Martinez.

6." Trozo de tierra con 'proporción
de riego. en el partido del Bosque,
nancal llamado de Yáñez, de cabida
una hectárea. 60 áreas. 69 centiáreas;
que linda: al Norte, con finca de Ya
lentin Yll)·es; Sur, finca de Jerónimo
~Iarlinez; Este, finca de José Yayes. :r
OC5te, camino vecinal.

Esta finca se forma por la agrupa
<:ión de las dos ~iguientes, colindantes
entre sí:

1. Trozo de tierra llamado Bancal
de Yáñez, en dicho término de Totana.
partido del Rosque, su cabida una hec4
tárae. 35 áreas, 53 centiáreas. equiva
lentes a dos fanegas j' un cuartillo;
linda: por ell"orte, camino de ),laza~

rrón; Levante, con tierras de herede~

ros de Concepción Azoar; Sur, tierras
de José :María :\lolina y de los herede
ros de Alfon.so Cánovas, y Oeste, más
tierras de estos herederos v camino
que conduce al río. -

n. Un trozo de tierra con propor·
ción de T'iego, sito en el mismo termi~

no, partido del Bosque; que linda: por
Este. Valenlin Cánovas; ::)ur. Jerónimo
:\larmes Cánovas, y Ooeste y Xorte, ca
mino de Hondales; liene una cabida
de 25 áreas, 16 centiareas. equhalen
tes a cuatro y medio celemines.

í.& Una casa posada, denominada
del Sol, sita en Totana, barrio de Se
villa, calle del Sol, hoy plaza de la
Constitución, marcada con el núme
ro 2, priuCÍJpal. y 11 accesorios; se
compone de seis cuerpos, dos pisos,
patio, cuadras y pajares, y ocupa una
extensión superficial de 447.:JU ¡netros
cuadrados. Linda: por la derecha, en
trando, con la calle de la Higuera, eo
110cida ho:r por el callejón de las AnI
mas; izquierda, casa de herederos de
D. ::\fanuel Redondo, y espalda, ot:-a de
herederos de doña María Josefa Cá
novas Parra.

Tasadas en la cantidad de 34.000 pe
set3s la primera nnca, 8.0uO la ser:;un
da, 25.000 la tercera, 10.000 la cuarta,
i .UOO la quinta, 8.000 la sex ta )' 13.30U
la séptima.

y se hace saber a los licitadores:
que para tomar parte en la subasta dc
beran consignar previamente en la
mesa del Juzgado, o en el esta'bleci
miento destinado al efedo, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo de la subasta antes ex
presado; .que no se admitirán postur~s

que no cubran las dos terceras partes
del referIdo tipo; qU!! la subasta. que
se celebr~rá doble y simuitaneamente
en este Juzgado ). en el de Totana, se
ha señalado el día ,,"einte ele Juni()
prÓximo. a las once hora!>; que si se
hiciesen do;; posturas igUAles, !le abri.
nl nW;l"\ra licitación entre los dos rema
tantes; que la consignución del precio
se verificará a los ocho días de la
-aprobación del remate; que los titulos.
suplidos por ~ertificacióndo: Registro.
se hallartm de maniflesto en la Secre
taria del que refrenda. sita en la calle
de.l General Castaños, numero 1 enten.
diéndose .que los JicHadores habrán de
conformarse con elJlls y no tendrán
d<!recho a exigir ningunos otros, y que
las cargas o gravúmenes anteriores, y
1a.s preferentes, si l:ls hubiere, al cré
dIto del actor. continuarán !lubsisten~
tes, entendiéndose que el rematante
}¡¡s acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destina.se a su extinción el precio del
remate.

Dado en ~!adrid a 30 de Abril de
1935.-----EI Juez, Angel Villar.-El Se.
cretario, Luis de ~!iguel PaUs.

X-2689

JUZGADO DE PRDlERA IXSTA..."I\¡"CIA
DE l\lORON

Don Juan Gonz{dez Royano Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido.

Por el presente hago S:lbcr: Que en
est~ Juzgado penden autos por d pro
ced~mien~o sumario de la ley Hjpote~
carla. a lnstancJa del ProcuradoJ:" don
Victoriano Flores Fern<.indez, en nom~
bre de doña Carrntln \-illalón Heina
contra D. ~lanuel Torres :\lercatlo, par;
hacer- eft;ctivo un credito hipr)t-e.::ario.
po!'" ·preclO 2tp1nzado en Yirtüd d-: es
critura de compra,C'nta con hipoteca
en garantia de dicho precio. otorgada
en 12 de Octubre de 1:.131, an te el ~o
tario que fue de esta ciudad. D. ;osé
:\Iarín Cadenas. en c u ~. o s autos he
acordado en provirlencia de ma fe·
cha se saquen a tercera subasta, sin
sujeción a tipo, las fincas hipote("adas
que más adelante s-e describirán, la
que se celebrara en la Sala audiencia
de este Juzgauo el día 5 de Julio pró
ximo, a l¡¡s once:

Priml'ra.-L'n cortijo nombrado To
loreño o Rosa A!t;¡. término de Pru
na. de 280 fanegas de tierra de hibor
y pastos y 30 fanegas de tic'-ra mon
tuosa. que forman un total de 314 fa
negas ~. seis celemines. equivalentes,
segúa el mnrco de aquella .... iIla. a UJ3
hectál'eas, 83 áreas y 88 centiáreas;
que lioda: al ~orte. con. Iierras del

I COI·lijo nun¡l.)l'auu Saliniibs. que se
deSCl'ibe seguidamente: Sur, con los
cortijos Rincón y Hr)lg:.H]o: Este. con
los nombrados BarI"anco y Posadas de
)[orón, y Oeste, con tierras (le las Ro
sas, enclavadas en la Pos ... da de 0)1
rón.

Inscrito C:'n el Registro fil' la Propie
dad de este padIdo. al lomo 750 de
Pruna, libro liI, folio 21.), fill<:a núme
ro S(j, inscrip<::iú:1 octa .... a.
Fu~ ,"alorada en sesenta y dos mil

pesetas, sir....iendo de tipo para la se
gunda subasta el de cuarenta y seis
mil quinienl:is pesetas.

Segunda. - Gn cortijo denominado
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X-26'U

Salinillas, eJl término de p.nma. con
100 fanegas y media de tiei:"ra, equiva·
lentes a 110 hectáreas, 65 áreas y ii
centiáTeas; que linda: al Xorte, con
tierras del cortijo d'e Espejo; Sur, otras
del de Posadu de :Morón y Rosa Alta;
Este, otra¡ de 1011 nombrados Barran
CO y E.peJo. y Oeste, otras de la Por.
+11~'.o..;:oQ

.- ~;';;rlta. al lomo súa de Pruna. libro
70, folio 210. finca númerO 85, nota
inscripdón novena. .

Fuá valorada en sesenta y dos núl
!pesetas, y sirvió de tipo para la &e
gunda subasta el de cuarenta y ¡e;&
rnLl quinientas peseta•.

Terce¡'a.--Cortijo nombrado Barran
co, en térmíno de Pru!1a. con cabida
de 116 fanegas, o 135 hectár~as, 23
áreas y SO centiáreaa, d-e 1a s cuales
ton de labor y pastos 156 y 60 mon
tuosa.

Linda: al :\orte. -cortijo de ES¡lejo;
Sur. tienas de Rincón y Holgado, que
fué de D. Pascual Alvarez Alvero;
Este, cortijo de las Vegas de Guzmán.
"iJ.e perteneció a D, Manuel ~fontero

Rubio. ;r tierrafi del llamado Saborido
y Oeste, eon él cortijo nombrado Po·
sada de :Ylorón y SaJi nilJas.

Inscrita en el tO::nO 2S!.l de -Pmna,
libro 14, folio 169, finca número 8i,
inscripción novena.

Fué valorada en SCfienta :r dos mil
pesetas, ). si rvió de tipo para la s~

guDda subasta el de cuarenta y seIS
mil quinientas 'pesetas.

Cuarta.-Cortijo nomb!"ado tie Espe.
jO'. en termino de Pruna. con 430 fa
llega!! de tierl'a ó :li3 hectáreas, 2i
áreas y 90 centiáreas. de las cuales 18
fanegas están pobJa<las de encinas, 337
y seis celemines de Jabor y past05 y
7,) montuosa.

Dentro de esta finC'a existe un case
do que linda con ella por los cuatro
vientos, con varias habitaciones, -esca
lera para los aitos, tinahón y un co·
rr31.

Linda: al :\"orte, con los cuatro mo
jones que dividen los témúnos de Osu
na, Puebla de Cazalla, }lorón y Pnl
na tierras.fiel cortijo de la Calera, de
D.' )latco Recio :i otras nombradas de
doña )larfa :-\ieto, que fué de D. Pas
cua.l Ah-arel. Ollero: Este. tierra! del
cortijo de Gl'udamadales. q~ pertene
cíó al Duque de Osulla, -:" Oeste, cor·
tija de Salinillas.

Inscrita en t:I torno 589 de Pruna,
libro 34. fülio 126. tillca número 89,
nota inscri jJción décima.

Fué valor¡¡da {!n ciento 5oé'Senta y sie
te mil p·esetas y sirvió de tipo para
la segunda subasta la cantidad de
cienta. veinticinco mil doscientas cin·
cuenta ,pesetas .

Quinta.- I;na finca nombrada Rosa

de :Mojón Gordo y Fuente del Camino,
en término de Pruna, con cabida de
48 fanegas y seis celemines de tierra,
o sean 27 hectáreas, 86 áreas; parte
de ellas, o sea 20 fanegas y seis cele
mines, son dll labor y pastos y el rieS

to montuosa.
Linda: al )lor~e, con los moiones oue

dividen los término& de Osuna, Puebla
de Cazalla }- :'.forón; Sur, camino de
Villanueva. y Oeste, el mismo ~ortiJo

de Espejo.
Ills<:rita al tomo 289 de Pruna, libro

14, folio 189, finca número 90, nota
in::cripcióc octava.

Fué valorada en diez. mil ¡Jesetas y
sirvió de tipo ,para la segunda subas
ta el d:e siete mil quinientas pesetas.

Se advierta a los licitadores:
Que en cuanto a las posturas. habrá

de tenerse presente lo que previene la
regla duodécima df'l articuIo 131 de la
ley Hipotecarla. :r que para tornar par
te en la iubasta será preciso consig
nar en la mesa del Juzgado o en el
est2hlecimiento público destinado al
efecto el 10 por 100. euaodo menos, d'C
la yaloradón de las fincas. .

Que los autos y la certilicación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del menci(mado precepto legal, es
tarán de manifiesto en St:'eretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación. y que las
cargas O gravámenes anteriores y los
preferentes. ~i los hubiere. al crédito
del actor. continuarán subsistentes, en
tendi¡'ndo~que el rematante los acepta
y queda subro~ado en la responsabi
li<lad de los mismos. sin destin3'fse a
su extinción el precio del remate,

Dado en Morón de la Frontera a 13
de Mayo de 193.'L-El Secretario judi.
cial. Frandsco Alegre.-El Juez, Juan
González.

X-2687

IUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
IItl11.IERO 2, DE VALE.~CIA

Don Gil López y Ordás, }lagistrado,
Juez de primera iclstancia del número
2, de la ciudad de Valencia.

Por el presente y en virtud de lo
mandado en providencia de esta fc·
cha, dictada ea los autos ejecuth os
prorno,idos por el Procurador D. José
~luñoz Ort5, en n()mbre de D. Rafael
Andrés FuHana. contra D. José Pas
cual Bastre, se saca a la venta en pú
blica subasra. por término de ';dnte
días. la finca embargada y jur,tiprecia
da €O dichos autos. y qUe es la si
guiente:

Una casa cornpu('sta c.e plan13 baja
y pisos primero y segunJ:.~, con un
coberti.zo, )' que en el titulo de a'Jnutl

p.rocede ~ dice t<..oone[' ~n su pa['te t""1'
sera uu patio y a contínu<.t:·ión un
huerto agregado a la misma; pero que
hoy dichos patio y huerto estáu ~on·

vertidos en dos cobertizos, sita en la
calle de Casanovas antes. hoy Sé1U An·
drés del ex pueblo de San Andrés dI:'
Ps..loma!"p agregg.d,o hCjr" Q. 14 c:i:udüd U~

Barcelona, señalado ~oü el ilúm,.;,="'·, 150
hoy, antes con el 65 y más anterior-o
;)}ente con el 146. cuya exlensión su'
perficial es en cOfijunto de 463 met¡-o~.

un decímetro y 50 centímetros, )' lin
da: pOI" delan te, Q Ponü:nte, con la
calle de Casanovas antes, hoy San An
drés; por detrás y Oriente, con suee
seres de D_ Juan Saladrigas y Viña;o¡;
por doerf'cha. o :\Iediodía. con D. Juan
Saladrigas Viüas, hoy sus citados be
rederos, y por la izquierda, o Norte,
parte coc d{)ña Dolures Franee, antes
doña Isabel Tucet, viuda de Franci. y
parte con el to:'rente Bogatell o Esta.
delIa.

Justipreciada en sesenta y dos mil
dO$C'ientas setenta y una pesetas cin
cuenta y dos céntimos (622i1,52).

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Audiencia de dkbo Juzgado nú·
mero 2, sito en -el Palacio de Justida.
se ha tleñalado el dia 15 de Junio
próximo. a las once horas, bajo las
condieiones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta consignarán los líeit a do 'r e s
previamente en la me-sa del Juzg~iio

o en el establecimiento destinado :al
efecto una cantidad igual, por lo m<:·
nos, al 10 por 100 del a,alúo, sin cuyo
requisito no serán admitidos. como
tampoco postura que no cubra las dOIl

terceras partes de la tasación.
Segunda_ Podr{{ hacers-e el remate

a calidad de cederlo a tercera perso
na. y tanto log gastos de escritu,ra dt'
venta como de impuf'stos cor,espon
dientes, serim de 4; a r g o del re!"'~
tant-e_

Tercera. Las eargas o gra'\"ámenes
anteriores y los preferentes. si los hu
biere. al crédito del ejecutante, con
tinuarán subsistentes, entendién d o s e
que el rematante los a<'cpta y queda
subrogado en la re~!)onsabilidad de los
mismos. sin destinúse a su extincioo
el precio del remate.

Cuarta. Se advierte que se ha iOi'.

mado ramo de titulas, el que obra en
Secretaria a disposición de los que
quieran examinarlos para tomal' PaT
te en la subasta, previniéndoles que
deber¿n confDrm.arse con eHos. lin
derecho a exigfr nin~mos otros_

Dado en Valoocia a 11 de :\!!1Yo de
1935.-El Secretario. Adolfo Sirvent.
El J u-ez;' Gil López.
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ADMIHISmCION DE JUSTICIA
CITAClO:'-lBS

Bajo 101 apercibimientos procedentes
en derecho. se cita y emplaza, por
~G~ J;;'€~~i .o T.i!;w~..u.f~¡ ;-es¡;e.ctivo.;
a iu~ perSOTlUS que 11 continuación
&e eIpresan. paro. que compa.-ezcan
~l dia que se $eñl1le. Q contar desd~

la fecha de la publicuci¿m del a.nun
cio en este periódico oiicial, con
arreglo al articulo ¡ i:i de la !ey de
Enjuiciol1litnlo CrimlnC1/, :ilW ¡Jet (;0·

ciillQ de Justicia Militar JJ 63 del de
Marltla.

2.530

CRCZ EXPOSITü. José de la; sol
lero, de cincuenta y ocho arios, natu
ral de ,-\.lbacete. cuyo actual paradem
SI:: ignora; compar~era en termino de
diez días, a contar de la publicaciún
de esta citación. ante el Juzgado de
instrucción de A!u:lcete, a fin de SF:!r
rl::conocido por el )ledieo forense tie
las le~ione$ que sufre ')' que motiva
ron la incoación del sWllario número
(;1 de 1935.

6321
2.531

FORJIOSO DE CASTRO, José; do
miciliado últimamente en la calle de
Andrés ~fellado, número 34; se le cita
pllra que el día i de Junio, y hora de
(as diez, comparezca ante el Juzgado
lllunicipal número 21, de 1Iadrid, sito
en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero :W, a celebrar juicio de faltas
número 165; bajo ap¿rcibimiento que,
de no hacer:o, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

6:{f18

2.532

FO:-"l' ALMODOVAR, .Tuan José;
hijo de ~'1iguel y de Asunción, domi
ciliado i¡ltimamente en d Puente de
Yallecas; comparecerá el dia 12 de
Junio pr6ximo, a las <loce horas, ante
el Juzgado municipal número 4, ele
:'.Iadrid, si tú en la calle <le· Santa Ca
talina. número 3, principal. para s('r
reconocido por el Jlédico for('n~e en
juicio It~ faltas número 1.046 de 19:H;
apercibido qu¿, de no verificarlo, le
(Jarará el perjuicio a que haya lugar.

2.533

GARCIA JATO. Pedro; cuyo actual
domicilio se ignora y que lo tuvo úl
timamente en Jl:.Jdrid, en la calle de
Fernando Garrido, nll'lfH'ro 18; corn
TJareced. en el término de Cillf"O di as,
<tlll.>t el .1 tngaJo M:.ll1icip~l de Cha
Illarlin de la Rosa, sito en hl Aven;da
dI;: la Libertad. número 58, principal.
I"on el fin <le re~ponder a los car;.;os
que le resultan en el juicio de fal1a:~

nt"Jmer.o 5 de 19~4 por daños, contra
el mismo.

6395
2.534

GA:-;'CEDO JIFRIAS, Pilar; cuyo ac·
tual domicilio :r paradero se ignoran;
cOlllpa¡"erel':l t'n término de cinco di:ls

ante este Juzgado municipal de Cha
martin de la Rosa. sito en la Avenida
de la Libertad, número 111. principal,
con ('1 fin de responder a los cargos
quoC le resullan en e! juicio de fallas
núm. 1;j5 de 1935, por lesiones, con
Ira la misma.

2.53"5

GCTlERH.EZ G.-\RCIA. Constantino;
domiriliado últimamente en la calle
de San Yic.ente, 38, :>egundo. compa
recerá el día 7 de Junio, :r hora de
las diez d.e su mañana, ante el Juz.
gado faunicipal número :n. de ~I2.

drid. sito -en la calle de Alberto Agui
lera. número 20, a celebrar juicio de
fallas núm. 229; bajo apercibimiento
que. de no hacerlo, le parará el p.er
juicio· a que hubiere lugar.

6398

2.536

IBA$"EZ .UlEROS. Isabel; hija de
Luis y de D:JIllasa. domícili:.Jda últí
mament-e en la calle del Tesoro, nú
mero 17, princip<ll; cOIIlpar~eerá. el
tlía i d~ Junio. y hora de las once.
ante el Juzgado municipal número 4,
de Jladrid, silo .en la calle de Santa
Catalina, numero 3, principal. a cele
brar juicio de íaltas, por lesiont"s. ba
jo d número 350.

2,537

LAl;RE~TE ARRAXZ, An ton io; cu
yo actual domicilio y paradero se i;.<
noran; comparecerá en término de
cinco dias unte este Juzp;ado munici
pal de Chamartín de la Rosa, sito en
la Avenida de la Libertad. núm_ 111.
principal, COn el fin de l"\;'sponder a
los cargos que le r.esultan en el jui
cio de faltas número 94 de 1\135. por
daños, contra el mismo.

2.538

LOPEZ Afrl7ADO, Joaquin; ele \"('in
ticu:atro años, hijo de Eduardo ". de
Caflllf:'ll. naLural de ;\Iadrid, tl.c· pro
fesión limpiabotas, soltero, sin dOOli
ci!io. y cuyo adual paradero se ig
nora; comparecerá f'l día 30 del ac
tual. y hora de la,; diez de su maña
na. ante el .Juzgado muni.cíplll núme
ro 9, de JladI"iU. silo en la Carrera de
San rl'ancisl.:o, 8. a celebrar juieic de
faltas númúo tI!} de 19:~5, por hurto.

.2.539

LOPEZ GO::'\ZALEZ, AnLonio; cuyo
:H:lual dOlllicilio y paradero St!' igno·
rano nHJlp:.Jl'ecerá en termino de cin
('() dias llll:e este Juzgado municip~l.l

de CbamarLin de la Bosa, silo en la
A\'t'oida lie la Libertad, número 111,
principal, con el tin de responder a
los cargos que le resuHan .en el jui
cio de falt:;¡s número 104 de 1935, por
lesiol1('S, contra el mismo.

2.540

:\fA,RTI ERG, Carmen; hija de San
tiag-o y de Rosario; domiciliada úHi
tn2menle l.'Il la calle de las Pozas, nú
mero 14, primero, d et"í'Cha; compa l'e-

ct::rá el día 11 doó! Junio próximo, a las
diez:, onk el JUZf;[Jdo munkipal núme
ro 4. d~ :\ladrid, síto en la calle de:'
San!:1 Catalina, nllfllerc 3. principal. ti.

celebrar juicio de faltas por iesioTI(;:l.
con el número 369, instruido contra
F~erico Torrecilla y otro.

2.;j-ll

¡-';AYALPOTRO FER;';-:\.:\DEZ. Enri·
que. y Arturo Garda Hr¡ees; C()!flpan
cerán ante el JU7.~ad() munici.pal de Ya·
llecas el día 7 del pT/\ximo mt"s de Ju
nio, a la!! dieciocho hora s del mismo.
para la celebración dd correspondien
te juicio de faltas que contra ellos se
~;gue por hurto de carbón; a('ompaña
dos ue Jos medios ,Je prul'lJa d€ que :se
intenten valer, y ap!'rcibi~ndoles que,
de no comp~recer. les parará el perjui
cio a que haya lugar.

6401

~IETO JlORALES. Jllan; compare
c<:rá, en termino de cin';o dios, ante
el Juz~ado municipal dE' Chamartín de
la Rosa, sito en la A.... l'"nida de la Li
bE'rtad, número 111, principal, con el
fin de responder a los ('argos que le
resultan en el juióo de faltas núme
ro 107 de 1935, pur le,;¡on~s, contra el
mismo.

6395

RA)UREZ YEHGEL, Juan; compa
r<:cerá en término de rinco dias ante
el .luz~r-¡do mUll1ieipal de Chamartin de
la Rosa. sito en la Avenida de la Li
bertad, número 111, principal. con el
fin de rl.'Soponde:- a los cargos que le
resulten en el juicio de bltas núme
ro 1;'7 de 193::', pur !csiQnrs, contra el
mismo.

RIOS :\L\CT:\S. .Jo:lquín: comparece
rá. en té,rníno de diez días. ante el
Juz~ado munil'ipal dé" r.hnmartil::l (le
13 Rosa. s;'.o en 1:1 ;\\"Cllid<l de la Li
bertad, número 111. j);,illcipal. con t'!
fin de responder :J los (·:ll·;';OS (:ue le
resulten en el juicio de f,~Jtas núme¡·o
22:) de 1G35, Ilor lesiun e~. cunlra el
mismo.

ZCBILLAGA C-\HH.\Sf.O. :'obr,a del
Pilat'; de CUlti'"l'nta y sL·i" :cIílr,s, hij,\ de
.fu:.n )" de Fdisa, n:ltllr,;l rjE~ B:.dajoz.
de profesión ll'otlist:l. q:;p ;::jo \' I\:-i' en
la calle de la :\Ion:O:l'a. núm.... ¡-') 44, pisu
cuarto .derech,: (pellsi(');]): ('Il¡~lpan:L'~

ra el día 4 del próximo mes de .Junio.
v hora de las dit'z de su !I1<lií'lnJ. ant~el .luzg~ldo municipal núnw!"o fI. de :'oIa
drirl. silo en J:.¡ Ca¡Tl':-~1 d{' San Fran
ds<'o. núall'!"o 1;, a ('l-:,hn,'· jlliliCJ de
fultas pur lesiorH.'s, núm('w 377 dt:-! añ\.l
:;.-.: tna!.

63H7

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser rlerlorarlos
rebeldes y de incr;rrir en 1(J.~ demás
re.'pon,sahilirlodes ferrn/es, de no 1Jre
selllarse los procesados que n rnn:f-

(Colltillú.a w lu ))'.Í:tilllJ :..'\:2.)
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DIRECCION GEt~LRAL DEL iNSTiTUTO GE·

NACIMIEN'l'OS, DEFUNCIONES, MATRIMONIOS Y ABORTOS OOURRIDO

1,30 0,52 0,12
1,87 0,3,') 0,07
1 ,64 O,4~ O,OS
1,61 0,55 0,05
1,56 0,64 0.08
1,40 0,;1;; 0,08
1,3S 0,73 0,02
1,72 0,3¡j 0,07
1,52 0,4i 0,10
1,44 0,36 O,ll
1,77 0,44 0,15
1,62 0,67 0,05
1,71 0,4,9 0,10
1,43 0,28 0,11
1,48 0,48 0,09
1,62 0,33 0.07
1,70 0,37 0,04
1,35 0,3S 0,08
1,52 0,44 0,08
l,U O,IXI 0,07
1,-51 0,50 0,09
1,46 0,5.5 0;02
1,56 0,32 0,07
1,64 065 0,09
l,tH 0;49 0,00
1,57 0.43 0,10
1,62 0,59 0,08
1,92 0,42- 0,)0
1 39 0,41' 0,07
1>8 0,45 0,07
1,17 0,1)1 0,07
1,70 0,6~ O 05
1,~3 0,3rJ ();07
2, 1~ 0,40 0,08
1,04 0,33 0, O!.:
].52 O tí-! O 05

1,56 0:45 Q: 10 ~!:il
(í,96 0,44 (1/'7
1.25 0,49 o,G!

1;5!) 0,70 iJ.I:{ ':,:¡I1,tiS ...1,35 O.:¡;
1 43 0,43 0,06
] '6;0; (),o;~ .-, .\.)

!~~~ g:~ Vll:.
i;g 1I g:~i 7,:~ \1\
1,71 0,65 O~05 i
1,07 i O,4:~ ! lJ,1I5:,

1,58 l' -0-,4,5-1- O Uo :\
! ' \1

2,30

1.82
2,95
2,33
3,24
285
2;81
·1,52
1,31
2,74
2 91
3:31
1,63
2,93
2,67
2,41
3,03
1,32
3,00
2,31
I,S8
2,32
1,99
2,96
2,73
1,59
2,40
2,07
1,96
2,93
2,88
2,17
2,23
1,59
2,9'.;
2,56
2,~4

~,S8

::?,6'i
2,06
2,G7
2.S2
2,-17
1 ,3'~
'l·)'"
-,-~

2,40
1,89
2.5S
1>33
2,61)
1,90

NÚMERO DE HECHOS

I
' ~

Ji"1oC:I- J). Ka-

i
~

Il11f11ltOo (¡;¡tlcIQu.o ¡r!.¡no¡¡1..

¡
¡¡

194 138 55 13 ,1
1.035 654 124 23 !:
1.302 920 245 40."; ,:
1.0S5 540 1s6 17 11

845 I 353

I
146 JS !¡

2.042 1.01.5 311 561
672 519 2;4, 6,1.¡

2.03f¡ 3.4A2 736 )40 ':

99ti 1S52 170 3· 1I
::i '1

1.358 670 16S 51 i
1.6';,) 897 222 7S ;1

505 502 207 15 11
l.52!) 888 2fi3 50 1:
1.907 1.025 20S 76

I1.912 1.174 377 69
975 520 106 21
430 5155 119 12 I

2.021 n08 255 :)1 1,
4'74 312 90 16 Ii
606 i 430 181 24 !l
84\ I 551 I 182 34 ti
4Ti I 3.'51

I
133I

I
61,

2.105 I 1.107 • <).)- 4S d--,
1.241 I ,47 297 43 l'

500 i 475 I 155 15 ¡
500 I 3"- 89 21 I-1

9tis I 75H I 275 37 ¡
3.01Jtj i 2.!l49 fi43 ltil ¡,

1.
872

1
8i'i8

1 :!(J2 46 liI
1.8615 1. ]i,:l :!90 4-! 1I

764 412 lISO 24 :1
9tj.¡. I 732 2ü!:J 21 :1

1.2!J5
1 9HlJ 2\)6 56'

li35 466 85 1"" 1,

(i!:l2 280 Sí) ]6 I1
1.30ü 1 8S5 3113 3" i

~97 542 155 34 !
SS\) I 318 144 24 :
71::.+ 474 lSG 15 11
4-') 2,1)2 124 '13 Ii1-

2.397 IA:!-! 301 1~8 11

300 ~2ü (jS l~ 1,Mi:? :;Sf's 183
575 420 HW ~5 I

1.220 ISOJ 209
,

3S '
2.0(;1 1.8i9 I (j40 OS I

799 ti5.'5 131 16 I
S'- 578 2113.,,1

29 l'74.> 48-" lS7 ]51
1.050 lJ22 235 20 li- "1

1.902 ¡i56.615 38.74.1 1l.150
1

.i'O.!lUOIOli !I
e&l~ I'=======~=====tl¡. =========""'l:l!li===

_ 011'& .... 11 .LIIMOL[jT.Lll 1'0:& !IlJL .a. .... BITÁ3iJH

, -
31 4. J)1olembr~1

.~ I
P.ROVINCIAS

106.465
350.487
359.910
335.128
226.388
726.961
376.735

2.020.951
363.122
4.66.703
506.129
309.494
520.006
715.436
'792.l.i37
321.443

·325.523

674.051 I205.028
321.848
365.;':91 11
:!40.0U2 11
710.367 I
454.2ci7 li
~¿~:~~ I
468.187 i

1,53i,.3::2 :
tJ38.417 1.
6.18.193 I
352.502 I
43 l.(;{)1
811.V68 I
214.237 I
2/"0.033 ,
{j~:L4üS I
346.359 1

329.ti79 11
37tJ.~50 I
177. 072 1
{¡49.S41
};jS .Ú91 I
348.892 '1
253.ü61 li
009.317 I

l.092.3S!J I

310. 246 1
;;19 .246
28;3.U23I
5.'13.270 I

-----¡!
TOTALES j 2~.5S3.09611

ürell;,C .

.''''izcu \"U ,. IIr ••

Zarllo~a .
Zaragoza .

O\/iccJo ,. .
Pa1ellcl:.J .• , _ .
Pallllas (La.s) .
.Pon1l:vedl'a .
SaJalll:Jnc<! ..
Santa Cru¿ de T~llf.;rirt: .
Santander .
Se,3o\'ia .
Sevilla ..
Soria .
'1·3rr~lgoIla f •••••••• , .

'l"crucl .. _ ~ •••.••_
Toledo .
':'alcll e i 3 f

Valladolid .

Ala''''a ••••••• lo " ••

Albacete *.* ~ IIr.

}..alicanl~ ••••••••.• ,.,.f•• ~.I ~ ..

Alrnería " .
A,"'ila .
Badajoz .
Baleares lo •••••••••••••• "' .

Ban.:elona .
~l:lrgüs ••••••••••• to • ..

CaCtI·cs .
Cádiz ..•..••••••.....•.•.•••• 4 "' ••••••

Castelión ".••" ...
Ciuda d Re=l .
Có:rd()lJ_ •.• ~"" •• ' ••• t ••••••• , .

Coruñ.a (L~) ••.•.•••• '.f I ••••••••.••••

C~enca , _
GcroI13 : ..
Granada .
<.iuada1.ajara •••••••••••••••••••••••••••••••
Guipúzcoa .••••••••..••••••••••••••••••••••
!i!.Je1-\·.a ••••••••••••••••••.•••••••••••••••••_
Hucsc.a ....••...••.• ,,,•••••••••••••••.•.•••••
Jaén '11I -

León " .
Lerida .••••••" " ••••••••••..•..•
Logroño .
Lugo .
1\Iudrid •••••••••••....•..•••.•••••••••••••••.
.JláJ:.lga ..
~lurcia ..
;:";U"·UI·ra ••••••••••••••••• , ¡. •••

~radrid, 6 de ~!a}'o de 1935.-El Director general, En rique Gastardi.
~on.--En la provincia de O\'iedo faltan datos de va rios Juz¡ado••
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~JO DE MINISTROS
I
tRAFICO, CATASTRAL Y DE ESTADI5TICA

1,. LAS PROVINOIAS DE ESPARA EN EL MES DE FEBR.ERO DE 1935

:SÚMERO DE NúMERO DE FA,LLECJDOS

648 I
¡:
li

--',

1
, il
I r;., ¡';~lAbLEOl !/ En

1I !lfJ.E~TO~ BE_'q~FTOut' 11
"'e li ,! ~bled-

.1 D~ wt'nQ 1 De ctnco !; mI e:tl to~
'O[lIItb 11 . I! ~.,

Q~ V " ....~

I ~Inoo s.tlQo m f. •. a 11 o a¡; ta:lc:l4rlCll

124 '~l'l' 1 21 11--;-
447 l) 4, 15: ~

731 I l) 1 62: l)

421) ¡ t :t 21 Ji 1

ili i .: 1;: 3~,r:l
3.04~ ¡ w...... o

4(8 1 » » 43 1
4(){¡ ¡ .' 5 21:1 l)
1;.55 i » 4 63 ~
43.:i : » 1 24 l)

5S4 ¡ » 2 :!S »
718:» 3 ,5\1 ~
905: l} 2 41 •
310 i 2 7 1.5.
505:» 1 60 »
641: )~ i 1 51" 1)

:223 : 1 2 14 I~

3d;! ¡ 1 l. 4 43 ~

-!33 »¡¡ 1 21 1)

:286 2~:¡ l> 31' 1)
767 ; l) l. 4 67, 1)

516 : j) 4 2:: j)

411 ; 4 1 1 31)" j)

"5"\ .,2 11 1
1

3
1
4
D
_" »16:Új' ,

') ')3~' ~ '1 53 3(1); ~
-'663' :2 Ii 11 75,.)

018 ! » 11 l) 5::1
349 I l) [, 4{
!j!]S . 1 II 1 1;~ "
SIl l) 11 ti 47
2S~ j) 5 3~

W5 1) 'j.') 17 "
,10 l) 1) 33
3:')1 » 1 7 43

1~1 : 11 q ~; ;1
1.115 3 i¡ 5 12:J'

175' j) í¡ 1 !:!
.5:S 1 : »!I 1> 4';;1
~~I) I » ¡I 1 H!
,,;-,3 1) 11 ,> 2t¡

1.475 l) iI 4 IOn
-141 » 11 14 57
477 » li 7 7-1-

:.13:1 j) 11: ~ '~'¡1
,i[;1) l) .., v

:.1).708

404:
ti4.
101 ;
149 :
273 :

14·
207 !
189 :
1:20 I
110
2';"3

71
437
144 ¡
270 '
242 :
67 i

304, :
3u7 !
2tJ9 :
~ws ;

501
2(;7 ;
ss!
f37 :

lIS!
63 :

340
231:

60 :
73 i

I.~~ j
ti~1 ¡

2Z3
1

23.')
63

133
188
Is-! ;

s:> i
17;) I

lnI,
1O~ ,

,.,3 :
91 ;

3Uti :
:) 1 :
.5.5 '
~o

'l.) ~)

,s.985

8
132 i
129 ;
89 1
78 !

2u2 :
41 :

23::; ,
981
19~ ¡
139
34

223
194
172 I

152
3i

1!~ti

67
39
76
5;)

2];)
151
31
49 :
90 ¡

4to;2 ¡
151) I

223 I

4" ~

9S
llS
12fj
66

123
122 !
6~ :
50
62

20-1;
40i
;;0
55

171
269
13:!
53

110 '
17;; :
- :

62
322
436
2~7

137
488
255

1.768
267
306
450
246
423
495 I
6.:?4

230 1
2~

446
137 i

214 I
258
175
52..,
375233
181
403

1.454 I
4:26
534
215
353
.')07
224
U2
492
281
143
237
153
691
111
281j
206
361)
!U5
340
273
2:20
443

tiembr: I

;

;;'¡'OUUEliTO¡, l' "11 o k :r o "_------I¡/----------..¡¡
ho:hlo.- 1 ·'&CH\'" !! .s&Cl~ Muerw Mnem..
'11,.01 ,.I,.~ I antel

- - 1

1

mI". 1011 al Ilacer dto 1.. ~ llO-'Q'OIItlI I Elembr» ru

lOS 1 86 1: 7 1--1- O 76 "
679 1 456 :1 21 ~ 2 332 .
652 i !:i50 '1 36 2 7 484
1553 ¡ 532 i! 15» 2 273
348 i ~ !I 15 ¡jo 8 186

1.044 ! 9~8 ,: 49 3 4 527
~o ' 282 '1 3 2 1 2fl4

1.343: 1.291; 106 2tl 8 1.716
526 I 4701 18 10 lO 285
680 I 678 ¡¡ 45 I 1 5 364
849 B26 i\ 52 21 :> 447
254 ! 251 II 11 I l} 4 256
7tH 1 735 ¡ 38 I 6 tS,' 4l'i5
9!:l6 911 :.1 70 ~ 4: 530
992 920 ! 55 ~ 12 550
619 456 '1 Hl .. 5 2110 I
213 :217 1I 7 , 5 270

1.041 980 ¡ [jO l} 1 462
258 216 11 11 1 6 175
334 , 272 1I 18 2 4 216

~:~ ! ~~ II 2~ / ~fJ l' ~~~1.0971 1.008 I 40 1 7 1579
606 635 25 8 10 372
260 240 11 1 8 242
258 242 16 2 8 146
4&1 487 19 7 11 3;36

1.578 1.428 156 1> 6 1 49.3
951 921 I 41 3 2 462
989 877 35 1 l:I 619
388 3,tl 20 2 2 1!t7
lH5 4491 12 2 7 379
657 G3S 45 6 5 492
321 314 11 11 1 5 242
332 360 I 15 1 1) ] 3S6931 tU3 ¡, 18 .5 9 3!13
517 480 i: 26 1 7 ~tH
474 406 !i 21!> 8 175
4,15 369 !¡ 12 1 2

6
- I 237

239 233 \1 17 » 129

l.i~ I l.~ il lJ~ »3 l~ n~ I
24U 216 11 7» 1 ::SO() I
297 278 ; 14 6 5 :221)
603 617 I 27 5 6 439

1.090 971 L 59 4. 5 93-1,
415 384 il 12 1 3 1 315

:;~ 1

1

~~~ :1\ 1~ »3 ~ !:\ ~~~ I
611 539 ii 23 2 4 480 1

1

---:: ----1 ----1--...--'·_--: ---1
29.196 27.419 ¡i 1.504 1~ 252 ~ 19.660 19.081 6.103 ¡
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PRESIDENCIA DEL ca

DIRECCION GENERAL DEL INSTiTUTO G
•

DEPUBOIONll:S CLASIFICADAS POR CAUSAS DE MUERT
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nuación Ser ezpresan, en el pl{Uo que
se les tija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en e.te
periódico oficial 11 ar.Ü el Juez. o
Tribunal que se señala, .e lu cita.

1< .llarna 11 emplaza, encargtindo,e Q to
dWl lfUl Autoridades y AOtnle, de
la PoUcía judicial. procedan. :: la
busca, captura 11 con.ducción de
aquéllo., poniéndolo8 a dispo,ición
de dicho Juez o Tribunal, con arre·
ylo a lo! articulos 512 y388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 8.97) IJ
664 de la ley (Je Enjuiciamiento mi
Utar de. Marina.

4.432

ALBA FER.,\;AXDEZ. Francisco; de
treinta y seis años de edfld, hijo de
JI.l.~é y de Atldina, natural )" vecino
d", \'élez-Málag~, de estado soltero, de
¡..rofesi6n cochero, y procesado, 'Por
el delito d¡;: atentado, en causa núme
ro 109 del a50 1934; comparecerá, en
el tér"miilO de diez días, ante el Juz
g,ulo de instrucción numero 1, de Je
n:z de la Frontera, para constituirse
en prisión; bajo apercibimiento que,
.si no lo ....erifica. será declarado re
ill~!!1e.

635l
4.433

ALPA-,~EZ R..uIlREZ, Angelio; de
"tdll tic.:uatro años de edad. hijo de
Pascu¡;¡l y de Angeles, casado, pintor,
natural de 2\lálaga y domiciliado últi
mamente en Teruel, calle de San Juan,
número 35, y l::l)'O actual paradero se
ignora; comparecera, en el t~rmino de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción de Teruel, sito en Amantes, nú
l:lI:~ro 14, para constituirse en prisión
decretada en el sumario número 95 de
1!:t::¡4, s¡;b¡-e le;;iülit:~; ¡{percibiéndoie
qUl::. si no 10 hace, se le declarará re
belde y le paral'á el perjuicio a que
\1¡;¡ya lugar.

6379
4.434

A. l'\OGCEIRA LOGSAD'Q; de ]a
edad y demas circunstancias que se
iguonm, autor de un folleto titulado
"Rajo el látigo de Tli!deschini", pro
ees"ado en causa. numero i8 de H135,
:>ubre injurias al .:\uncio de S. S. en
España, a querella del señor Fiscal, y
e ~Ial procesado, comparecerá ante el
juzgado de instrucción número 9, de
Barcelona, para ser reducido a prisión
y responder de ¡O~ cargos que le re
:-.uilen; hajo a·percibimiento de ser de
(:J¡,ra(k, en rebeidía.

~41

4.435

fL~RQGERO CACERES, Diego; de
.eillticuatro año¡,¡ de edad, hijo de
Juan y de Justa, dt:pend:ente de co
mercio de profesión, vecino de esta
ciudad y cuyo actual paradero se ig
nora, natural de Quintana d.e las Se
renas; comparecerá ante el Juzgado
de instrucción de Cuenca, en el t~r

mino de diez dias, para constituirse
en prisión y responder de los cargos
que se le hacen en causa que se le
sigue. sobre hurto y estafa. con el nú
IllcrO íl del arlO actual, cometidos al

marcharse de la casa de hnér.pedes
de D. Esteban Buendia Yilialba, de esta
vecindad. donde se hallaba hosucda
do, deSaí)arcciendo de la misma el día
11 de Abril últímo; apercibiéndole
que, de no vermcsrlo. será declarado
rebelde.

6349
4.430

BERENGUER, Tomás; cuyo segun
do apellido se ignora. y del que :-.ólo
se sabe es de unos yeinticinco afios,
delgado. moreno. ojos negros grandes,
con habla muy acelerada, natunll de
Alicante, con domiciljo últimamente
en Albacete corno botones de Ull Lar
de camllreras, y cuyo paradero se des
conoce; comparec.:erá, en término de
diez días, ante ei Juzgado de instruc
ción de Albaccte, a fin de constituir·
se en pri~it'm contra él decretada en
causa número 57 de 1935. sobre uhrto.

632:l

4.437

CALLEJA JCA:"ES, Tomás; de trein
ta y cinco años de edad, hijo de Eu:.ta
quio y Francisca. de estado soltero. na
tural de Salamanca, yedno de )lactriJ
o Valencia, de oficio viajante Patria
Filrns, sell'cciones cinematográficas, do
miciliado últi."llamente en Valencia, <:~.

lIe ci.e Sevilla, 14; comparecerá, en el
término de diez días, ante la Ilma. Au
diencia provincial de Alicante a COIlS·

líturse en prisión. que ha sido decreta
da por ]a misma por auto de fecha 11
r1el actual en el sumario seguido en el
Juzgado de instrucción del dIstrito del
Sur, de Alicante, con el número 58 de
1934, sobre estafa: apercibiéndole que,
si no lo hace, s.erá declarado en rebel
día y le parará el perjuieio a que hu
biere lugar, pues así lo kngo acordado
en cilmjjíilui~nlode carla:orden de re
ferida Ilma. Audiencia provincial, di.
manante del sumario antes expresado,
seguido en este Juzgado de mi cargo.

6324

4.438

CA5:ADAS FERRE, Joaquin; cuyas
demás circunstancias se ignoran; ·do
miciliado en Barcelona; procesado en
causa número 170 de 193.'). -por el de
lito de ase:;;inatos, seguida en el Juz
gado de instrucción número 3, de
Barcelona; com;...r~cer.á ante el mis
mo der.tro del término de diez dias,
para constittuirs~ en prisión como
comprendido en el número 1.0 del ar
tículo 835 de la ley de Enjucíamiento
criminal; bajo aptc-rcibimiento, si no
lo verifira, de ser declarado rebeldo,?

6335

4.439

CAPIRUCHIPI HER~[QSA, Enrique
ta; de vintidós años, casada, sin pro
fesión especial, veci;:¡a de Gajano, .Ma
rina de Cuueyo; procesada en suma·
rio número -in de 1935. sobre lesio
nes; comparecerá en el término de
diez dias ante este Juzgado de Santo
ña, a fin de constituirse en prisión y
demás dilige~cias acordada!; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

6878

4.440

COLL CARRERAS, .Tos&; conocido
tawbién por Domiu¡;o Barbará Creus,
uatura! de Torelló, hijo de Pedro y
:'lIaría, de es~ado ~olt{!ro, profesi6n pa
nadero, de treinta JI C~.L:t:o afios, fuga
do el 5 de :\fayo de 1935 en unión de
otros de la prisión de Vich; do.nli
ciliado últimamente en Barcelona.
calle de :\fargarit, número 30, :2.° 1.-,
procesado po':" robo. sumario número
1S de 19:35; compar/:'ct'rá en tfrmino
de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de "ieh a los ef~tos de la
prhión que se le tien..: 'lecretada.

6390

4.441

COLL CARRERAS. José; .conocido
también por Domingo Barbará Creus,
natural de TorelIó, bijo de Pedro y
~1ari&, de estado soltero. profesión pa
nadero. de treinta y cinco años, fuga
do el ~ de Mayo de 1935 en unión de

otros de la prisión de Vich; domi-
ciliado últimamentp. en Barcelona,
calle de :'olargarit, númt:ro 30, 2.v 1.-,
procesado por robo, sumario número
12,5 d~ 1934; comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Vich a los efectos de la
prisión que se le lieue decretada,

6389

COLL CARRERAS, José; conocido
también por Domingo Barbará Creus;
n~tural de Torelló. hijo de Pedro y Ma
rIa, de estado soltel'o, profesión pana
dero, de t1-einta y cinco años, fugado
el 5 de ::\Iayo de 1935, .en unión de
otros, de la prisión de Vich: domici
liado últimamente en Ezr-celóna. cane
:'tlargarit, número 30, segundo, prime
ra; procesado en el sumario número 51
de 193.5, por razón de dicha fuga; com
parecerá, ·en término de diez dia.s, ante
el Juzgado de instrucei6n de Vicl1, a
105 efectos de la ,prisi6n que se le tie
ne decretada.

6386
4,443

CüLL CARRERAS, Jose; conocido
lambién por Domingo BHbará Creull;
natural de Torelló, hijo d~ Pedro yMa.
ría, de estado soltero, profesión pana
dero, de treinta y cinco años, fugado
el 5 de )iayo de 19:~á, en unión de
otros, de la prisión de \ í~"; domici·
li.ado últim:mlente en Barcelona, calle
:\largarit, número 30. s.::gundo, prIme
ra; procesado por robo en sumario nú
mero 40 de 1i3t; COIDvoi:-e-cerA. en tér
mino de diez días. :m!e d Juzgado de
instrucción de Yich, a los efectos de
la prisíón que se le tien.¡: decretada.

6385

4,444

. DA ROSA, Ah-aro; sin "egundo ape
Ilido; de treíuta Jo" dos liños, soltero,
panadero, hijo de María, natural de
Lisboa (Portugal), de estatutra regu~

lar, ojos y velo castaños, nariz regll
lar, color moreno, \·is tiendo traje com
pleto de pafio color castaño, que calza
zapatos negros de gema, y que dijo
estar dorolcil1ado en V~rln, calle de la
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6381

6331

Espada, 28. Y CUyo actual paradero le
ignora; comparecerá ante este Juzga
do de instrucción de Lugo, en el tér
mino de diez dias, para ser reducido
a. prisión por haberlo así acordado
en resolución de esta lecha, dicta.da
en el ramo separado correspondiente
del sumario que contra el mismo .e
$i~ulI: bajo ei n~ro ~ del año ac
tual sobre su~tracción de yarios efec
tos :,r 25 pesetas.

4.445

GARCIA AI.BARRA~, Auxibio; hijo
de :Maximico y Antonia, natura! de
Gallejones de Zamanca (Burgos), de
treinta y dos años, 5oltero, del comer
cio; domiciliado últimamente en la ca'
lIe de Escosura. número 25; procesa
do por estafa; comparecerá, en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 11, de Madrid,
Secretaria de D. Luis Moliner, con ob
jeto de notificarle el auto de procesa
miento y prisión y llevarla a efecto;
bajo apercibimit::u to de ser declarll.do
rebelde.

6360
4.446

GARCIA RODRIGCEZ. Tomasll; de
veintitrés años, soltera, hija de Tomás
y de Eufemia, natural de Boñar, que
últimamente residió en León, y de la
que en la actualidad se ignora el pa
radero; comparecerá, en ténnino de
diez días, ante el Juzgado de instruc~
ción de León, a fin de notificarle auto
de procesamiento contra ella dictado
m el sumario 35 del corriente año,
por corrupción de menores, ser inda~

gada y reducida 9. prisión; bajo aper
cibimiento, si no comparece, de ser de·
clarada rebelde y pararle. los demás
perjuicios a que en de.echo haya lu-
gar.

6356
4A47

GAZTA~AGA ELIZAGARATE, l.q
nacio: natural de An doain, profesión
pescaqor, de cuarenta y siete años de
edad. hijo de Juan Antonio v de Ra
mona; domiciliado úItimamoote en San
Sebastian' (Gui,púzcoa): proeesado po["
lesiones, número 193 de 1934: compa
recerá, en término de diez días;'ante
el Juzgado de instrucción número 2.
de San Sebllstián (Guipúzcoa), a fin
de notificarle el auto de prisión y COns
tituirle en tal estado.

63i2

4.44S

IGLESIAS S.\~ JV'AX. Buenaventu
ra; de padres desconocidos. nalur-lll de
Arconillas, provincia de Zamora, jor
nalero, de unos sesenta años de edad,
estatura r(óguhlr, grueso, rnor-eno, afei
tado; domidliado últimamente en Ce
bárceno. partido judIcial de Santoñ:l.
provIncia de Santander: procesado por
delito contra la forma de Gobil"mo ('fl

sumario 91 de este año del Trihllnll J

de Urgencia; compa'n:~ce["á. en término
de cinco días. ante el Juzgarlo de ins
trucción de dicho partido, para cons
tituirse en prisión; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde.

6874

LAGO CAMIRA, CJaudio; natural de
Entieo.za, Municipio de Salceda de Ca
selas, partido judicial de Túy, de es
tado c.Ilsado, d. profesión marinero, de
treinta y un años, hijo de :\Ianuel y
:}[aria; domiciliado últimamente en la
parrOqUia de 1"rasmañó, de este ~lu

nicipio; procesado por el delito de 1'0

boeIl cau.a número 134 de 1932; com·
parecerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Redon
dela, II fin de constituirse en prisión;
apercibirlo que, de no verificarlo, sera
declarado rebalde.

636i
4.460

LUQUE CABELLO, Francisco; ae
treinta y tres año5, hijo de Juan :r
.Maria casado, jornalero, natu["al de
lfontiÍla V vecino de CóNioba, cuyo ac
tual paradero se ignora; procesado en
este Juzgado en causa núm. 52 de 1933,
por robo; comparccerá, dentrO del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de la Izquierda, de Córdo
ba; bajo apercibimiento que, si no
lo veritlca, será declarado rebelde.

G347

4.451

)IAESTRE FER..'\'A:s'DEZ, Jost: :\1a.
ria· natural de Estepona, de diecisiete
añ~s hijo de J osé Maria y Narcisa, de
estado soltero, de profesión jornalero,
vecino de Barcelona; domiciliada últi
mamente en B:úcelona 7. procesado en
causa núm. 134 de 1lf35, por roLo;
comparecerá, en término de seis días,
ante el Juzgado de instrucción númc
ro 5 d~ Bucelona, Secretario D. To
más 'Riera y Salls; bajo a,percil:Jimiento
de ser declarado rebelde.

6337

4.452

)IA,R,COS SORIA~O, Juan .-\n lon io;
de diecisieLe años, hijo de Alejandro
e Isabel, soltero, jornalero, natur;,,¡l de
Teruel, domiciliado últimamente ~:l

dicha ciudad, calle :'olayor del Arrah;"ll.
de:sconociéndose su actual domicilio
o paradero; comparecera. dentro <.Le
quince días ante este Juzgád:0 ~e ins~

trucción de Torrente a l:OnstltUlrse en
prisión.

4.453

~L\RTl~ GO:\IEZ" Juana; de cin
cuenta y seis años de edad, hi,j;,,¡ <.1<:
Manuel y Gregoria, casada con Se
gundo González, con instrucción, sin
profesión especial, natural y \"ccin<.t
de Cuevas del Valle, de donde se :JU

sentó en 19 de :\larzo último, ignorán
dose su actual paradero; com parCel::
ni, dentro del término de diez di:;s,
ante este Juzgado de instrucción de
Arenas de San Pedro, a fin de con~ti·

tuirse en prisi6n que le fué decrctada
por la Superioridad en causa por da·
ños, seguida contra la misma, con el
número 128 de 1934, como incursa
en el número primero del articulo S;j;)
de la ley de Enjuiciamitnto criminal;
bajo apercibimiento que, si no com
parece, será declarada rcbeíd.e .Y ;;¡

parado los perJuICIO¡ a que hllbiBre
lugar con arreglo'! la ley.

)IA"I." GRACIA...". Ro¡;(er O Abel Rozer
o )la~' y S:'~avedra: de treinta y dos
años, de estado soltero, profesión
"iajante, natural de Ba.rcelona, cuyo
pctual paradero se ignora, procesado
en sumario número 127 de 1935. so
bre ~stafa~ comparec<!rá, dentro del
término de Debo días. ante el Juzgada
de instrucción del distrito de la Au·
diencia, dlt La Coruña, Palacio de Jus
ticia, COn objeto de ser indagado 'l
reducido a prisión; vrevilliéndoLe que,
si l1CJ comparece, ~era declarado re
belde y le parará el peljuicio a que
haya lugar.

6348
4.455

,:\tERY COXTRER,\S, Antonio: cuyas
demás drcunstancias ~ ignoran. do~
micil iado últímamen le en }Iadri d,
procesado por delito de hurto; compa
recerá, dentro del término de diez
dí<ls, ante .el JI:z;.;ado de instrucción
núme¡-o 1~, de :\Iadrid. Secretad3 de
D. Germán González Campo, con el
fin de que le sea notificado el auto de
su procesamiento y se practiquen las
diligencias inherentes; bajo al~ercibi
mi.ento que, de no comparecer, scra
declarado rcbelde r le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

6361

4,456

::\.IOLIXA :\IAIUX, "enancio; vecino
de Granada, domiciliado últilIlamen~
en (jr¡)rul(i~, natural de La Zuoia; pro
cesado en c:J:Jsa por el delito de hu."
to número lU5 dc 193;); eomparecerá
anle el Juzgado de instrucción del
distrito del Lmlpillo. de Granada. si
to en el 1':ll,H:io de Justicia. en el ttr
mino de diez dia", a rl'~lJonder de los
c;lrgos que r~sulta¡¡ en dicha C<lUS:,¡'

J¡aju apen:ilJimienlo d~ ser ul:'dar:l(.I~
¡'eLdt.lt: :si no lo H'rifica.

63;:'2
'4.457

, X:\\'ARHO 1IEXDEZ, Ju;,,¡n: de \ein
tJcuatro :Jños, súlll"'o. dc prof.. ,;jún dd
campo. natur:ll y ve.-ino de-\ioz:Jin¡,;,
hijo ('e Simún y de :\I,¡riu. cuyo adu:J1
p;:¡nluero se i;,mor:.J: ClJlllP,ll'pC'('r<l. en
el tl'rlll inú de diez di¡Js, a ('onla," desde
la pu\;j ¡,:n·-í,'.', de la IJresen'e ,'n .0 Gti
(;1;1'.\ líE :\hl ¡;JI) y Jjol.. tíll Ofici(J1 (1e
esta pro,illC'::':, ante el .lL!z;::aJi) d;~ ir:s
trucciun ,íe /.("'.n. sito el: la ':]!J,~ del
Doctor P.í:O;¡1O y .\IJWY'l. n-,:u:ll':'O 70,
al ob;l·"lJ "0 prl'st:!r dl:l'i:lL¡ ~I,in ('11 el
~';¡¡¡:HJU rllt'tJ'O 71 de U~:ll S,;'!!"" Ilur,
\:1 d'~ c~:,d,J',: !J<ljo aperrib',n:,:¡¡:~ q:d::,
:.1, r;.-' [V r:,¡ ';J('Cl', le p:lla 'ú ('i l'~'r.il! l_
elo :1 'que llu!Jil:'fe lugar ti! d'~:'('elJ,) y
ser;, dechl,l";¡do rebelde. '

4.-158

pon L.-\ l'I-U·:SEXTE se l!l'¡;',' <n
dedo las l'('ljuisítürigs !Jl¡f)li,~:ld¡js t',~

el B'Jletill Olicial de esl;.¡ pl't)',i:~l'i:l v
l;AO;T..\. !)E }!.>.[)R:D de IR ". :2l) dc' .'\,;
,'ielll1Jr:: Ul' 19:!5, re~jJec!j ':'a I::e:¡ 1;-, I!;I-
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¡¡¡ando al proct:sado Ramón Cul'Lt:l'a
Puñl:t. en méritos de sumario se;..:uido
en el Juzgado de inslru("ciuH dd '¡is~

trito de la COl1Cepciull. de ll:ll·cdonu.
con el número 1,-);) de 1!I:!;j subre es
t¡¡fa.

4.459

PQXS OBEHO, ~lan ud; 11 <.J.tural de
Yalencia, de e:-.tudo soltero. de pl'oie
~ión chOfer, de veintisiete :1I10S de
edad, domiciliado últimamente en \':1
leneia, Avenida de! Puerto, Ilumero 90,
primero; procesado' en call!'<l núme
ro 59 de 1935 por el dciito de hurto.
~eguida en el Juzgado de in:-:lrllceión
número ;J, de Yalencia; como ("ollJpren~

dido en el númel'O orilll<'ro d,'1 articu
lo 835 de la ley de i-:njuiciallliento cri·
minal: cOlllparecerú. en tl-rmino de
l.1Iez días, anle el expresado Juzgndn,
para constiluirse en prbion en I<.:s
Cán'e!es de di.:h:i. ciudad y respnnder
de Ios cargos que le n'sulten; bajo
apercibi:r¡.iento de ser declarado rt'br.!
de y para/'Ie el pel-juieio a que lJ¡lya
lugar.

4.l60

R.~PL':-'¡ GO:\lEZ, Anfonio; d-e 1'rofe·
Slun industriul. dOll!ic il lado ull ilIla
ll1ente ell Zara~oza: l)rOcesado ~ur la
causa n úrnei"O 41 de 19;{j sobre huri:>
de k úido el~ctrico: cOIII¡Jarcccrá, den.
tro del ti-rmillo dt: diez día~, :.l\1tc:: d
Juzgado de i II st rUI"I:'iim Jl Ú/[le' 10 ;l, de
Zaragoza, Secret¡¡¡-ia ul:'l Sr. Lizandra,
pura nolificarle el ¡lUto de su ;.>roc·e:;<]·
miento rcci~ir!e declaruciÍlll inrl:I~;¡

toria }: constituirse t'n prhión, qtlJe le
ha sido decretada ¿'on e:-.t~1 fe('ila; aper
cibido que, de ni) comp:tr::eer, sed
ue::cl·¡;.rado rebelde.

4.451

RIERA BORrü~LL, lc.st-; cuyas de
más eircunstaneia~ se i¡..;nol'an. habi
tante últimalllente eJl Barcelona. calle
de:: Eutenza, número 3, bajos; pro,'CSiJ
do en causa nUllleru 1:!;") de J:::$.-) so
b:'e est¡¡fa; el cual eompar,'~:r¡'á ante
el Juzgado de tnslruecrún nÚIII(l"O !J,
de B:.Jrt:clon<t, p¡¡rll ser l'edurit!o a ]lri·
~ión y r('sponder dt: los carg.)s qlle le
rcsu!t¡¡n; baio apercibimiento de ser
declarado t"n rebeldiu.

6340
4.462

S.-\L\'.-\~S PORT.-\RELLA, Pío: hijo
de JOClCjuin \' de :\Iar.:{,lrita, n,ltural de
.\lasías de San Hipólilo de Yoltregá,
tle estal1a soltero, profesión v<tquel'ú.
tle H~il1tiodlO años de edafl, fugado el
.-1 dI:" :\J<,YO d ... l!n;), ('n uniún de otros,
de la p'risi¡"m de "!eh; uorniciliul!o
últilllamr.nle Il.. n B;Jrcel~,na, {"a::e de
Fr¡lllei seo La~Tet, numero 165. prime
ro, segun d:J; pro{"esado por robo, su
mario llumt-ro 1~ dI' H¡;;;.; eornpare·
('l'I':'I. en lt-rmino cl<... diez dias, ante el
JlIz~:.ldo de inslruc('iún de \'ich. a los
",:'(·du'" de la r¡risióll q:'Jl: se le tiene
del'reiaua.

63!Jl
<1.463

~_.\ L';.\"'\S POH'f:\RELLA. Pío; hijo
Jl' J ,~:.,¡t.jll .Y úe ~largarila, nalural de

:\Iasias de San HipólitQ de YuIlreg:i, de
esta;io sollero. jJrofe3ión \"aqll('/,o, de
\'eintioeho años, fugado él ¡j de :'Il:Jyo
de 1!J;'¡'-¡. t.:'1l unh':m de otros de la prbiún
de \'ieh: domici!i~¡(lo últimllmente en
Barcelona, calle de Francisco Lay
ret, número 165, prilll~'¡'o, s;..gund'l: 111'0
cesado por el sUlJIuriú nú:',i~!'u ;~1 d-e
1~351 por r~zón de ti.!(·ha !ilgd; cü~p~

('e(·cr<i., en termino dI' -<.liez días. ante el
Ju¿gado de instruc,'ión de. Yich a !(lS
dedos de J:l prhión qu~ se le tilóne de·
cretada.

U337
4.464

-
S.\L\"AXS POFlT.\BELLA, Pio; hijo

de Joaquin y de ~farg3l'ila, natural de
~lasias de San Hipólito de y(}lt¡-l~g{¡. de
e"ta·Jo soltero, pl'ofesión vaquero, de
\'eintiocho ~ños. fugado el 5 de :'-layo
úe H135, en unión -de otros de la prisión
de Vieh; domicili<tdo últimamente en
Barcelona, calle' de Francisco Lay
re!, número lu;), primem. segunda; pru
('('~a.Jo .por el sumario núm.:r·) 119 de
1934, por razón de dicha iu;;:t; comp:.t
rt'l.:erá, en término dc diez días, ante el
Juzgado de instruel'ion de Yic-h 'J los
dedos d'~ la prisión llUC se le tiene de
cretada.

6384
4AG5

SAXCHEZ ROC\., Francisco; natural
de ~Iontt:!squiul. ,prtiúo de Trelllj), hijo
de Tomás e Isabel. de estado :>01 tero,
prufesión vendedor umbulanle, de ~e

sen la y tres :liJos, fUgDdo :de la prisión
de Vieh te! ;) de 312\"0 de 1935. en unión
de otros; domicil(¡Jdo úllimamente en
Granotlers/ Barrio de la Estación; pro
cesado por el sumario numero 51 de
l!~:l5, por razón de d icha fug~~ ~ com
p¡lr('("erá. en té:-mino d,e diez días, an
le e! Juzg:?rlc cle in~;truC'tión de \~ich,

a los declos de la vrisión que se le
tiene d.ecretada.

6388

VAC.\S JBIEXEZ, Gal)ricl' natur:::1
de An<.!újar, ,de eSll.ldo ('usado, profesión
jornalcro, de treint'l y tres añ0s; <.lumi
cjjjado últimamente en S¡'villa. ("~lle Re
cal'cdo, nlllTIl~I'O :!l); prcJresado p,'r le
siones; {"ompare<.'('r;',. en li:rmino de 'diez
dias, ant(' l-I Juez dt:" instrucción dd ¡tú·
mero ;:" de Sevilla.

G3i6

4.4(;,

YID:\ L, Oleg3rio: cuyas demás cir
CU!lstandas' pe!'SOllll ks nI) eOllstan; do
lIlicilj;J"¡o Ú!!il1l¡JJlll'Jlle en Burcelona,
Pinza Letamendi. Illllllel'O ~(j, krcero;
IH~nado IJor oef¡'uuda<'Íón en cxr.ediente
nUlllero 1;) de 19:H: ('Olllp:I!'t:\.-era, en
término dt! diez días, ante el Juzgado
de Lérida ·pal'a con:.tilllirse en I)r-isión,
con el fin de extinguir la pena personal
suhsidiaria de un .-lía pr)¡' cada cinco
1J1:3clas por la mulia ue 4S0 pe~et3.s que
le fllé impuesta pOf' la ./unt... ¡¡·:!mioi.s
trativa de Hacienda de e:.¡ta pro\'inóa;
pre\'inién-dole que, en otro CllSO, será
declarado rebelde, pariJ.lldole el pt:rjui
cio que en derecho haya lugar.

63;j8

.AUDlE~CIAS TERRITORIALES

::\L\.DRID

Don Francisco Cadenas, Oficial de
. Saia dt! la Audienci~ territurial de
¡ lfudrid..
~ Ceriiijco; Que en tos a~!ús de que

más abajo se hara meod¡Yn se h!il dic
ta do la siguien te

"Sentencia r:.Úmero 12.-\'istos los
autos que ante Xos penden proceden·
tes del Juzgadu de prir'lera inslancia
número ;¿, de esta cal;it~'¡. seguidos
por doña Te¡'esa ~íuñoz ~laninez, ma
yor de edad, sin prof.;osión e::.~pc<::jal y
de .esta vecindad, representada por el
Procurador D, .\nlonio GuisasOlá y de
fendida por el Letrado O, Frallcisto
López Rodr-iguez, contra D. Antonio
Bautista Pezuda, declarado e.l rehel·
dja, sobre divordo .

Fallamos qué, estimando la dem::.n
da deducida por dOlla Teresa }luñCJz
Jlartincl., contra D. Antonio Bautista.
Pezuela, por la causa primera dei ~r

ticulo 3." de la ley, debemos 'iecretar
\" decretamos el divorcio n!1CIJt~r SO~

¡¡citado, y, en consecuenci:l. disuelto
el matrimonio contraído por ío~ mis
mos en esta capital con fecha i ele 0(;·
tubre de 191,. declarando cónyu;;e cul~

pable al demandado. D. Anton:o Bau~

ti sta Pezuela, al que expresamcnle se
imponen las costas del pleil'l.

Así por esta nuestra senteilc::1. que
a más de nolifiearse en extradu~ )' de
hacerse notoria por edietos, se puhli
caran su encabezamiento y parte djs
positiYa en e} Boletín Oficial :le h pro
\' ineía \' GACEL\ DI:: ::\1.\DBlD, por la re·
beldia del demandado, D. AntOniO Bau·
tista Pezuela, lo pronunciamos, man
damos v firmamos.-Francisco FalJié.
::\lanuel ·Pedregal.-Blas Senent."

Publicación,-Leida y publicai.la ha
sido la anterior sentencia por D. ~Ia
nuel Pedreg<tl, :Magistrauo Ponente que
ha sido en estos llutoS. estando ce!~

brando audiencia pública la S;liH pri
mera de la Audiencia provincia} d-=
:\I:ldrid en el día de su fecha, de que
cerlifico.-Ante mí, Licenciado Gabriel
Espinosa. .

JC--483

AUDli:.:."",ClAS PROYIl'ICIALES

HUESCA

Don Luis eotia Alsi na. S~(,!"etario

de la .\udieneia provlnci:!.l de esta ca·
pita1.

Certifico: Que en los aulos de di vor
do se;,;uidus el! el JU:Ggudo de vrime..a
instancia de Tl.Ilnarite, a \"irt~:\i de de~

m:.md," 'rormu.'<¡da IJor doña .\;,.ría Pu
rroy 1'\:olis, contra d dem3ndado dOll

Francisco G:3rcia Porquet, se di.~tó pOr
esttlTrib una! la sentencia. cu~'o enca
bezamiento y parte dispositi\"lI son co·
mo sigue:

"Sentencia.-En la ciud:Hl de Hues·
ca a 11 de Abril de 1935; vis lo,; por la
Audiencia prc\'incin} de dicha capítal
los presentes autos de juicio de divor~

cio, procedentes del Juzgado de pri
mera instancia. de Tamnrite lit' Litera.
nútnero 2, del follo de esta :\udien~ia
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y año de 1935, promovidos por doña
Maria Purroy Matis. mayor de edad,
sin profesión especial y vecina de Al
belda, que litiga como pobre, repre
sentada en dicho Juzgado por el 1>ro
curador D. Joaquín Carpi y dirigida
por el LetradQ D. Adolío Serra, contra
su eSpOso, D. Francisco GraCl3. Par
quet, mayor de edad. obrero, ve~ino

de Lérida., declarado en rebeldía, so.
bre qUl:: Ilie declare hab!!r lugar III di-,
vorcio. con disolución del vinculo ma
trimonial.

Fallamos que, desestimando la de
manda originaria de estos autos, de
bemos declarar y declaramos no babel'
lugar al divorcio solicitado por la ac
tora, doña .Maria Purroy Molis. sin ha
cer expresa condena de cos¡as; y d1
gase al Juez de primera instancia de
Tamarite no incurra en lo sucesivo en
la infracción antes expresada; y par
ticípese si ha sido declarada pobre la
actora_ Notifiquese esta resol.ución, en
la forma prevenida por el artículo
769, en relación con los 282 y siguien
tes de la ley de EnjuiciamieuLu civil,
dada la situación de rebeldía dGl de
mandado.

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
José Maria Cla"era.-Ignacio S .de Te
Jada.- Ramon Menac."

Publicación.-Leída )r publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Presi
dente accidental, Ponente de la mis
ma, D. José María Cavera Albano, es
tando celebrando audiencia pública en
la fecha de este día.

Huesca, 11 de Abril de 1935.-Luis
Cotta.

l" para su inserdón en la "Gaceta de
Madrid" ). "Boletín Oficial" de la provin
cia, por vía de notificación a la de
mandante, doña l\iaria PUIToy :victis. y
al demandado, D. Francisco Gracia
Porquet, expido la presente, que fir
mo en Huesca a 13 de Mavo de 19;~5.

El Secretario, Luis Cotta:
Je--481

JUZGADOS DE PRIMERA INST~CIA

ALCANTARA

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez de ins
trucdón de Alcántara y su partido.

Por el presente edicto, que SI: ex
pide en méritos del sumario que se
instruye en este Juzgado. bajo el nú
mero de orden 103, del año 1932, PO'I"

delito de estafa, al vecino de esta lo
calidad D. Juan Gundin :\lola, CQntra
José Ferreira Ferréira, de treinta y
siete afias de edad, casado. de profe
si6J;l mecánico o chófer; domiciliado
que ha estado en Madrid, -en la calle
de Antonio Acuña, número 7, entresue
lo, cuyo actual paradero se ignora, por
lo que se cita, llama y emplaza al mis
mo para que en término de diez dias.
a contar desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en los periódi
cos oficiales, se presente ante el Juz
gado pa-ra llevar a efecto las diligen
cias acordadas en el sumario antes in
dicado; apercibiéndole que, de no ve
rificado denIra del plazo legal co!lce
dido, le parará el perjuicio a que ha:)'a
logar en derecho.

Al mismo tiempo ruego )' encargo a

todas las Autoridades. civiles. milita
res y Agentes de la Policia judicial
practiqul2l lo necesario, a conseguir y
conocer cuál st:a el actual pllradero y
domicilio del expresado procesado, 00
¡jJ,¡¡¡¡icáüaolü e¡¡ ¡;¡¡ ~~u ¡TUi" .¡:l cv¡¡d~
to más nipi.u-o ¡¡ a.te Juzgado.

Dado en Alcántara a 13 de Mayo de
1935.-P. S. l\l., el Secretario, Luis
Gsrcía Cortalago.-EI Juez de wtruc·
ción. Luis Jiménez.

J()-6323

ALICA..J.~T&-SUR

Don Lino Martín Carnicero, Juez de
instrucción del distrito del Sur, de es
ta ciudad.

Por el pre:sente edicto se dejao sin
efecto las requi~itorias pubicadas en
el Bolelm Oficial de esta provincia y
en la GACETA DE M.wR1D, de fechas 24
de Abril y 12 de Mayo de 1933, respe--r
tivamente., en lo referente al p¡-ocesa
do José Crisol R'Odriguez (a) El Vale~

ro, de diecinueve años de ed¡¡d. natu
ral de Cuev:;¡s de Vera (Almería), hijo
de Jose y de Damiana, por haber sido
capturado el mismo en la ciudad de
Barcelona, quedando subsistentes men
cionadas requisitorias en lo referente
a los otros dos procesados.

Puez así lo tengo acordad'O por pro
videncia ~e E"sta fecha, dictada en el
ramo de prisión dimanante del suma
rio que en este Juzgado se sigue con
el número 150 de 1932 sobre tentativa
d·e robo.

Darlo en la ciudad de Alicante a 13
de Mayo de 1935.-El Secretario. In
dalecio Linares.-El Juez, Lino :\lartin.

J0---6325

Don Lino :'íariín Carnicero, Juez de
instrucción del distrito del Sur. de
Alicante.

Por el presente edicto se dejan sin
efecto lns requisitorias publicadas en
el Boletín Oficial de la provincia de
Santander y en la G.4.CET.-\ DE ~1A.nRID

de fecha 28 de Noviembre y 23 de Oc
tubre de 1934. respectivamente, refe
rente al procesado Leo-ncio Elías Toca,
por ha.ber sido captudado el mismo en
Valladolid.

Pues así lo tengo acordado en curo·
plimiento de carta-orden de la ilustrl·
sima Audiencia provincial de esta ciu
dad, dimanante d~l sumario <I,ue .~n es
te Juzgado de IDl cargo se :ngulO con
el número 3~ de 1932, sobre robo.

Dado en la ciudad de Alicante a 15
de Mayo de 19S5.-El Secretario, In
dalecio Linares.-El Juez, Lino Mar
tin.

JO-6326

Don Luis ~lartin Carnicero, Juez de
insIru<-ocióu del distrito del Sur.. de
Alicante.

Por el presente edicto se dejan sin
eft'Cto la:s requisitorias publicadas en
el Bolelin OiiciaJ. de la provincia de
Alicante y GACETA DE Mi\DRID de fe
chas 16 y 21 de Febrero del ano 1924
referentes a Aldrufeu Joaquín y José
Maria Galindo, ·por haberse sobreseído
provisio-nalmente el sumario a que las
mismas se ·refieren. seguido en el Juz
gado de mi cargo COIl el UÚnlerg 19
de 1934, ¡obre ütafa.

Dado en Alicante a 15 de Mayo de
1935.-El Secretario. Indalecio Lina
r4--El Ju~:.t., LiD.;) ~iJu'Lin.

JQ-G327

D. Franci~r:o Yúfer~ Ht'rnándaz. Juez
Juez de imtrucóón <!('¡ dh.trito de la
Audiencia. de AmHía.

Por el prt"s':""lte ste' ella. Uama y em
plaza 81 pr·(l("C'c;ado .Il'~lI" Gor6st~gui

Muro, <.It" treinta y f10s años de edad,
soltero, na!u-l:ll de S,¡¡¡¡!'m,jer; domici
liado ültiManwnle t'n (;Ij;Hiix, y cuya~

demás ci!"cun~~aD('ia5 ';1" i:.;nor8I1'~ pare
que d('ntro ctei término de díez días
se persone- l;'ll este J\lz~'"do pal"'l l"es
pondc:-r, cnmo prl')((·'arin. t"i) sI sumario
número 513 de l\i3+. ,;"tlre estafa.

Al pmpio tiempo se ..u~ga ;y enCll1'
ga l:l toda" ""s Autr,r:da<ks y Agentes
de la I-'c-:kh judi,"j<J: !'l'Oce<ian a la
busc<~ y ("antu·a lit' di"j¡o procesado,
pooien<!nlo ti mi d: ... ¡wsici6n en la Cár
cel di:' este !J,trtido,

:Dado en Alm... ria :1 6 de )!ayo de
193;;.-EI Sr'C~{'!:;¡r;[), EtinfJ:"do Vázquez.
El Juez, Francisco YÚfcra.

J0-6328

AL.\iODOYAR DE.. CA..'lPO

Don Jul¡':n de ~a Cá:Jlara C3ilIau,
Juez di! insu"u...:CÍón tI., ¿:.,te partido.

PUl' t:1 Vn:,;<.:ulc ~o.: ,jí" y llama a uos
indi"'iJuos, cuyO!) n :,¡lJLJj...-s y apellidos
se dest:ODGc.:n y qL;(; e¡ .1ia 3 del actual
dejarOil aL~~nC.on",;as trI:!> caballerías
que se I'eselial'án, en el silio Hontanar,
término Uc Sobna "d tin'), dánd{)se a
la fuga monlados I.'il Lln., jaca al divi.
sar la pr~sellda rl~ la Guardia civil,
para que dentro dd h~l·¡!lino de cinco
dhu Cor"Pili';:;':<.:i!1l ti uit este Juzgado
con el fin de r¡;dbi r L:s d"claración -en
el sumario que se l1'amiía con el nú
mel'O 93 de 1935, s.. tJre hurto; previ·
niendoles Que, de 110 comparecer, les
parará el pe-rjui{;Ío a !4.ile hubiere lu
gar en d~recho.

Al lllbmu Ut:IOPO rtlt;;¡;O y encargo
a tod<!s las Autoridades y Ag<:ntes de
la Polid:.! jut,Ecial pl"oc(;liéi i! a la buS<'a
y detención <le dichos i~dividuos que,
de se!" habidos, :>~l'i:tl j)uestos a dis
posidón de este Juz~auo en la Cáreel
de este partido.

Tamhién Se cita y lJ¡¡wa a los que
se (Ti:an dueños dI:! la.., c3hallerias que
a continu:,¡ción se reSC~llirJ para que
dentro del ténnino de cinco d1as com
part:ZCll:l ante este didlú Juzgado, a
fin de recibirle:. dl~dar8d,in en expre
sada causa v reconocer Inenciona¿as.
caballería,;. haciénd••sdes por medio
de este ed ¡<"to a el.l)l-esados dueños las
acciones qlle ot"termil13 '\:1 arUeulo 1(}9
de la ley de EnjuiciaIilÍt:Dto criminal.

Serias de las caballerías.

Muja castaña oscura, de seis años,
r07.A.ftlHR en {'ueUo y pe~ho, herrada,
menos ele marca, hierro de El Fénix
Agrícola, V.• número 14, en la nalga
derecha. lunares negros en los con"e
ioces.

Otra mula castaña oscura, de doce
a catorce años. el mismo hierro V.,
número 10 en la n:tl gil derecha. pelos
blan~os tln los c()stiUaJ:l~s. h-errada, la
marca.
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~ruIo castaño; <:',ap6n. de siete a ocho
afios, lunares blan<:'ol! en el lomo, igual
hierro que 108 enteriores, Y., número
14, fin la nalga der~a y H. en la iz
quierda, rozadura$ en el pecho y cue
llo, herrado.

Dado en Almodóvar del Campo él 12
d~ ~{"Yü ;:le 19S5.-El Secretario, Car
Io: Muiiiz.-EI Juu, .Iulián de la Cá
mara.

JO-6329
A..NDUJAR

Don Carlos Osuua Ardizone, Juez de
instrucción di ata ciudad y su par
tido.

Por el presenle edicto se cita y 11[1
ma al <:oIl5ignatario y remitente de la
expedición 3.5í2, substraída en 28 de
Febrero del c():rriente año en la esta
oi6n de Espeluy, para que dentro del
término de diez dias comparezcan an
te eale 1uzgado para recibides decla
raclÓll, a los que se les hace, por me
dio <le! presente, el ofrecimiento que
preceptúa el articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; sumario nú·
mero 54 de 1935, sobre i"obo de mer
canelas.

Dado en Andújllr a 11 de Mayo de
1935.-Por mandato de S. S., el Secre
tario, Isidro Dornfnguez.-EI Juez,
carlos Osuna.

JO-6330

BADAJOZ

Don Rafael Goyeneche ::Uaza, Juez
'de instrucción de esta capita y su
partido. .

POr el presente edido, malldado li
brar en -el s~mario número 102 d~ 193:i,
ruego )- encargo a todas las Autori
dades y Agentes de la Policía judicial
praetiquen gestiones para la busca y
rescate de las caballerías siguiente!!;

Una burra de nueve Rños. caste.ña
oacura, señas particulares: bozo :más
claro, pelps blancos en el hocico, raya
de mulo, eruzada y bragada, hierro
de la Compailía de Seguros La Mun
dial en la nalga derecha, preñada, a
bo<:.a de pa'rir.

Uu burro capón, rucio oscuro, de
aei5 años, talla reg-..uar, hierro L. en
el hocico, y tambiécl asegurado; y

Un mulo castañ-o claro, alzada re
gular, cinco afios, hierro El Fénix en
la nalga dereche.; propiedad la pri
mera de Francisco Martin Rojas; la
segunda, de D. Lisardo Ssnchez Sán·
chet. y el tercero, d-e Fedp.rico FIores.
substraídos la noche del 10 al 11 del
mes actual de la finoa "Botoa", Cuar
to de la Ermi tao

y caso de ser habidas sean puestas
1\\ di~PQsiclón de este Juzgado, en un!ÓIl
de las peraonB.3 en euyo pod~r se en
cuentren, si no a~reditan IOU legítimA
adquisición.

Dado en Badajoz a 13 de Ma'"o Qe
19&5.-El Secretario, Enrique 6arcfa
de la P.osa.-El Juez, Rafael Goyene·
che.

J0--6332
BAEZA

Don Rufino Caruma Ij-' N9.var-rete,
Juez de instruCCiÓLl del partido de
Baeaa.

Por el presecle, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Aientts de la
Policla judicial p-rocec.t<n iI. la busca l.
¡.'eacate del semoviente que &e dir,

hurtado sobre las dieciséis h-oras del
dia 7 del actual del sitio denominado
Cruz de Clariev, en donde su dueño,
vecino de Villargordo, Antonio Alma
gro Navarro, lo tenia pastando o pa
r:::entando; y caso de ser habido, 1-0
pongan a disposición c.p est€ Juzg2dc
Con las pet'Sooas en cuyo pooer S~ en
cuentre si no acreditan su legitima ad
quisición.

Al ,propio tiempo intereso de todas
las diehas AutIJridades procedan tam
bién a la busea y detención de los au·
tores del hecho de ser eonocidos. po
niéndolo5 a rni di¡¡posiCÍón con las le
guridades convt'niel1tes; lllliuario nú
mero 49 de 1935.

Señw;.

T.:na mula de catorce años, 1,52 me~

tros de alzada, capa c23tafia oscura,
entrepelada, C. en la tabla izquierda
del cnelIo. pelos blancos en el coatí·
llar y cara, bocicastaf'ia y bragada, con
la rn~r-ca de la Soeiedad El Fénix en la
nalg izquiaerda. letra J., número 10.

Dado en Baeza a 14 de Ma~o de
1935.-Por su mandato. P. H., el Secre
tario Lamberto Gutlérrez.-El Jue¡,
Rufino Carnana y Na'·arrete.

J0--8888

.BARCELONA-JUZGADO ~"UMERO .(

En virhvl de lo dispuesto por ~l

Sr. Juez de Instrucdón del nÓIDero 4,
de la ciudad de Barcelona, en méri
tos d~l surnario número 430 de 1930.
sobre estafa, y por haberse detenido
ia libertad se dejan sin efecto y !le
cancelan ¡as requisítorias insertas en
ia GACETA DE :\fADRm, ejemplar corres
;Jondi-en1e al día 21 de Abril último,

I bajo el número 5.139 y Boletin Ofi
cial de la Generalidad de Catalufia,
~jemDlar del propiQ dia; y se oida::¡s
'Zesen las órdenes de captura de la
procesada Mercedes )lás Aynó.

Barcelona, 13 de Mayo de 1935.
El Secretaño, José Medina A:tnar.---EI
Juez. Francisco Eyré.

J0--6336

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 7

Por el presente, qua se expide -en
méritos del sumario qua se instruye en
el Juzgado número 7, de Barcelona.
con el número 465 de 1934, SQD•.e esta
la, contra José Zamora Turón, se hace
saber que se dejan sin efecto las requi
5i todas expedidas en 6 de Febrero úl
timo, llama¡¡do al mencionado proce
sado, líoS cuales fueron publicadas en
el Boletín Oficial de la Generalidad
de Cataluña, correspondiente al .ella 14
de Febrero, y en la GACETA DE ~rADRlD

lÍel 15 d-e dicho mes.
Barcelona. 8 de ~rayo d~ 1935.-E!

Secrata'rio, José Cvsta.-E! Juez de
instrucción, Antonio Bruyel Martinez.

J0-6338

Por el presente, que se expide en
méritO'S de sumario número 165 de
1:}32, iObre alzamiento de biooes oon
tra otro y Angelina Turclla Catalá. se
dejan Ilin efecto las requisitorias pu
blicada. en la GACETA DE MADRID y
Bolean O/fcfa.l d. la Ge]I.jJraltdad de
Catalufia de fechas S de Noviembre :l

20 de Odubre del año 1934. lhmanuo
a la procesada Angcljna TúruIl Cata
lA, por haberse presentado dicha pro
cesaáa ante este Juzgado.

Barcelona, 11 de Mavo de 1935.-EI
Secretario, José Costa:-EI j:~ez íns
tr..lctcr, Antonio Bri.lY~l aiClrii~ez.

J0-533íi

BARCELo...~A-JUZGADOXT;~lERO 16

Ec 4!1 -expediente nú.nero 16 de 1934,
instnúdo en el Juzgado de in!iirucci6o.
número 16, de Barcelona, por el pro
cedimiento establecido por la ley de
Vago¡ y Maleantes. contra Rahel Ji
méne2: Garcia, de paradero igoQr'ado.
se ha dictado, en 6 d-el a<:tual la reso
lución cuya cabecera y parte dispo
sitiva dicen así:

"En la ciudad de Barcelona a 6 de
Mayo de 1935;

Visto pOI" el Sr. D. Agustin Altés
PalIás, Juez de instrucción número 8
y especial para COnocer de los expe
dientes para la a,plicación d~ la ley
de Vagos y Maleantes el expediente
número 69 de 1935 de este Juzgado
especial y número 16 de 1934 del Juz
gado número 16, instruido con arreglo
a las disposiciones de la ley de 4 de
Asosto de 1933, relativa 2. Vagos y
Maleantes. en virtud de denuI:!'Ía for
mulada por la Jefatura Supedor de
Policía, contra Rafael Jimét:1ez Garcla,
hijo de S8 tumino "J" de Jcrónima, de
edad treinta y cinco años, natural de
Hellín, de estado' soltero, vecino de
Barcelona, de profesión jornalero y
con instrucción:

Resultando, etc.:
l"..onsiderando, etc.
Xo ha lugar a declarar peligroso a

Rafael Giménez Ga¡"c1a, y re."Ditase es
te expediente al Juzgado de instruc
ción nUmero 16 para la notificaci6n
de esta resolución al denunciado Ra
fai::l Jiménez, fiITlle que sea la misma.

Asi por esta mi resolución lo pro
nuncio, mando y ftrmo.-Agustln Al
tés.-Firma ilegible."

y para que sir..a de notificación -en
forma ll. Rafael Jiméilez Garcla, y en
virtud de 10 ordenaGo por el señO'r
Juez d2 instru<Jd6n n'Ómero 16. en
providenda de esta techa, expido el
present-e e4icto.

Ba.-eelone a 11 de Mayo de 19M.
El Secretario judicial, Juan Bru~~¡

.. J0-6,»2

BEL:\fONTE

DOD :}Iiguel Cano Vivancos, Ju~.: de
instrucción de esta villa y su pu;.-üdo.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto dviles
como militares y Ag~ntes de la Poli
da Judicial, I>!"actiquen gestiones para
la busca y captura de un individuo q!le
parece llamarse Manuel Sierra Igle
sias, de treinta y tantos años d·e eG~d,

estatura re.gular. moreno, cojo, mucho
pelo hada atrás. algo rizado, que vis
te decentemente, coo p:mt&J6n listado,
amAricana negra, alpargatas r.z::.-as, y
le acampana una mujer d-e veintiÚl.ntos
a.ños, rubia. ex1ranjera. de supuesta
nacionalidad francesa o b~¡g2; cuyo
individuo ~onoce el francés y tuvo su
domicilio, en Marzo del afio. 1934, en
la calle de l\I8I1cornado:-, rJIP.lel'O 9,
Paleneia, y en la .dualidad $in G~

micilio fijo, dedicindoS$ a la. Ye!!:ta dt



Gaceta de Madrid.-Núm. 142 22 Mayo 1935 :Anexo l'inlco.-Página 587 ..
objetos de bisutería y arregló de re
lojes, y que opera cortientemente por
las provincias norteñas, incluso León
y Valladolid, poniéndolo a disposición
de este Juzgado, caso de ser- habido.
pues asi lo tengo acoroado en suma
rio que se instruye en -este Juzgado
con el número 15 del corriente año
por el hecho de haber -estafado varias
cantidades a diversos 'Vecinos del pue
blo de Osa de la Vega. fingiéndose re
lojero, cobrando por adelantado b~

compostu:-as. no devohiendo los relo
jes arreglados y desapareciendo de di
cho pueblo sin pagar el hospedaje en
la po!\ada del mismo.

Dado 00 Belmonte a 12 de Mayo de
1935.-EI Secretario, José :\larfa Gl
nés,-EI Juez, }1iguel Cano.

JO-6348

CASToELLON DE LA PLA...~A

En cumplimiento de lo mand~do

por el Sr. Juez de instrucción de este
partido. en cumplim1ento de carta
orden de la Superiorid;¡d, dimanante
del sumarlo número 149 de 1933. so
bre incendio en la Cárc.el, contra otro
y Antonio Zaragoza Piquer, se cita
por medio de la presente a los testi
gos propuesto!! por el Umo. Sr. Fiscal
Tomás Miralles Ramón ~. Ramón Gon
zlUez Estivil, a .fin de que en tal con
cepto asistan a las sesiones del juicico
oral de la causa antes dkha. que st:"
celebrará IItI día 11 de Jullio próxim,,'.
a las diez y media de la mafiana, en ;;.:
Audiencia provincial de esta capita;.
apercibiéndoles que, de no verificad'.),
lar¡ parará el perjuicio que hubiere
IU8I:1.r .

y para que sirva de citación en for
ma a los indicados testigos, liLro y [j¡.
mo el presente en Castellón de la Pla
na a U. de Mayo de 1S3&.---El S",crt:
tario (ilegible).

J0-6344

CASTRO DEL RIO

Don Antonio Xavas Romero, Juez;
de iDlltrueción de Castm del Río )" :,011

partido.
En virtud del presente edicto se

llama a Francisco Cortés Cabello o
Antonio Ruiz Fernández, nombres que
ha citado la gitana Juana Castro Slin
ch.ez, refiriéndose a una misma per
sona, para que, dentro dd términu de
diez dias, corupart:l(ca antt: este Juz
gado para ser oido en el sumarlo nu
mero 30 del corrÍJente año, que se si
gu~ por intervención de caballerías.

Al propio tiempo, se cita a la per
sona que resulte se::- el dueño de un
mulo castaño obscuro, capón, de dieci
séis a dieciocho años, 1,48 metros al
zada, alifafes en los corvejones y ma
nos hÍJerro, V-2, en forma de águila
en el muslo derecho, para que, en
igual término, comparezca ante este
dicho Juzgado con el fin de hacerle
entrega de dicho semovientt', que obra
depositado por este Ju:¡;gado. una vez
que acredite en forma su legítima p~r

tenencia; apercibiéndole que, de no
cOtmparecer, le parará el perjuicio a
que bubiere lugar en derecho.

Dado en Castro del Río a 14 de Ma
yo de 1935.-El Juez, Antonio Navas.
El SecnJtario, )lanuel Saravia.

J0-6345

DARDCA

Don Luis Cosculluela Arcarazo, JUt:l

de instrucción de Daroca.
Hago saber: Que en el sumario 1l(1·

mero 19 ne 1lj;::5 sobre hurto_ he acoJ'
dadu in teresar lÍe todas ias ~<\.utorida.
des v .~gentes la busca y :cscate de
nueve corderos y una curdera, sub:;
traid.o:> de la Yenta de las Caüaüu.s, 4~

Rd8:>CÓll, propiedad Je los h",rederco
dt:: lillña Rita l.úlás, lJoniendolo:> &. dj,¡·
posición ue esL~ Juzf¡ado. l:lsi como a
lo:. auLores del hecho.

Daroc3, 11 de Mayo de 1335.-El Se·
cretatio juuicial, Benito Vicente Cam
pillo.

JO-6350

EJEA DE LOS CABALLE.ROS

El Sr_ Juez de instrucción de Egea
de los Caballeros, por auto de e:>ta 101
cha, tlictado en el sumario número 71:1
de 1934:. contra :\laria Pura HernánJez
Jiménez. que tambien usa el de Pura
Hernández Hernández, de die:l y 5iett
anos solter.. gitana, hija lÍe José y
Arm¿nia, nati..ral de Zaragoza, sin do
micilio fijo y en ignorado paradero,
na acordado se cite a la mencionada
procesada para que en el- término de
los diez dias siguient~s al en que la
nre<;ente aparezca inserta en el Bole
[in Oficial de la provincia y GACETA
;)E ~L\DRH>, comparezca ante el Juzga
do de instrucción de Egea de los Ca
b:llleros, sito en ta A"enida tle Don Pa
ulo Cosculluela, númerO 1. al objeto de
:!otificarla el auto de su procesamien
!o, recibirla declaración indagatoria Jo'
'¡ractiear las demás diligencias que se
~onsiderennecesarias y se bal:eil acor
dadas; bajo apercibimiento que, en
otro caso. la ps.rará el p~rjuiC'lú a qu~

hubiere lugar en derecho.
Egea de los Caballeros, 13 de ~lyo

de 1935.-El Secretario judicial, Fran~
cisco Fernánd~z.

JO-6351

HINOJOSA DEL DCQUE

Don José Lópcz de Tamayo y Gon
z¡j~r;l(, Juez .le instrucción de ",,,ta ciu
dad y su parUdo.

En virtud ti.el presente edicto, 'G ue se
publicará en la GACETA DE l\oi:\!lhID y
BoklilL Oficial de la provincia 010:: (-.)1'
daba, y por medio del mismo y ",n lUt
ritos del sumario instruido por ~ste

,Juzgado C011 el número 125 del año
l:i32, sobre burto, contra olro y el I)fO
cesado :\lanuel Ruiz Moreno, natuncl d~

El Viso de los Pedroches y vec~no úe
Almadén, hijo de Francisco y C~feri.

::la. de cuarenta y cuatro años, casado,
JOI nalero, con i¡lstrucclón. sin antece·
dentes penales, tic mala cunduc!H, dt·
(larado insolvente y en prisiún provi·
~.il.nal desde el ~1 de Junio úIt:mo, IOn
la actualidad en lil>ertal1 prt.:. -~ isional
y cuyo paradero del mismo se desco
noce, púr meo io de elite eJido se haee
saber al referido procesado, Man:'lel

I
Ruiz Moreno. que la AudienC!:l provln
cia~ de Có~dob8 dictó 8en tencia eje(:~~

• loruI en el rollo del slucUc.o SUIn.. r:.o

1

, con fecha 8 de Ago~to pasado, eonde·
nándole. como autor de un delito de
hurto, a la pena de 250 pesetas de mul~

ta. sufri-endo, caso de insoh-'lncia. un

mes d~ prisién, q"-le dejó cumplida con
til abODt.' de prisi,',n preventiva, debien~
do indemr.iz:::r :.:, p~l'iudicado, ~Ianuel

García Peña, vecino Ce Santa Eufemia,
en la cantidad de 15' pesetas, y 81 pa-

: Q() ñA laq ('O<ltatt nrnl'oI'sa!es: libróndo-
¡ ~~ po~-"lg -A"~(Ú(clñcia de éórrioba t'l
i o-)ortuno rnan<iamiento de libt!rtnd del
1 aludido proceS<!d.o al Jefe de la Prisión

1
Qe dicha. capital ~. ap~ob{mdose el rll'
mo de lnsohenCla dlClado por (>~le

IJuzgado en el ramo d.e responsabili~
dad civil.

Hinojosa del Duque, 11 de ~I9Yo

de 1935.-El Secreterio Judicial, Sll!-
vsdor de la C3.rnara.-EJ Juez, José
L6pez de Tarna)'o y Gona:ále!:,

JO-6358

JEREZ DE LOS CABALLEltOS

Don Antonio de 1:1. P.iva Crehuet, Juez
<:le instl'u.x1óu de e~l~ parttdo.

Por el pl·~sente. ruego ti to<J~ las
Autoridades ci"Üi;;S y militare!\ dr la
~ación, .procedan a la bus<:a y ~Plt
cien d-e lo!> semo ....iente:; que a CODtlnt1a~

ci6n se re~eñan. propio& del Instituto
de Reforma Agraria. en esta pro~inda,
los cuales se hallablln pastando en la
Dehesa la :'Iargarita, de est~ término,
de donde fueron .:mbstraí:d()& el dia 10
de los CQrrifmtes. y por cuyo hecho se
instruye 6umario con ~I nWne!'o :17 de
1935, poniéndolos, ca:>o de 3er habidos,
a disposición de este Juzgado. junta
mente con su poseedor ilegitimo.

Se.ñcu.

Dos cerdos. macho y hembra. ide unas
cinco arrobss de peso, COn las l-etl'aa
e y :\1 en la palt:!ta od.recha, con am
bas orejas he-ndides.

Dado e!l Jerez de los Caballeros a 14
de )!ayo de 1935.-El Ju.ez. Antonio de
la RiYa.-El Secretario (ilegible).

JO-6355

LERIDA

Por el presenta y dispuesto por el se
ñor Juez de instrucd6n del partl:io ló:n
C3Ul'iR sobre hanB,~go de un (:Qdáv.er, u¡)
mero 112 de 19M, !le hace saber para
conocimiento dt: las Autoridades y pu
blico en gen~ral. que.en la tarde del dia
6 del actual, fué hallado en la marglm
derecha del rl0 Segre, l¡>r6ximo a la
Plaza :\laciá. d~ esta capllal, un cadá
ver completamente desconocido pur su
estado de <:Ies-composición, el cual se
~ún el informa de autopsia, pertenece
a varón, de unos v~int1c!nco a treInta y
~~nco años de edad. y que llevaba su·
:aergido en el agua !de c:.thtro a ocho
meses, que $e'l'..lramente fu~ arrastrado
.v de.ia<lo en dIcho lugar por la corrien
te de1 a~ua: v a la vez ~ recomienda
la práctka de gestion.e-s para poder ve
nir en conocimiento d& quien pueda fiel"'
dieho cadáver, as! como la presentación
ante este Juzgado de 10& inter~sados
para redbirJes declaración y ofre<:erles
el pl"ocediroiento a los que de!tde luego
se les ofroce a tenor del articulo 109 C:e
la ley de Enjuiciamiento criminal; a~r
cibiéndolflS qut', -d~ no comparfoCer, les
parara ~l perjuicio que hub~ere lugar.

Lérid8, 1(} de Mayo de 1985.~EJ Se-
cretario Judicial, Antonio Olivar y Roca.

J{).-68S7
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JO--6368

JO--6866
RliTE

Reseña de las caballerias.

Un mulo de tres ailes, capón. li!za·
da 1,46 metros, capa negra, ra7.'l espa
flola, bocitoslado en cash¡ ñu. odos
blancos raspeados por el espi~<l::!:Q. lu
n ...ri:S blancos e~ costillares y ct'n 'real'·
~ la Cümp3ñía llse:;¡-'Iradora L3 ~íun.

dial en la palelillll izquierda. Propie·
dad de! yecino de Zarza Capilll{ Ju
lián Sánchez y Sánchl:z.

Dado en Puebla de Alcocer a 16 de
:\faro de 1933. - El Juez, Fernando
}1artin.-El S~cretario, Plilcid~ r.um.
breras.

Don }liguel Quijano :\lll.rtine~ Juez
de instrucción de Hule. '

Por el pres~nte edicto se cita llama
:r {,lllpJll.za 11 José F~rn¿ndl!:Z; Ju:,!!.do.
"ecina de }Iálaga, calle ::'lontalLáu. nÓ
lUilro 8, de treinta Ji dos afios d~ edad
hijo de José :y Remedio:>, solter-o. na:
turaI de_ Esl~})ii. (Se\·ma), y Manuel
Garcia Gallego, de cincuenta y tres
linOS. lújo <l~ Francisco y Maria de 10&
Volores. soltero, natural 1e J!urcuna
(,Jaén) y lecino de La Línc4 (Clidi.$).
calle San Juan Bautista. 19, quieaea
en término d-e diez días debc!'<Í.n coro
part!cer ante la ilustrísima Audienc!!l.
provincia} de Córdoba, pan respon~

der de Jos cargos que les resuilan en
la causa número 93 de 1932, ~p.guid...
en Uli Juzgado por hurto, segun lo
tiene ordenado dicha AudienclR en au~
to dictado en ej referido Sumario,

Al propio Uempo, a toda.. !as Auto
tilla.des y sus Agenl€-s ruego y encargo
se .sIrvan proceder a la busca y captu
ra d~ los expresarlos indh-iuuo¡. cuya
prisión provisional está acordada por
la referida Audiencin, y ª cu:ra di~oc-
~ici6n deberán ser puestos. -

Rute, 13 de JJa~'o c.e 1935.-EI Se
cretario, ~11:1nue~ Ru~da. - El Juez,
Miguel Quijano.

Don ),Iiguel Quijano ~¡artlni:l, Juez'
de instrucción de Rute.

Púl' el presente, ~e hace saber que
en j~ causa de esle juzgado numero 27
de 1934, por robo. contra Vicenle 'Cas·
11'0 Escalona. de veintiún años de
edad, :¡atur:.?l de :\fáiaga y vecino de
Luce:1a, callo Zamora, núme.o hi, ~t
:0 da Francisco y de Ana. soltero, del

'1 campo, y Francisco Castro Romer-o, dt:
cincuenta y (Jeho años, hijo de }1acuel

1 ~- Dolores, c.l!.s~do, natural de Bd.llo!:¡:¡ v
I vecino de Lucena, calle Zamora. n'Ú
I :nero 1U. la ilU'itrísima Audie:::da pn'l
¡ vincial de Córdoba ha dictado auto
l pOI' el que se decreta la prisión pro
I \-jsional de los expresados individuos.
¡ llamándoles por requisitorias parll que
1 en el término de diez días se prf\>;en
¡ ten ante la referida Audiencia a res
¡ pon del' ue los cargos que contra 10i
, mismos ape.recen de la referida causa,
I apercibidos que, de no hacerlo así, le.¡
1 parará el perjuicio a que haya lugar;

lo que &e hace público para ~~"od.
I mientu tle ios interesados.

Al pro:.Jio tiempo, ~ todas la¡ Auto
. ridades ~.. Agente~ ruego y en"'srgü ¡;e
¡ lSin'an practicar diligencias pa¡-~ J.a
Lbusca r aprehens~ón de los refer¡dol

PUBBLA DE ALCOCER

Rcseila de lo substraido.

Don Fernando ~larlill GuLiérrez,
Juel municipal ~ esta villa. en !un·
cionea del de instrucción de .la mis
ma y su partido.

POi' el presente. ruego y encargo a
loda. las Autoridades, tanto civiles
como mllitaraa y A.gentes de la Poli
c1a ludi<Úal. praciquen gestiones en
8.Virlguaci6n de .quit.nelli sean 10ll au
torei de la desaparición de las caba
llerias Cfl,1I8 al final 5e reseftan y de
la propiedad dlil los señores que se
indican. cuya desaparición tuvo lugar
en "Lo. Noque.", término municipal
de Z::.:::a Capilla. en la noche del 11
al 12 del mea actual; las que. caso de
S@1' habidas, serán puestas a disposi·
cIón de e.le Juzgado. juntam.ente con
las persona. en euyo poder se encuen
tr~ll. si no JUltifl.(:ll.n su legítima ad
quiaiclólt, pues as! lo tengo acordado
tlll el sumario ndmero 31 del añQ ac
tual

En la causa que con d número 122
del año Iletual se instruye en este Jux
gado por el delito de daños por 1m.
prudencia a eonsecu.encia de haber
sido atropellada por una camioneta ~"'
la propIedad de D. Everlsto Hernán
delt Dominguez ulla mula del vecino
de DO!:lbarrios Angel Lozano Torr~s.

contra José Luis Ocaúa Utrera. vecino
de CAdí!. se dictó auto por el Sr. Juez
de instrucción de este partido, con
fecha 7 de F.ebrero último, declaran
do conclusa. aquélla ~- ordenando el
envío de la misma 9. la lima. Audien·
cia provincial de Toledo, previo e.m.
plazamiento del procesado.

y habiéndús.e acordlldo tambin el
emplazamiento dl:!L D. E\'ari:sto Her·
nández Dominguez, como responsable
civil aubsidiario. ~ ignor'ndose el ac
tual parade:-o dei mismo, se Le e...Llpla
Ka por medio de Hl. presente cédula,
que se lnsert:lrá ell la GACETA DE ).!A.
O~!) ~. ~~ al Bole.túi úf;ciai de la pro
vincia para. que, denlro del plazo de
diez dias. 'Comparuca si quiere ante
la Ilma. Audien-cia provincial de To
ledo por medio de Ahogado y Procu
rador a hacer UltO de SG derecho; pre
venido que. de no comparec.el', le Pi:
rarA el perjuicio a que hara lugar.

Ocaña, 11 de Mayo de 1935.-&1 &-" .
uelario Judicial. Emilio Parrilla.

Jo-tl365

Sobre diez arrobas de aceHe.
Dado en Marto&; a 14 de Mayo de

19~.--El Juez, Fernando Revuelto.
El Secretario, )fartin ::\luro.

JO-6~64

la fábrica aceitera. sita en Jamilena.
calle Cuquillo, número :>1, propiedad
de D. Manuel Bueno :\Iartinez, de
aquflllos vecinos.

Y, caso de ser habido. 10 pongail u
diipO$ición de ese Juzgado con la:;
peraonu ~n ~!.!~n pDder :e ~::'~~:;:::i"'iet

~i DO acredit/iD su !egHi..'lla adQuisi
ción. por tenerlo ll!li acordado en el
sumario número 94 de 1935. qw: se
Jnstruye con tal motivo.

MARTOS

DOI1 F~rnandoJ\evuelto '1 Sauz, Juez
de instruooión de~ ., MI. par·
tid.o. "

Por virtud de la p:relente requi.ito
ria, en nombre del Estado espaB.o:,
ru~gQ y encargo a ,toda olale de Au
toridades. tanto oiv.i1a. GOmo mUitar6>.
y demás individuoa de la Policía ju
uicial. practiquen aaUYN y .flollloe3
d:.ligenc!u para la busca ry r8lCate de
lo que al tinal N reseña, robado en
1(lB pr!meros días del mei actual de

DOD Fernando Revuelto y Sanz.
Juez de inSltrllcción lit Martos '1 su
partido. . .

Por virtud de la pnsfW.le requlslto
ria, en nombre di:l Estado espaftol,
ruego y encargo a toda i::las" de Au
toridades. tanto ch-ile. ~oro~milita
res :f demé.s individuos de la Policia.
judicial, practiquen a-.::tívas y eficaces
diJigendas para la busca y rescate de
Jo qUlII al final se resefía, robado la
noche del 12 al 13 de Abril próximo
pasado a MoLsés ViJ.lar Zulia, vecino
de Tor-redonjimeno. de la casa núme
1"0 62 de la {lall~ del Capitt\n. Galán.
de di-che. -ci~d~d.

Y. Caso de ser habido. lo pOIlgan a
disposición de .este JlUgado con 1»;;
perliona¡ en cu:ro poder se ~ncUentre.
si no acreditan su legitima adquisi
ción. por tenerlo así acordado e.n el
sUIDnio nÜ1nQro 79 d. 1936, que se
instruye <ion tal motivo.

Reseña de lo .oUb"l'aJd(j.

Iels gallinas: d.o ellu. doa negra..
una dorada clara. otra pintada, frsD
CÍlóca::::.Ii., dos ru.bias, una de "tu de
las llamadas inglesa¡.

lin pave de aiata kilo. da p.,o, plu
ma torda.

Cinco coo.ejas pardas.
Dado en Martos a 13 dt Mayo de

19S5.-El Juez/.Fernando nevu.Jto.
El Sec.Qtario, Martin Muro.

10-6868

MADlUD-JUZGADO NUMERO 10

En virtU'd de providencia del safior
Juez -dE; primliira instancia e instí.lc
a16n del número 20, dictada hoy en al
sumario que &e. :ins truye por alzamien
to de bi.enes, con el nUmero 358 de 1984,
:m:~ h. fe dill Li~ncill.ó.o D. Rafael u.. 1
pe.., J... Piu1U(,l, !se <:ita a D. Arturo Ca- 1
cho 7l PaUx:, que fuá vecino de Cara- I
Lanchal Bajo, y CU)'O actual dun.úcilio
5i# ignora, para que comparezca en MI
Sala·audiencia, .ita en el Palacio de loa
JuzgaJos, calle del Geo.eral CaIitWiOI.
núIuero 1, d~nlro tiel téI'lIlln.) de cinco
día~. contl¡do;o desde ~l ai,,'Uiente al en
out' este edicto fuere iP&ertú en. loa pe
i:iódico. o.ticiale:>, QOn objeto d. reci
birle declarAción; bajo apercibimiento
(141 ser dcclarado incurBo ¡J;, la multa
J'l 2.') pesetas con que 18 ccnminll, &in
p~ ....j:.ücio d9 adoptarse otras determi
naciones. El. fin 041 obligarle a efectuar
dicha comparecencia.

~ladrid a 13 de Ma:,'o ~te 19Si>.-El Se
cretarIo, Rafael L6pc! de Pando.-Vis
to bUi!no: el Juez (ilegible).

J0-6362
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J0-3S0

l
inJiVi~u.~5' que deberán ser puestos. a
Ó;,,;pvslcwn de la mentada AudiencIn.

Rub:, 1:1 de :Mayo de 1935.-EI Se·
"clado, Manuel: Rueda. -El Juez.
~!iguel Quijana.

I ,TG-6369

SA.:.~ CLE:ME.."lTE

Don ~¡anllel Barreda Treviño, Juez
oe inslrucción de esta villa d~ San
Clemente y su partido.

Por el presente edicto h3g0 saber:
Que en la ~jecutoria dima nan te de la
caus3. seguida en este Juz3ado con loes
números ii :r 337 de AI~djencljl de
1933, sobre daño5, contra Angel Re
"enga ~iartinez y Angel Zori H~edo,

he acordado en providencia de hoy se
requiera por medio del presente edic
to aJ penado Angel Zori Huedo para
que en termino de cinco días indem
mee w perjudicado. D. Ju1i<in Na"'arro,
en la cantidad de 132 peseta~. a cuyo
pago, mancomunada y solidaritunente.
fué condenado por la ilustris1ma Au
dienchi provincial de Cuenca; con la
prevención de que, en caso de no ve
rificarlo en el plazo r-eferido. s@ pro
eederé. a su exacción por la vfa de
apremio.

San Clemenle. 14 de \lovo de t 935.
El Secretario, P. H., Santiago Vatiño.
El Juez, Manuel Barreda.

JO-6'i,('

S..L~ LORf!;.......ZO DEL ESCORIAL

Por el presente. en atención a habeo
sido habido el .pl'ocesado Gregorio Ubt:·
da Castañeda. se -deja sin ningún valor
ni efecto legal la requisitoria expedida
contra el mismo, con fecha 12 de Ene
ro del corríent€' año. por la <:ausa de
este Juzgado núm,o,rü374 orle 1934, ~ohr€
infracción de la ley de Ca:¡;a. que se
publicó en la "Gaceta de Madrid". co
rrespondiente al d1a 30 de Enero de
1935, y en el "Boletin Oficial" de esta'
provincia ide )ladrid del dia 29 d~ los
;rJ!;mos mes y año.

Dado en San Lorenzo del Escorial a
11 de :Mayo de 1935.-El Juez de 1111
trucción (ilegible) .-EI Secretarlo, Fe
derico Orellana.

JO-6371

SEGORBE

Don Br.1tasar Rull y Villar. Juez de
instrucción <1el partido de SegOI'w.

Por la pre3ente requisitoria. corno
compre-ndido en el nÚIn~ro primero d~l

articulo 835 de la ley de Eni-uiciami(>n
to criminal, se cita, llama y emplaza l:!
I1n individuo conocido ~or el "Sapo",
cuyai cireunstancias personales ~ ig
noran y del que se sabe únicamente
que tiene unoa "-eintiocho afioS, viste
pantalón de pana negro, c:haqueta. d.e
paño, y otro individuo eonocido por
"Ramón". cuyas circunstancias persona
les también se ignoran, (le quien lo úni
co que se sabe es que tiene treinta y
tantos años de edad. que viste traje azul
de mecánico y que ha esta-do en el Ter
cio; y finalmente a una mu!er, cuyas
circunstancias personales igualmente s.e
ignoran. y de la que lo único que se
sabe, es que tiene puesto -de '\'8nta. en
el mercado Central de Valencia, en don·
da vende gallinas, conejos y otrOI ..rec
tO$ procedentes de delitos, a fin de ~,

lodos ellos se presenten en este Juzgado
dentro Il.iel término de diez días, para
responder de 10& cargos que les resultan
en la causa que se instruye CGntra los
mismos con el número 15 del año) ac
ty~l, 8obr~ rübo !!~ !Ull!!ll!!es de c!:~~e.!;
bajo aperdhimientQ qu~, d~ no com
parecer, serán declara.dos rebeJ.des y les
parará el perjuido que haya lugar.

A la "'ez enf:argo a todas las Autori
da<iei, ui civiles como militares, y or
deno a Jos Agentes d~ la Polieia judi
(;itll. procedan a la busca y captura de:
dichos sujeto!>, conJucién!toles con las
segurida.Jes debidas a la<; Clm;t=les d..
e..;ta ciud::d y a dis:vv.;iciún de 1:6t", j uz·
galio. si tuert:n habIdos.

DHdó <!1l Segúl'!.Jb a 3 de 1layo de
19B5.-El Juez, oaltasar Hull.-EI Se
cr~tario judicial. ~L Orv~o.

J0-6376

SUECA

Don Francisco Sahnerón Albalad~jo,

Juez de instrucción de la ciuodad de Sue
ca y su partido.

Por td presente edicto, ll'DcarBO a to
das las Autorida:<ks, así civiles como
mililar;:s y demás Agentes de la P:l1i
c.la judIcial, procedan a la busca y de
t~nción d.e un individuo desconocido,
que ve:stia traje ubsclJro. gorra negra y
2:apatos negrú.s, quien al :H:r sorpl'endi~

do pOI' la espos;l, ~Je Isidro Arlandis Pas
tor. Se dió a la fuga. abandonando lo
~ulJstn:lido; hecho UCUiTÜio en la cua
que habita el Arlandis, en la calle rlt:
Santa Ana, de la ciudlld de Cuilera. nú
Il1f:lro 52, $obrl: las veintitrés horb.

Asi lo tengo acordado en el Iwnario
que instruyo con el nÜInero 49 :de eal@
año, sobre hurlo.

Dado en SUl'ca a 10 de ~IaJ'o úe 193.5.
Ei Juez. r"¡,'ancisco Salmerón.-El Secr~
tado, Viccnl~ :\1ol'eno.

JO:-6377

Don Francisco Salmerón Albalad~jo,

Iuell de instrucción de la ciudad de .sue
ca ;V "" partido.

Por 411 presente &dicto. ruego a toow¡
1&& A.utoridadl:s. aai civiles como mili
tares. y 'dcmálli Agentes de la Policía
judicial. procedan al la. busca y ocupa
ción de una máquina. de escribir marca
..Wndel"wooo... tipo 5. número 1.227.784,
dos. gua:-dapohos. y 1.5 pesetas, propie·
tla-d de D. Antonio Fons Bono, substra.!·
do f!n la noche del día 2 del actual. del
l:I.lmaeén que posee en la calle de la Ca
rró;ltera de Tabernes, de Val1digna; pro
cediendo igualmente a la busca y de
lenclón del autor o autores del hecho,
y a la detención de los puseedorea 11e
gi tim-os, poniéndolo, todo en 1011 caso. a
dhlposici6n de este Juzgado.

Allí lo tengo acordado en el sumario
q.....e instruyo eon el número ft1 de este
año, sobre robo.

Dado en Sueca a 13 de Mayo de 198ii.
El J UlI!:t, Francisco SB.lmel'ón.~BlSecre-
tariQ. Yi<:-ente :MONno. -

J0-6878

TORTOSA:

En providencia del día de hoy, dic:xta.
da por el Sr. JUeI de ln,tru<:clóll d.
este partido, en méritoa de la OQ.UI.
~rJminal qua en. 4illte J\,lljado H aj,¡uil

bajo el número 41 ud ailo 1&:15, solr~
esta!;!, se ha acordado se cite a Ad:-ián
Benaiges Foguet. domidiiado últirnu
mente en Yalencia y :\Iadrl'J. y LUYÜ
actual para{iero se ignal'a, a fin d-e que
..io.nt A.o.l t¿ ..... i ' J 1~ .I'\. ..... l'lt.~ ... ¿li<.... ~ I.#".~'...,___ L _ _'-Aa_ _ 1 ~ .....

par#~zca a.T'!te!:ste J~zgado ~ :::'2'!" oidc
en la expresada caUSli; tajer apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
bubier.: lugar ~n derecb.o si DO lo ve
rifica. .

y para que sirva de el la.~ión tU 10r
ma, se expide la p n:sen t~ cé'::ula qUI:
lil'mo en la ciudl:ld de Torl{)sa a 11 de:
~!a:ro de 193ó.-El Sl:t~·da.rio judic:al.
J. Ange~ :\Iur.

"VALLS

Don Joaquin Castro ~lal¿0~ Ju..z U~

instru;;;<;ión de la ciudild de "\ aUs y su
part1do.

Por el pres~n le. que S~ expide l:ll lUt:
rifo~ Jd liumario númerO 18 del co
rriente añ.o 1935, por extra·"¡o de arma.
corta de fuego, ruego y en<:argo a lo
das las Autoridades y Agentes de ia
Policía ;urlic.ial, pracliqutcon cuantas ges
tiones e~timen procedentes para d res
cate de una pistola roa'ca "Vidona pa·
tent", calibre 6,35, número 55.463, Eibar,
que se le extravió a su propietario don
Lorenzo Arguimbau Caz-dona, actua.l
Jefe de la Estación rén--eB. <le Picarnoi
xons. Compañia de M. Z. A., y la que.
de ser hallada, sl::rá puesta a la dispo
sición de este Juzgado )' a lu resultas
d~1 indicado ~urnario. asi como las pet'·
sonas ton cuyo poder lóe encon trare, de
no acreditar su legitL-na. adq'J.isición o
procedencia.

Dado en Valls a 13 de ~Iayo de l1r.l5.
El Juez; de ínitrucdón, Joaquín Castro.
El Secretario, :>lalll!d Dueñas.

JO-638ll

VALE.."-;'CIA DE DO~ JUAN

Don Pablo García Garrido, Juez mu
nicipal de esta villa en funciones del
de inslruccióa de VliI..lencia de Don Juan
y 6U partido.

Por el presente, rue.go y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agente!> de la Policia judicial p!"ocerlan
a la busca y rescate de los efectos y
aves que luego se dirán, robados al ve·
cino de Matanza Floren tino ~!arti~ez

Pastrana, por cuyo hecho .'i.e sigu~ su·
maria con el núme.o ~ del año a~tual,

y caso doe ser habidos, sean puestos a
mi disposidón cOn la. persona O ¡)erso~

nal en -eU;)'O poaer se encuen tren, si no
acreditan l8U legitünaadquisición. en el
Depósito municipal de esta 'o·illa.

üna. cami:leta de punto; Ulla camisa
de lienzo con pechera a listas mora
das. amarlllas j" color rosa; un par d(:
calzoncillOll,. todo de cabaIle:-o; una ca
nilioeta de punto, de seflora; una ca.mi~

aeta de color rosa, d~ nifio; una camisa
con listas amarillas, mo:oadu y color
rosa, de niiio i tres pañuelos d. Uen2'o
y una chambra de nit5.o. sin marca al
guna.
. Ocibo gallinas.

Dado en Valencia de Don JUliD. a
8 de Mar.o de 1985.-81 Secretario. Li-
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<:eneiado José Santiago y Puertos.-El
Juez, Pablo Gurcía.

J0-6311

YALE:-;CIA-JT.;ZGADO ~L'~IERO 2

En '~drtud ;-1~ j.Ji;u\'lJenc:;.ia de 7 de
~.í<l;}·o de H)3~, acúrdada por el señor
Juez de prirne¡-u in:.tancia del núme·
ro 2, 1J<:: esta c:';.¡~.h.J, en los autos jui
cio .declaratí\'o l1e Illayor cuantía qu~
.se siguen IJor el F¡'ocurador D. )lanuel
Cases Buchón, en l"l::l)resentación de don
Juan Lbeda Tor~'es, deciarado pobre,
contra D. Frl:lI1CISCO :Ylartim:z Ponee,
que se encuel~tra en ignorado paradero,
sol)re reclamación de: cantidad y otros
ext,emos, se confiere traslado de la de
manda inkial dd referido .juicio y se
emplaza a d~cbo demanda,Jo para que
dentro del término lmpror.ogable de
nueve dias comparezca en las expre
sados autos, persuninriose en forma'
previ1.l1éndole qu~, si no lo verifica, j~
;parará ,,1 perjuicio a que haJa luga.l"
en derecho.

Valencia, 7 de 11ayo de 1935.-El ~e

cretario, P. S., Francísco Sanchez.
JC-487

ZARAGOZA-JUZGADO );L"lIERO 2

En virtud de lo acordado por el sc
fiar Ju<:l. de inSlrucción tiel juzgado nú
mero :l, de esta ciLldad, se c;lil. i-lOr rue:
dio de la. presrnte cédula a D. Pbdro
Isasi, que tuvo su domicilio er.:. yitoria,
y actua~ente se ignora, e. tin de q-~e

dentro <tel término ÚE:: cinco d:lts com
parezca ante di.che. .1 uzgaí.iu, ~i:o D~
mocracia, mímero ti, al objd() <le reCIo

birle declaración como perjudi~;ll.,ctQ ::i
ofrecerle el procedimienlú, ~o l,iU~ se
hace pOI' medio í1c la prcl:oep.~~ céuub.,
conforme a JO;Jre',l;~lid{J 1m d artículo
109 de la ley -de Enhli<:la.lllit:nto crimi
nal, todo ello en SUrulirlO que se inslru
ye con el número 177 de 1935, lobre b..
fidef1uad por ~xt:a\'ío de una plwlla
Stilográftc::I; CO:l llpt::rcibimiento que, ue
no comparecer, le parará tll perjuicio
a que huhiere lugar.

y para que Sirva de citación -en for
ma, extiendo lu l-¡¡-esente que firmo en
Zaragoza a :4 Je Jlayo de 1935.-El Se
cretario, P. H., }Ill.riano Torrijos.

Jü--6392

JUZGADOS Mill'iICIPALES

Don :\lanuel Hernánüez Castaño, Li·
cenciado en Derechu, Juez municipai
de esta villa. .

Hago saber: QUe encontrándose va
cante la plaza de Secrt!tario suplente
de este Juzgado municipal se anuncia,
en virtud de O.den de la Superlorid&d,
a concurso libre, da confOl"mi<l.ad con
10 preceptuado en 10$ s.rtü:ulos 11 al 18
del Real decreto dtt 10 de Abril de 1M71
y articulo 6.· del Decreto de 81 de Ene
ro de 11:134.

Los aspirantes deberán ramiti. al se~
ñor Juez d~ primera inSotencia de (,Jlt8

partido de 9livenza (Badajo:o, I!ll el
plazo de quln('~ dias, a contar des4e:
que sea. publicado eate tldiclo en. el "Bo-

letin Oficial" de la provincia y "Ga·
cela de Madrid" sus solicitudes, debi
damente rein tegradas, y los documentos
que acrediten :>u aptitud y servicios que
le den _preferencia para el cargo, y,
por último, cuanto.:> exigen las dlsposi
cionf!!; ....·ige!l!es.

Se haCe s"ter que l;'iSie :~íunicipio

consta de 3.054 habitantes de hecho y
3.821 de der~ho.

Dado en Almendral a 10 de :Mayo de
193~"-D. S. O" el Secretario, Jeró;ümo
Luque.-EI Juez municipal, :\lanu-e1 He!"
nández.

J0-6313

BATEIL~O

Don Alfonso Bolaños Uria, JI'(>I mu
nicipal de esta yilla de Ba'tern".

Hago saber: Que en este Juzgado
municipal de mi cargo se halla vacant~

la plaza de Secretario suplente, lo qül'
se anuncia a concul"so libre por el tier,l
po de quince dias, a contar desde b
fecha en que aparezca inserta en el
Boletín Oficial de esta provincia y GA.
lÍETA. DE ~IADR!D; debiéndose presentar
llis instancias y demás documentos en
la Secretaría de este Juzgado. Lo que
~e anuncia a los quu deseen tomar par
te para los efectos oportunos.

Se hace constar que el número de
habitantes ue este pu~blo es ti de 631)
de den:cho y 670 de hcdho, y sus de
rechos son súlamente los de Arancel
cuando actúe. Siendo nulo y sin nin
gún efecto el edicto publicado en el
"Boletin Oficial" de la provincia nú
mero 78 d~ fecha 20 de- Ahril ÚHiJlIfl,
por haberse padecido trror en el mismo.

Dado en Baterno 1I. 10 de Mayo d.to
l!135..--EI Juez municipal, Alfonso Bo
laños.

J0-6314

HIGUERA DE LLERENA

Don ~fll.nuei \'era 'Baceta, Juez ¡¡.'l

niclpal de esta -villa de Higuera ele
Llerena.

Hego saber: Que hallándose "acan~

le la ~laza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, de orden de
la Superioridad se anuncia su provi
sión a concurso libre e·n los términos
ordenado! por el Reglamento de 10 de
Abril de 1871 y disposiciones comple
mentarias d~ la Ley orgánicit tiel Po
der judicial, por término de quince
dlas naturale.ti, contados desde el si
guiente de aparecer jnserlo el presen
te tln al Boletin Oficial de la. pro>Íu.
cía y GACETA. DE ;';1ADRID, duranle (;u
;yo plazo de tiempo podrán presentar
!,;U¡ ¡;olicitude~, debidamente justiliea.
aas. todos cuan los indiviuuos opten
P01' titlsempeñar dic·ho cargo ante el
Sr. Juez ,ue primera instancia e ins'
trucción de este partido de Llercna.

Se hace constar que esta villa tiene
1.149 habitantes de hecho y 1.165 d.P.
derecho, conforme al último Censo,
asi como que eJ Secretario no perci
birá más emolumentos qu~ los dare
chos dtl Araueel, cuando llctúe.

Dado en Higuera de Llerena a ~

de Mayo de 1935.-El Juez municip,,;.
Mll.Duel VHa.-P. S. 1\1., el Secretario,
JOstl Lima..

J0--6167

LAS TORRES DE COTILLAS

Don Antonio Almaida Vicente. Juez
municipal de esta ....illa de Las Torres
de Cotillas.

Hago s3.ber~ Que habiéndose decla
r~d.ú ue:"'lt::riu por faita oe con(.ursanles
el C{)ncurso que para la provi.:..ióa de
la piaza de Secretario propietario de
esle Juzgado municipal se ¡onunció
oportunamente de orden del Sr. Ju~z

de pr-imera instancia e instrucci.¿n del
partido, se anuncia nue.ament'l a tur
no libre y forma que deterrnÍI!a tJ ar
ticulo 12 y siguiente del Reglamento
aprobado por Real decreto de 10 de
Abril de 1871 y wsposidolle:ó compl.
mentarias; debiendo prf'sentar los que
COUCUI'.5eD a dicha plaza sus ~olicitu

des, debidamente reintegradas y 9Corn·
pañados de los documentos que deter
mina el articulo 13 de dicho Cuerpo le
gal, ante est~ Juzgado en el ténrüno
de quince dias, contados desde el si
guiente al en que aparezca este :edicto
en el Boletín Oficial de la provincia y.
G.\CETA DE :\IADRID. •

Dado en Las Torres de Cotilla-s a
13 de Mayo de 1935.-P. S. M:.. el Se
cretario suplente, Antonio GÓme:t.-El
Juez, Antonio Almaida.

J<>-6315

MADRID-JUZGADO NUMERO 10

En 'el expediente de juicio ·..erhal
de faltas número 833, seguido en este
Juzgado contra Alejandro S{¡·o.che.z Se.
rrallO )." otros por IIllllos tratos se ha
dictado la sen teneia.. cuyo enéabeza
lilit!nlo y par~e dispositiva dicen ül;

"Sentenda.--Ea la ..ma de )Iatrid
el día 30 del mes de Abril y afio de
1935; D. Mariano M. Fernández-Rodri
guez ..uvarez, Juez municipal número
10; vist~~ la~ diligencia.,j dt: jü.lciú V'el"~

hal de faltas seguidas entre partes: de
la una, el .\1inisl'lrio fiscal, y de otra,
como denunciado, CU)'a edad y demAs
circunstancias ya constan, Alejandro
Sánchez Serrano, Andrés Gómez :\fan~

zanares y ,Franci~co García Rubio,
Fallo que debo condenar y conde,

no al denunciado Alt!jandro Sán~hez

SernlOo, a A,~dré.s G6mez :\Ianzanareli
y a Francbco Garcia Rubio, a la ,e
na de cin..:\) 1,I1;':;das de multa a cada
uno y al pago de las costas del juI
cio, por if.{uules pHr~es. notifkáncto;.;eie
esta sentencia al denunciado A::lrir~s

Gómez por el ex,horlo al Juzgado d!.::
Vicálvaro, y al otro denunciado, Fran
cisco Garcia Rubio, por medio de cé
dula, que re insertará en la GACETa
OE 1vIADRlD.

Así por esta sentencia lo p¡ (irrun~
cio, ma·ndo y firmO.-)lariano M. :t:r
nández·Rodriguez A!vare%."

Publicada el mismo día de 5l'. fl'cha.
y para que sirva de notifh:ac.i.6n a

Francisco Garcia Rubio, expido la
presente en ~ladrid a 2 de Mayo ..ie
19S5.-El Secr.etariQ, Gerardo Doval.

En el ex:pediente de juicio .erbal
de faltas número 1.110-1933 seguido
en este Juzgado contra José Romero
?érez y otros por daños, se ha ui.cta
do la sentencia, cuyo encabezamiento
). parte dispositiva dicen ad:

"Sentencia.-lin la ·yi:l.la de Madád
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JO-6403

el día 30 del mes de Octubre y año
de 1934; D. Luis Pieltain y :Manso.
Juez municipal, suplenlt:. número 11:;
\"istas las diligen.cias de juicio .. .;:r·b3]
de faltas seguidas entre partes: de la
una, el :\1inisterio fiscal, y de otra, Cl;
roo denunciado. cuya edad y dcn,¡f~

circunstancias ya constan, José Ho
mero Pérez, Emilio Yiejo Ledesml:l.,
Basilia Castillo del Castillo. Ignacio
Barranco Moreno, 1Iarcial Blanco Ol
medo, Benito Gornuelas SanlQs, JuLia
na I2Jquierdo e Isaías García Ranz,

Fallo que debo condenar y ~oadc'

no a los denunciados José HOllh ro Pé·
rezo Emilio Viejo Ledesma, Ba~i1ia

Castillo del Castillo, Ignacio Burranco
Moreno, Marcial Blanco Olmedo. Be
nito Gornuelas Santos, Juliana Iz·
quierdo e Isaias Garcia Ranz, a la pe
na de 10 pesetas de multa, a que abu
nen 11 pesetas 25 céntimos de inJcm
nización cada uno y al pago de las
costas del juido por parLes iguales.

Asi por esla sentencia lo :>ronun
cio, mando y firmo.-Luis Piellain."

Publicada el mismo dia de su f~cn~.

y para que sirva de nolificación R

loi condenados José Romero Pérez y
Juliana Izquierdo, expido la presente
en MadrId a 11 de 1Ia:ro de i935.-EI
Secretario, Gerardo Doval.

JO-6316

MALAGA-S.A...'TO DO~IL,GO

En el expediente de juicio de taU¡¡s
seguido en este Juzgado bajo el nü
mero 40, R. E., sobre desoLeJicnda
contra Joaquin Sil,a y Hi\-era, l;2 ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como
aigue:

"Sentencia.-En la dud<1d de :\lida
ga a lO. de }Iayo de 1935; D. Ildefcn
so Jiménez Corrales• .J uez munici¡;al
del distrito de Santo Domingo, de la
misma; habiendo visto y oido este ex·
pediente de juicio verbal de falta~, se
guido entre partes: de una, el Sr. Fis
cal municipal, y de otr:J, como acusa
do. Joaquín Siiva y Rivera, y como
denunciante, Juan )orora Santana, cu
yas circUtu.stancias constan,

Fallo que debo condenar y concle
no al acusado Jo:.';quin Siiva y Rivcr:l
como autor de l¡~ : •• it:{ cometida a la
pena de cinco pesdas de multa y al
pago de las costas de este expediente.

Así por esta n;i sentencia, definiti~

vamente juzgando. lo pronuncio, .llan
do y f1rrno.-Ildefonso Jimenez."

Publicada en el día de su fecha.
y para que sirva de notificación en

forma Q Joaquín Silva y Rivera, ex
pido la presente para su inserción en
la GACETA DE MADRID en :Málaga a 11
de Ma}'o de 1935.-El Secretario, En
rique Baena.

JO-6317

SAN JUA..~ DE ÉJ.'QVA

Don Eduardo Perales Pernles, Juez
municipal de San Juan de Énova.

Hago saber: Que hallándose \"a('an~

te el cargo de Secretario en pNpiew

dad de este Juzgado mun.icípal, por
orden de la Superioridad Se sa~a a
concurso de traslado, por el pluzo de
treinta dias, '& (:ontar desde el sigul(;n
te al en que aparezca inserto el presell'

te en la G.-\.CET'" DE :\tWRID y Boletín
Oficiul de la provincia, debieado pre
sentar los aspirantes sus solicitudes,
debidamente documentadas, ante el
Juez de instrucción de este partido 01:
Alberique (Valencia).

Se hace saber que este Munícipio
consta de 695 habitantes de hechv~
percibi~ndose solamente l~s dere~ho.
de AranceL

Dado en San Juan de :tnova a 15 de
)layo de 1935.- El Juez municipal~

Eduardo Perales.-P. S. ){., el Secre
lario accidenlal, José Faus.

JO-6320

TORRALBA DE OROPESA

Don F~lix :'I-!oreno .-\)"a1a, Juez mu
nicipal de esla villa de Torralba de

. Oro1Jcsa lToledo).
Hace saber: Qut: en el Juzgado mu- I

nicipal de esta villa se hallan vacan
les las v1azas de Secretado ~n propie.
dad y suplente, las cuales han de pro
V~Ci"se en CQllCUrSO de traslado entre
Secretarios de la misIlla calegoria~

anunciándose su provisión por h:I'mi
no de treinta días, a tenor 'tiel articu
lo 24 y ,,¡guienles del l)ecr~to de Yde
~o"iembre úe 1\133, ~' talllbü~n a tenor
de lo pre(;~ptuadv en el Decreto de 31
d.e Enero de 19:3.,1, :J' demás disposicio
nes legales vigentes, dentro de cuyo
plazo deoertm presentar los concur
.santo;;:s ante este Juzgado municipal los
documentos y certificaciones que pre
l:t:lJluan los ariÍ!.:ulos :¿.¡ y Z;") lit:! pri
.¡¡CI"O de Jichos lJet:rdos y los -Ut:i1iÜS
(¡ue exigiert:n las dhposkiones antes
expresadas, cuyo plazo empezará a con
tarse des<le la fecha de la inser-ción del
IJn~sente en la "Gaceta rOe :\ladrid".

Se hace constar a los debidos efec
tos qu~ el funcionario no tendrá otra
relriJJuciun que ios úer~os de ..\ran
cel. :' que elóta .illll. consta de &í ha
lü il:lll les.

Dado en TorrAlba de Oropesa a 10 de
~I¡jYo de lY35.-EI Juez municipal, Fi
lix ~loreno.

J0-6318

VILLA~UEVADEL ROSARIO

Don José Repiso Sooano, Juez: mu
nicipal de Vlllauuevll. del Rosario, .pro
vincia de Málaga.

Hago sabe.: Que hallándose vacante
la plaza de Sl-crelarlo suplente de este
juzgado municipal, y en clilllplimien
to a orden Superior, se anuncia la pro
visión <le dicha plaza a cúncurso de
lr~sla'.io, por plazo de treinta días, a
COi1t~r desde la publicación de este
anuIl(:iü en la "Gaceta de Madrid" y
"BGktín Oflciai" de esta provincia, de
bhmdo los aspirantes de la misma di
rigir :>t:.s solicltu'ues, debidamente rein
tegradas :r docur:.lenlat1as, al ~eñoriJue.z
de instrucción d.e Archidona.

El Censo de población es de 3.188
habitantes de hecho y 3.098 de dere
cho, y la retribución del Secretario ••
la de los derechos de Arancel.

Dado en ViHanueva del Rosario a 8
de Mayo o.e 1935.-EI Ju~z municipal,
José Repiso.

J0-6319 ,
ARL~O

Don Joaquin Macipe Hménez. Juez
municipal d. la villa de Arilio.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierlO el concurso de truslauu p:,¡ra
la provisión de las plaz<t$ de :St:cre1a
do propietario y suplentc de es:c: Juz
gado municipal, se anul1cian a con
cuno libre l.lor término de quince
días, contados desde el en qu.:: aparez
ca el presente en la G....CETA DE ~IADIHLl.

conforme se determina por la le~'

y Reglarnenlo del PaLlel' jUdICl..il y de
mis disposici(jne~ cOlUuleme71taria:>.

Los aspirantes deberan pre:iel1tar
sus instancias. debidamenle ¡-<:inlegra
das )' docum'!ntadas, ante el Sr. Juez
de instrucción de este partil1.o o ante
~l que .suscribe.

Se ha(-e saher que este :\IU;licí¡Jio
consta de 1,32~ hlibilllnlcs y DO pe,·
Úb.ira otros derechos qne les de Ar::n
ce!.

:\riño, 11 de ~layo de 193:i.-Ei Ju~z
municipal, Joaquin Macipe.

J0-63Q,

FU&'\TESECAS

Don Felipe :\Iorillo Chillón, Juez
aun icipul de Fuen teser:as.

Hago saber: Que hallándose vacan·
tes los cargos de Secretario proPlel~

rio ". ~uplente de este Juzgado m~nl

dpai de mi cargo, se anunci~J" a con·
curso t:rt turno libre en la ío,ma que
determinan la ley Orgánica del Poder
judicial :i dispo5iciones cD:J.lplemen.
tarias y especialmente el Decr~lo de
10 de Abril de 1931. debienrio los as·
pirantes dirigir sus instanci3s, eOIl l.os
documentos acreditativos de l::s CIr·
cunstancias que en ellos concurr:m, en
término de quince días, a este Jc.;!l<~~
do municipal, contados desde el .de
la publicación de este anun'..::iü en la
GACETA DE MADRID jo' Boldln Oficial dA
la. pro\"in~i2 d~ Zamo!"8. p y en f':l anun
cio que se fijará en la tabla de t.nun·
cios de este Juzgado municipal de
Fuentese caso

Este Juzgado O )[unicipo consta de
tOO habitantes Y el Secretario no pero
cibirá otros derechos que 10$ de
Arpnce}.

Fuentesecas, 13 de ~la:;o d~ 1935.
El Juez municipal, Felipe MorllIo.
Por su mandato, el Secretario hahmta~
do, Rafael ~Ial'chán.

GETAFE

Don Antonio Cereceda j' Ballesteros,
Abogado y Secretario de} Juzg~do mu
nicipal de Getafe ()Iadrid).

Certifico: Que en el juicio ~erbal de
faltas por infracción de la ley de Caza
contra )Iarcelino Casado D:az, Fran·
cisco Díaz Cabrera y Bautista Clisado
Diaz, apance la sentencia. cuyo enea·
bezamiento Y parte dispo!litiva son ro
mo sigue:

"Juez, Sr. D. Enrique ~ielo Di:.lz.
En la villa de Getafe a 2 ue ~larzo de
19%; ",-istas las anteríores diligen~ilU

de jUlcio verbal de falta!'" seguiltAs ~n

tres partes: de la una, en repI'~sentaci6n

del .:\:lini:>tt.rl0 fiscal, y de la otra, co
mo ¡J(',lüD.CiadOS

b
MarceHno Casado

Dinz, Francisco ia¡ Cabrera '!l Bau
tista Ca::ado Die.7-. cuyas circunlli"n.
dns ya constan,

Fallo que debo condonar y condono
a lo. denlUloiadoa. Harcelino catado
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Sucesores de Rivadeneyr~ (S. A.>.
Paseo de San Vicente, 20.

Díaz. Francisco Diaz Cabrera y Bau
tista Casado Díaz, en rebeldía. Ji la
'Dulta de 50 peseta~ a cad&. uno y a
las costas de este juicio por terceras
partes.

As! por esta sentencia. definitiva
mentlt Juzga!!dú, l~ :J)rom.mdo, mando
y ftrm.!L-E'nriq~Je :X:cfo. t

'

y para que sir....a dt' ;:otiftcación 3

los referidos denunciados, que dijeron
~er vecinos de J.1<idri", ~on demic11io,
respecthamente, en el paseo de Ext!'e
madura, nümero 80, tercero; Carli
muel, número 3, J' ~'Inirio, número 14,
expido la presente, con el vislo hu~no

del Sr. Juez, en Getafe II 4 d~ }Jarzo
dI! 193f¡.-El Secretario, .'\ nlol1 io Cere
"'eda.-Visto bueno: el Juez, E:lrique
~ieto.

Don Antonio Cerec.eda y Balleste
ros, -\bogado y Secretario del Jm:g-a
do municipal dL" Getafe.

Certifico: Que en el juicio verbal <Le
faltas por infracción de la ley de Ca
za contra Fed~rico Yidoso, aparece
la' sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son eomo sigue:

"Sentencia. - Juez, Sr. D. Enriqtw
~ieto Díaz.-En la villa de Getafe a
23 de Febrero de 1935; vislas las an
teriores dili;~'mt'i:::.s de juicio yerbul
de faltas seguidas elllre parll:'s: de la
una, en Tepres",ntac¡¡,n dd ~I¡nistcrio

fiscal. y de la otra, el denunciado F~

derico Vh:io:oo, cuyas circunstundas
ya. constan,

Fallo que debo con (Lenar y con UCllO.

en rebeldía, .a Federico Yicioso a la
mulla d¡.> 25 pesetas. pérdida del arma
con que cazaba y a las costas del
Juicio.

Asi por .esta sentencia, definHiya
mente juzganJ.ú. lo pronunciu, mando :r
firmo.-Enrique ~ieto."

y p¡¡¡-a que sirva de notificación al
refi~rido denunciado. que dijo !:ier ve
c!no de JJadrid, con domidlio en ia
calle de Antonio L6pez, número 1:;,
expido la pI'esente en Getafe a 25 de
Febrero de 1 !J:~5. - Visto bueno: el
Juez. Enrique .:\"ieto. - El Secretariu,
Antonio Cereceda. JO-.6396

?lIACHARAVIAy A

Don Plo1tricio Claros Ramir.ez. Jue:¡;
municipal de esta "iUa de l,lachant
viaya (1Lllagai,

Hago saber: Q~le enconfrandose va
cante el car¡;;o u', St::L,retario propleta
no de este Juzga<lo Il1unicipal, por re·
nuncia del que lo desempeñaba. en
cumplimiento de lo ordenado por el
Sr. Juez de prLmera instancia ~l IJar
tido se IIDuncia para 1!U provisión j)or
concurso previo de tnlslado entre Se·
cretaios de la mÍ!:illla categoia. a fin de
que los aSI:JinmtE:'s presenten sus soli
citudes, documentadas, ante el Juzga·
do de primera instancia de \"élez-::\lá
laget, en el plazo de treinta díllS, con
tados desde las publicadón de este
edicto en la (jACET.... DE :\l.\DFllO.

Este pueblo (:onst~ de ·H!;:' habitan
tes de hecho v 496 de der~dlU.

){aeharsviaYll., 13 de :\íayo de 1935.
EJ Juez, Patricio Daros.

JO--6400

:\LWRID-JUZGADO ::\ü~lERO 4

En el expediente de juicio verIJal
de faltas, beguido eD. Cite Juz~ado ba-

jo el número 227 del año 1935. por es
cándalo, y contra Segundo López Pa
lomar. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 3 de Mayo de 1935; el Sr. D. ~ranuel

Garcia-Patos y Recio, j Ul"Z municipal
número "; ,,-istas las diligt'ncias de
juido \'erhai de faltas; ~E.'guidas entre
parles: de la una. el J-linisterio f:l.rcal;
y de otra" como denunciados. cUJa
~dad y demás ·circunstancias :ra cons
tan, Segundo Lóp,ez Palomar,

Fallo que debo condenar v condt.-.
no al denunciado, Segundo LÓ¡Jez Pa
lomar, a la muita de 1U pe,;cta" qUe
hará efectivas en papel de llugos &.1
E~t8do. sufriendo, en C3i;O Ije ínsol
ven cia, seis ~ías de arresto, reprensión
.\-" al pago de las co~tas del jui cio; y
notifi~uesele esla resolución por me
dio de edictos, que se publicaritn en la
GACE'rA. DE 1\!AoRlD.

As~ por esta mi sentencia, lu pro
nuncIO. mando y firmo.-)Ianuel liar-
eia·Patos:' .

La anterior sent~ncia fué publicada
y leída en el mi-smo dias de su fecha.
\' para su inserción en la GACETA DE
~l.WRID y para que sirva de llotilka
ción al den un dado. Segundo LÓPf'Z
Palomar. cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ~gnora. expido y
armo la presente c~dllJa, con el visto
bueno de S. S. y sellada con el de! Juz
g~do, t'n ~Iadrid a 3 de )layo de 193;l.
El SetTe tario, J osé l8alJest~I·.-Visto
bueno: el Juez, Manuel García-Patos.

En i'! e:\peüiente de juii::io \'erbal de
fa.t::l~ se~uldo en ~ste JuzgHdo bajo d
11lÜ!1~l"U 1.1IJ8 del año 1934, por hurlo,
y coulra P<:.ullno GonzáJc:l liil ~. _\la
rbno Díaz Huano, aparece ja si<.(llie!!~.;:

·'Sentencia.-En la ,,-iJla de .\l<l d: id ~

3 de Ma)'o de 1!:135; el Sr. D. ~lanuei
Garcia~Patos. y Recio, juez mun ¡cipal
número 4; vistas las diiígencias tle ju:.
cio verLai de faitas, seguidas entre
partes: de 111 una, el ~Iinbterio fiscal,
y de otra, como denunciados, cUY<l
edad y demás circ:¡nstancias )'a cons
fan, Paulina GOllzález Gil y ~lanuel
Viaz Ruano,

Fallo que debo condenar y conde
no el. Jus denunciados, Paulino Gonza
icz Gil y ?Iariano Di&z Ruano, a cada
tino a la pena de diez días de ar..esto
r:l"!:'ilO¡·. q~e Ci.w:iJ¡¡rán en la Cdree) Ce.
lLl!a~, y al p~go de la'i ('ost9.S del jul.
cio, sirviéndoles de 800no todQ el
tiempo de prisión p:"~ventj\'a sufrida;
r notifiquese]e~; e~ta resolución por
medio de edictos, que se pubHcar-án
en la G.~cE'rÁ D.t: :'IIAORID.

As1 por e~ta mi sentencia, lo pro·
nuncio, mando )' f:l.rmo.-Mauuel Gar
cía-Patos."

La anterior senLencia fué puMicada
y leida en tll mismo días de Sil fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
MADRID Y paLa que :;irvd rle natitlca,
dón a los denunci<>dos, Paulina Gon
l'::ález Gil y :'l;~riano Díaz Ruano, ~u)'c

actual dc.micilio o par:.ld~ro de los
mismos se i¡¡:nora, expido y jirnlo la
presen te cédula, COD el ... i;,;to bueno
di:: S. S. ~. sellada con el del Juzgado,
en Madrid a 3 de ~Iayo de19;1;i.-EJ
Secretario, José Ballester.--Yhto bue
no: el Juez. )Ianue1 Garcfa-PatlJ:i.

En el expediente de juicio verbnl de
fallas seguido en este Juzg'h':O tajo el
número 13 del año 1935, }JOl ie:>ivne~,

I contra Teresa Crvbas Diaz y :\12riana
I Pérez Suárez, aparece Jo. siguiente
I "Sentencia.-En la villa de ~ladrid
I a 7 de :\la..-o de 1935: t!1 Sr. D. :\h.t1ut'!

Garcia-Patos v Reció. Juez municipal
número 4; vi!:itas las diligencias dt! jui
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el }linisterio /i'iC<i.~.

y de otra, como denllncia-Jas. cuya
edad y demás circunstancias ya cons-¡ tan, Teresa erobas Diaz )- :\1ari:na Pé

, rez Suárez.I Fallo que debo condenar y condeno

l
a las denunciadas. Teresa Crobas Diaz:
r :'\lariana Páez Suá,ez, a cada una a
la pena de seis dias de arresto menor
"S al pago de las costas d~l juicio por

Imitad y notifiqueseles esta resolución
por medio de edictos. qUe <;e publica
rán I:n la GACETA DE ~f..\DlUD.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando yfirmo.- )1. G.-Patos."

La anterior sentencia fué publicada
v leida en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACET.... DE
:\:L\DRID Y para que sin'3 d~ notific-8
dl'n a las denunciadas. Ter~iia r.wLas
Dbz y ~tariana Pérez Suárez, cuyo ac
tual i~t!1l lcHio o paradero de las IDi~

ma', se ignora. expido y firmo la pre-
. sente ct:dula, con el .... isto bueno ee "11

1
señoda ~. sellada con el del JU1:gado.
en MaJrid a j de :\Iayo de ~935,-·El

1
SeCTeta ..io, José Ballester.-Visto hue
no: el Juez, Manuel Garc1a-Patos.

En e! expediente de juicio \'erbal de
faltas se¡;¡;uidl.> en este Juzgado bajo t!l
número 3U8 de 1935, por estafa. contra
Fernando jiménez Urrutia, aparece la
siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 7 de >ía~'o de 1::135; el Sr, D. ~Ianui'l

liarda-.P<!tús y He<:io, Jue'f. municipal
n(¡;ntrO 4; vis~as la:> .Jillgencia!i de jui.
cio 'verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el :\linistcriQ Jiscal.
y de otra, como denunciado. cuya
edad v demás cir.:uastallclas ya cons
tan, Fernando Jimé:lez Urrutw.,

Fll1JO que debo con denar :). condeno
al denunciado, Fernando Jirr.~nez

rrrutia, a la pel~a de seis días de
arresto m'enor. a que indeTn>lice a la
Com~añía de Fer~ocarriles cie M<ldrid
a Zaragoza y a Alicante en la ("anUdad
de 1,35 pesetas y al pago de las costas
de! juicio; y notifiqueseJ.e esta resolu
ción pe" medio de edictos. qu~ 5C in
sertará en la "G<leeta de ::II3drid".

Asi por esta mi sentencia, lo pro-
l1und~, m:mdo yflnIlo.- )L G.-Patos."

I La ante.ior sentencia fu~ publicada
i y leída en el n~jslTIo dia de su fecha.
I y para su inserci{¡[] en la G,"':ETA (lE

¡ :\!~Rm y jJu:a que sin'a .]¡} n?~i~ca.
I clllO 11 deJlJi".r,lado, Fernando JUl1er;€z
¡ Crl'utifl. cuyo actual domicilio í' pa,'a
¡ d.. :"o l!"": m ;smo se ignora, expido y
i firtn:> la prrsente cl'dLl!:'l, con el .-;,:to
! ¡'lIt-r~o dt" S, ~. Y sellada con el del JliZ"
I ;p(lo. en Madrid a i de ~:la:r·o (b lY35.
1 El Secretario(), José Ballester. - Visto
I no: el Juez, }íanuel Garcia-Pato~.

j


